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I. INTRODUCCIÓN 

 
El presente manual tiene como objeto servir de instrumento de apoyo en el 
funcionamiento del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla y en específico de la 
Contraloría Municipal, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada los 
procedimientos que realizan sus unidades administrativas adscritas a ella, 
precisando sus responsabilidades y facilitando su interrelación. 
 
De tal manera, el presente Manual se constituye como un instrumento de apoyo 
administrativo para los servidores públicos adscritos a las diversas dependencias y 
unidades administrativas y como una referencia para el público en general, así 
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mismo como un mecanismo de inducción y orientación para el personal de nuevo 
ingreso a la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, facilitando su 
incorporación a la misma.  
 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 

TESORERÍA 

 

a. Procedimiento para la Atención de Solicitudes a Tesorería. 
 

b. Procedimiento para atender solicitudes de Liberación de Fianzas y/o Cheque 
de Garantía de Obras Públicas o Adquisiciones.  

  
c. Procedimiento para devolución o reembolso de pagos indebidos. 

 
d. Procedimientos de Apoyos Ciudadanos en económico y especie. 

 

  
JEFATURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

e. Asignación de Claves a Sistemas Informáticos Web. 
 

f. Desarrollo e implantación de Sistemas Informáticos Web. 
 

g. Respaldo de información de Sistemas Informáticos Web y Bases de Datos. 
 

h. Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos tecnológicos. 
 

i. Administración del correo electrónico institucional. 
 

j. Elaboración de ficha técnica para adquisición de equipo tecnológico. 
 

k. Elaboración de dictamen técnico de equipo tecnológico. 
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DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
 

l. Procedimiento análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del ingreso diario 
de la fuente de financiamiento de Recursos Fiscales 

 
m. Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad 

Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del ingreso 
mensual de la fuente de financiamiento de Participaciones. 

 
n. Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad 

Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria de las fuentes de 
financiamiento de FISM, FORTAMUN-DF y Otros Fondos. 

 
o. Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad 

Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del egreso por 
fuente de financiamiento. 

 
p. Procedimiento de revisión de la integración de los expedientes unitarios de 

inversión pública y documentación que permita tramitar el pago respectivo 
(Anticipo, estimación, etc.) 
 

q. Procedimiento transversal con la Dirección de Egresos para emitir Suficiencia 
Presupuestal. 
 

r. Procedimiento de captura de información de inversión pública al Sistema de 
Contabilidad Armonizado NSARC II de los expedientes unitarios por cada 
una de las obras realizadas por el Municipio de Atlixco y por fuente de 
financiamiento. 

 
s. Procedimiento para Entrega de Póliza, Factura, SPEI, Expediente Original 

para su envío a Obras Públicas 
 

t. Procedimiento para la determinación del cálculo de los impuestos federales, 
estatales y su trámite de pago mensual y/o derechos federales. 
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u. Procedimiento de análisis e integración de la documentación comprobatoria y 
justificativa con que cuente la Dirección de Contabilidad para la contestación 
a las auditorías que realicen los diferentes Entes Fiscalizadores. 
 

v. Procedimiento de Control de Gestión de la documentación consistente en 
oficios, memorandos y circulares que ingresan a la Dirección de Contabilidad. 
 

w. Procedimiento de integración de la Información Contable, Financiera, 
Presupuestal y Programática para su presentación ante la Comisión de 
Hacienda Pública Municipal. 
 

x. Procedimiento de integración de la Información Contable, Financiera, 
Presupuestaria y Programática para su presentación ante la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 
 

y. Procedimiento de análisis e integración de la Información Contable, 
Financiera, Presupuestal, Programática de la Cuenta Pública del Municipio 
de Atlixco para su presentación ante la Comisión de Hacienda Pública 
Municipal y su posterior entrega a la Auditoría Superior del Estado de Puebla 

 
z. Archivar la documentación comprobatoria y justificativa que se genera en la 

Dirección de Contabilidad para llevar un óptimo control, organización y 
custodia. 
 

aa. Procedimiento de escaneo de toda la documentación comprobatoria y 
justificativa de la Dirección de Contabilidad 

 
bb. Procedimiento de elaboración de conciliaciones bancarias de manera 

mensual por cada una de las cuentas bancarias que tiene el Municipio de 
Atlixco registradas en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II por 
fuente de financiamiento 

 
cc. Procedimiento de verificación de la entrega de Participaciones a Juntas 

auxiliares, así como el análisis y revisión de la documentación comprobatoria 
y justificativa entregada por las Juntas Auxiliares para comprobar las 
erogaciones realizadas de manera mensual 
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dd. Procedimiento de captura en la Plataforma Nacional de Transparencia y en 
el Portal Institucional de Transparencia del Municipio de Atlixco, para dar 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que genera el gobierno 

 
ee. Procedimiento de captura de información en el Sistema de Alertas que 

maneja la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

ff. Procedimiento reintegros a la TESOFE Y reintegros 5% al Millar a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas 

 
gg. Procedimiento Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 

 
hh. Procedimiento PTCI Programa de Trabajo de Control Interno 

 
DIRECCIÓN DE INGRESOS 
 

ii. Tramitación de Pago del Impuesto Predial 
jj. Tramitación del pago de productos y servicios 

 
DIRECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

kk. Solicitud para la obtención de licencia de funcionamiento para la venta de 
bebidas alcohólicas 

 
ll. Procedimiento de Verificación a comercios del Municipio 

 
JEFATURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y TIANGUIS 
 

mm. Procedimiento de solicitud de permiso y permiso de ausencia 
 
COORDINACIÓN INDUSTRIA SANTA RITA 
 

nn. Credencialización de Productores y comerciantes. 
 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 
 

oo. Procedimiento de elaboración del Presupuesto de Egresos. 
 

pp. Procedimiento de emisión de suficiencias presupuestales. 
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qq. Procedimiento de Solicitud de Rembolso. 

 
rr. Procedimiento de Solicitud de Gastos por Comprobar. 

 
ss. Procedimiento de Solicitud de Pago. 

 

tt. Procedimiento de levantamiento físico de inventario de bienes muebles. 
 

uu. Procedimiento de liberación de constancia de no adeudo 
 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

vv. Reclutamiento y selección de personal. 
 

ww. Procedimiento de Capacitación. 
 

xx. Procedimiento de cambio de área 
 

yy. Procedimiento de baja de personal. 
 

zz. Procedimiento de evaluación del Clima Laboral. 
 

aaa. Procedimiento de elaboración y pago de nómina. 
 

bbb. Procedimiento de evaluación del desempeño. 
 

ccc. Procedimiento de promociones y ascensos. 
 

ddd. Procedimiento de servicio social y prácticas profesionales. 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

eee. Procedimiento de Adquisición para Apoyos en especie. 
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JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR Y ALMACÉN. 
 
fff. Procedimiento de Entrada y Salida de Almacén. 
 
ggg. Procedimiento para la verificación vehicular de gases contaminantes de las 

unidades que conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de 
Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

 
hhh. Procedimiento para el pago de control vehicular de las unidades que 

conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

 
iii. Procedimiento para el emplacamiento y reemplacamiento de las unidades 

que conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

 
jjj. Procedimiento para la asignación y requisitado del convenio de resguardo de 

vehículo/control de condiciones físicas del Gobierno Municipal de Puebla, y 
comodatos cuando aplique. 

 
kkk. Procedimiento para realizar el pase de revista de las unidades que 

conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

 
lll. Procedimiento para la asignación y control de las unidades que conforman el 

parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo 
vehículos en comodato) a los talleres designados para tal efecto, para su 
mantenimiento. 

 
JEFATURA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

 
mmm. Procedimiento para atención de las requisiciones de las Unidades 

Administrativas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco. 
 

nnn. Procedimiento de Contratación e Integración de Expediente de 
Adjudicación. 
 

ooo. Procedimiento de Solicitud de Pago de Proveedores 
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JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES 

 

ppp. Procedimiento para la Solicitud de Mantenimiento o Reparación. 
 
qqq. Procedimiento para realizar el mantenimiento preventivo vehicular 

 
 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 
 

rrr. Avalúo catastral. 
 
sss. Forma oficial de inscripción o modificación al padrón catastral y formato de 

declaración de los datos asentados en el registro catastral del predio. 
 

ttt. Registro catastral. 
 

uuu. Levantamiento topográfico      
        
  

III. Apartados de los Procedimientos Unidad Administrativa 

TESORERÍA 

III.a Procedimiento para la Atención de Solicitudes a Tesorería. 

III.a.1 Objetivo 

Atender los requerimientos por parte de Ciudadanos, Dependencias 
Gubernamentales, Organismos Públicos, Organizaciones no Gubernamentales, 
Asociaciones y de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

III.a.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal   

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla  

III.a.3 Tiempo de gestión 

Variable  
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III.a.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe en la Tesorería Municipal el 
requerimiento por parte de 
Ciudadanos, Dependencias 
Gubernamentales, Organismos 
Públicos, Organizaciones no 
Gubernamentales, Asociaciones y 
de las unidades administrativas del 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

Oficio  Auxiliar tesorería 

2 

Informa al Tesorero el Asunto: a) 
Cuando se trate de una solicitud de 
cita o reunión. b) Cuando las 
solicitudes son de información o 
documentación. 

N/A Auxiliar tesorería 

3 

Verifica solicitud e instruye a 
auxiliar para dar respuesta: a) 
Cuando se trate de una solicitud de 
cita o reunión se verifica en la 
agenda la disponibilidad, se 
programa y se establece contacto 
con el solicitante para confirmar. b) 
Cuando las solicitudes son de 
información o documentación se 
procede a recabar y analizar la 
información para darle la 
presentación adecuada y poderla 
remitir al solicitante. 

N/A Tesorero  

4 
Da contestación o programa 
reunión con los solicitantes y los 
servidores públicos responsables. 

N/A Auxiliar tesorería 

5 
Lleva a cabo reunión o firma 
respuesta para su entrega al 
solicitante. 

N/A Tesorero 

6 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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III.a.5 Diagrama de flujo  
PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE 

TESORERÍA

Auxiliar de la Tesorería Tesorero 

Oficio 

Recibe en la Tesorería Municipal el 

requerimiento por parte de Dependencias 

Gubernamentales, Organismos Públicos, 

Organizaciones no Gubernamentales, 

Asociaciones y cualquier tipo de Instituciones 

ajenas a la estructura orgánica municipal

Inicio 

Informa al Tesorero el 
Asunto

Verifica solicitud e instruye a auxiliar para 
dar respuesta: a) Cuando se trate de una 
solicitud de cita o reunión se verifica en la 
agenda la disponibilidad, se programa y se 
establece contacto con el solicitante para 

confirmar. b) Cuando las solicitudes son de 
información o documentación se procede a 
recabar y analizar la información para darle 
la presentación adecuada y poderla remitir 

al solicitante.

Da contestación o 

programa reunión con los 

solicitantes y los 

servidores públicos 

responsables.

Lleva a cabo reunión o firma 

respuesta para su entrega de 

satisfacción al solicitante.

Fin 

 

III.a.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 3
3

 -
 

III.a.7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
 

III.b Procedimiento para atender solicitudes de Liberación de Fianzas y/o 
Cheque de Garantía de Obras Públicas o Adquisiciones   

III.b.1 Objetivo 

Dar atención a las solicitudes de Liberación de Fianzas o Cheque de garantía de 
cumplimiento de los Proveedores o Contratistas. 

III.b.2 Fundamento legal 

• Ley de obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, artículos 52 

y 62  

III.b.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.b.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Ingresa su oficio de solicitud de 
liberación de Fianza o Cheque de 
garantía de cumplimiento por entrega 
a entera satisfacción del bien o 
servicio del bien y/o servicio 
entregado. Debiendo especificar: -
Nombre o denominación social del 
proveedor o contratista. -Número de 
Contrato, Concepto y Monto 
contratados. -Si la liberación 
solicitada corresponde a una póliza o 
a un cheque. -Monto de la Fianza de 
garantía. 

Oficio  
Proveedor o 
contratista   

2 
Recibe Oficio de solicitud bajo los 
términos anteriormente descritos.  
Sí. Pasa a proceso número 3  

N/A 
Auxiliar 

tesorería  
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No. Se reserva el derecho de recibir 
el oficio por no cumplir con las 
especificaciones necesarias para 
realizar el trámite. 

3 

Turna copia de la solicitud de 
liberación de fianza o cheque de 
garantía a: Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos: en caso de 
tratarse de solicitud de contratista. -
Dirección de Recursos Materiales en 
caso de tratarse de solicitud de 
proveedor. Para saber si el solicitante 
cumplió con todos y cada uno de los 
puntos acordados 

Oficio  
Auxiliar 

tesorería 

4 

La Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, o la Dirección de Recursos 
Materiales emiten un oficio dirigido al 
Tesorero (a) Municipal en el cual 
indican que, si existe o no alguna 
objeción para la liberación de fianza 
de garantía, o si hay incumplimiento 
del contrato por parte del contratista o 
proveedor 

Oficio  

Dirección de 
Recursos  

Materiales o 
Secretaría de 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

5 

Recibe respuesta por parte del La 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, o la Dirección de Recursos 
Materiales. ¿El Área manifiesta 
objeción, inconveniente o 
incumplimiento?  
Si. Pasa al proceso 6  
No. Pasa al proceso 7 

Oficio  
Auxiliar 

tesorería 

6 

Elaborar el oficio de negativa de 
liberación de fianza o cheque de 
garantía, explicando los motivos, e 
invitando al proveedor o contratista a 
regularizar el procedimiento, 
subsanar el daño, o cumplir con el 
contrato. Adjunta el Oficio recibido por 
parte de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, o la Dirección de 

Oficio  
Auxiliar 

tesorería 
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Recursos Materiales como evidencia. 
Pasa al Procedimiento 8. 

7 

Elabora el oficio de liberación de 
Fianza o Cheque de garantía, adjunta 
la respuesta por parte de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, o la 
Dirección de Recursos Materiales 
como evidencia: -En caso de ser 
póliza: se informa a la Afianzadora 
que el proveedor o contratista ya 
cumplió con el contrato y que queda 
liberada su Fianza de Cumplimiento. -
En caso de ser cheque: se informa al 
proveedor o contratista que ya 
cumplió con el contrato y queda 
liberada su Fianza de Cumplimiento 

Oficio  
Cheque  

Auxiliar 
tesorería 

8 

Firma oficio de respuesta al 
proveedor o contratista en atención a 
su solicitud de liberación de fianza o 
cheque de garantía y se notifica 

N/A Tesorero 

9 

Se presenta personalmente la 
persona física o moral que representa 
legalmente al proveedor o contratista 
cuya solicitud de la liberación de 
fianza fue respondida 
favorablemente, acompañado de 
identificación oficial para el caso de 
personas físicas; y para personas 
morales, copia de su identificación 
oficial y copia de Acta Constitutiva 
donde se le nombra como 
representante o apoderado legal: El 
Proveedor o Contratista recoge en la 
Tesorería Municipal: -El oficio de 
Liberación de Fianza de Garantía. -La 
Póliza o Cheque de garantía 
originales. -Copia del Oficio de 
respuesta favorable por parte de la 
Secretaría de Obras y Servicios 

N/A 
Proveedor o 
contratista 
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Públicos, o la Dirección de Recursos 
Materiales.  

10 

Se queda con un respaldo del juego 
de documentos arriba citados, y en la 
copia de la Póliza o Cheque de 
Garantía que fue devuelta en original, 
recaba firma autógrafa del proveedor 
o contratista, donde deberá escribir: 
“recibí original”, nombre completo, 
fecha, y firma. Archiva en Expediente 

N/A 
Auxiliar 

tesorería 

11 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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III.b.5 Diagrama de flujo  
PROCEDIMIENTO PARA ATENDER SOLICITUDES DE LIBERACIÓN DE FIANZAS Y/O CHEQUE DE GARANTÍA DE OBRAS PÚBLICAS O ADQUISICIONES   

Proveedor o contratista Auxilia tesorería Jefatura de Compras y Adquisiciones Tesorero 

Oficio 
Cheque 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Ingresa su oficio de solicitud de liberación de 
Fianza o Cheque de garantía de cumplimiento 

por entrega a entera satisfacción del bien o 
servicio del bien y/o servicio entregado

Inicio 

Recibe Oficio de solicitud bajo los 
términos anteriormente descritos

Turna copia de la 
solicitud de 

liberación de fianza o 
cheque de garantía 

a: -Secretaría de 
Obras y Servicios 

Públicos en caso de 
tratarse de solicitud 

de contratista o 
Dirección de 

Recursos Materiales 
en caso de tratarse 

de solicitud de 
proveedor

La Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, o la Dirección de Recursos 

Materiales emiten un oficio dirigido a 
la Tesorera Municipal en el cual 
indican que si existe o no alguna 

objeción para la liberación de fianza 
de garantía, o si hay incumplimiento 
del contrato por parte del contratista 

o proveedor

Fin 

¿Hay 

incumplimiento?

Elaborar el oficio de 
negativa de 

liberación de fianza 
o cheque de 

garantía, explicando 
los motivos, e 
invitando al 
proveedor o 
contratista a 
regularizar el 

procedimiento, 
subsanar el daño, o 

cumplir con el 
contrato

Si 

¿cumple los 

términos?No 

1

No 

Recibe respuesta por parte del la  
Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, o la Dirección de Recursos 

Materiales

Elabora el oficio de liberación de Fianza 
o Cheque de garantía, adjunta la 

respuesta por parte de la  Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, o la 
Dirección de Recursos Materiales como 

evidencia: -En caso de ser póliza: se 
informa a la Afianzadora que el 

proveedor o contratista ya cumplió con 
el contrato y que queda liberada su 

Fianza de Cumplimiento. -En caso de ser 
cheque: se informa al proveedor o 
contratista que ya cumplió con el 

contrato y queda liberada su Fianza de 
Cumplimiento

No 

Firma oficio de respuesta al 
proveedor o contratista en 
atención a su solicitud de 

liberación de fianza o cheque de 
garantía y se notifica

Se presenta personalmente la persona física o 
moral que representa legalmente al 

proveedor o contratista cuya solicitud de la 
liberación de fianza fue respondida 

favorablemente

Se queda con un respaldo del juego de 
documentos arriba citados, y en la copia 

de la Póliza o Cheque de Garantía que 
fue devuelta en original, recaba firma 
autógrafa del proveedor o contratista

1

 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

La Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, o la Dirección de 

Recursos Materiales emiten un 

oficio dirigido al Tesorero(a) en el 

cual indican que, si existe o no 

alguna objeción para la liberación 

de fianza de garantía, o si hay 

incumplimiento del contrato por 

parte del contratista o proveedor. 
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III.b.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
 

III.b.7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
 

III.c Procedimiento para devolución o reembolso de pagos indebidos   

III.c.1 Objetivo 

Atender la procedencia o improcedencia de las solicitudes de devoluciones o 
reembolsos de pagos indebidos. 

III.c.2 Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Código Fiscal de la Federación 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley Orgánica Municipal  

III.c.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.c.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Remite oficio de solicitud de 
devolución 

Oficio Ciudadano 

2 

Revisa si corresponde a algún 
trámite predial o desarrollo urbano, 
para canalizarlo al área 
correspondiente  

N/A 
Analista 

consultivo  

3 
Remite solicitud de reembolso a la 
dirección correspondiente, 

Solicitud  
Auxiliar 

Administrativo 
B 
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solicitando información para ver si 
es procedente o no. 
 
De no ser procedente se notifica la 
causa al ciudadano. 

4 

Realiza la revisión respectiva y 
responde si identifican dicho 
depósito y confirma si no 
corresponde a algún trámite del 
Ayuntamiento, indicando si no hay 
inconveniente para el reembolso al 
ciudadano  

N/A 
Área a la que 

es turnado 

5 

Remite solicitud de devolución a la 
Dirección de Contabilidad, para 
informar que se realizara la 
devolución correspondiente  

Oficio 
Auxiliar 

administrativo 
B 

6 

Recibe la solicitud y realiza los 
movimientos contables 
correspondientes y solicita a 
tesorería el cheque 
correspondiente para la 
devolución. 

N/A 
Dirección de 
contabilidad 

7 
Notifica al ciudadano una vez que 
se tiene el cheque 

Cheque  Tesorería 

8 
Recibe el cheque y firma de 
conformidad  

N/A Ciudadano 

9 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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III.c.5 Diagrama de flujo  

 

 

PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCIÓN O REEMBOLSO DE PAGOS INDEBIDOS

Ciudadano Analista Consultivo Auxiliar Administrativo B Área a la que es turnado Dirección de Contabilidad Tesorería 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 

Remite oficio de solicitud de devolución

Inicio 

Revisa si corresponde a algún tramite 
predial o desarrollo urbano, para 

canalizarlo al área correspondiente 

Remite solicitud de 
reembolso a la dirección 

correspondiente, solicitando 
información para ver si es 

procedente o no

Realiza la revisión respectiva y 

responde si identifican dicho 

depósito y confirma si no 

corresponde a algún trámite del 

Ayuntamiento, indicando si no hay 

inconveniente para el reembolso al 

ciudadano 

Fin 

Remite la respuesta dirección de 

contabilidad, para informar que se 

realizara la devolución 

correspondiente 

Recibe la solicitud y realiza 

los movimientos contables 

correspondientes y solicita 

a tesorería el cheque 

correspondiente para la 

devolución.

Notifica al ciudadano 

una vez que se tiene el 

cheque

Recibe el cheque y 

firma de conformidad 

 

Remite solicitud de 

devolución a la 

Dirección de 

Contabilidad, para 

informar que se 

realizará la devolución 

correspondiente. 
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III.c.6 Listado de formatos aplicables 

 
Título Observación 

N/A N/A 

 

III.c.7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
 

III.d Procedimientos de Apoyos Ciudadanos en económico y especie 

III.d.1Objetivo  

Brindar apoyo a la ciudadanía que no cuenta con los recursos necesarios para poder 

cubrir gastos específicos, eventuales o actividades culturales con el fin de impulsar el 

bienestar social. 

III.d.2 Fundamentos legales 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla   

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Clasificador por Objeto del Gasto 

III.d.3 Tiempo de gestión   

Máximo 10 días hábiles (una vez el ciudadano haya entregado y completado toda su 

documentación)  

III.d.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsables 

1 
Ciudadano realiza la 
petición y la notifica a 
Oficialía de partes 

 
Solicitud o 

petición 
 

Oficialía de 
partes 

2 

Turnar la solicitud del 
ciudadano a Presidencia 
para la aprobación o no, 
según sea el caso 

Solicitud o 
petición 

Oficialía de 
partes 
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3 
Remitir oficio de 
respuesta al ciudadano  

Oficio de 
autorización u 

oficio de 
respuesta 

Oficialía de 
partes 

4 

Aprobado el apoyo del 
ciudadano se remite a 
Tesorería Municipal el 
oficio de autorización 
para la gestión 
correspondiente 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 

Oficialía de 
partes 

5 

Notificar por parte de 
Tesorería a la Dirección 
de Egresos los apoyos 
económicos y a Dirección 
de Recursos Materiales 
los apoyos en especie 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 

Analista 
Consultivo 
Tesorería 

6 
Lo canaliza al área que le 
corresponde 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 

Auxiliar 
administrativo 
B de tesorería 

7 

Realizar la gestión 
correspondiente, y 
comunicarse con el 
ciudadano para solicitar 
documentación oficial 
que acredite su persona.  
En caso de apoyo 
económico Egresos 
solicita la emisión de 
cheque y Recursos 
Materiales a través de 
Egresos solicita el pago 
al proveedor del bien o 
servicio entregado al 
ciudadano  

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 
Requisición 

INE 
CURP 

Comprobante de 
domicilio (no 
mayor a tres 

meses) 
Carta de 

agradecimiento 
Facturas 

(CFDI, XML, 
Validación) 
Evidencia 
fotográfica 

Formato Entrega 
de Bienes 

 
 
 
 
 

Dirección de 
Egresos o 
Recursos 
Materiales 
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8 

Turnar comprobación 
completa a la Jefatura de 
Gestión Presupuestal 
para su registro en 
sistema contable NSARC 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 
Requisición 

INE 
CURP 

Comprobante de 
domicilio (no 
mayor a tres 

meses) 
Carta de 

agradecimiento 
Facturas 

(CFDI, XML, 
Validación) 
Evidencia 
fotográfica 

Formato Entrega 
de Bienes 

Auxiliar 
administrativo 

B de la 
Dirección de 

Egresos 

9 

Turnar a Tesorería 
comprobación completa 
para el trámite de pago a 
proveedor o entrega de 
cheque a ciudadano, 
según sea el caso. 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 
Requisición 

INE 
CURP 

Comprobante de 
domicilio (no 
mayor a tres 

meses) 
Carta de 

agradecimiento 
Facturas 

(CFDI, XML, 
Validación) 
Evidencia 
fotográfica 

Formato Entrega 
de Bienes 

Auxiliar 
Administrativo 

B  
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10 

Se hace la entrega en 
Tesorería Municipal del 
apoyo económico  
Se realiza la entrega del 
apoyo en especie en 
Palacio Municipal  

Cheque emitido a 
nombre del 
ciudadano 

Bien o servicio 
entregado al 
ciudadano 

Dirección de 
Egresos o 
Recursos 
Materiales 

 
 
 

11 

Turnar toda la 
documentación 
comprobatoria a la 
Dirección de Contabilidad 
para su registro, guardia 
y custodia. 

Solicitud o 
petición 
Oficio de 

autorización 
Requisición 

INE 
CURP 

Comprobante de 
domicilio (no 
mayor a tres 

meses) 
Carta de 

agradecimiento 
Facturas 

(CFDI, XML, 
Validación) 
Evidencia 
fotográfica 

Formato Entrega 
de Bienes 

Requisición 
Contable 

Dirección de 
Egresos 

12 
 
Fin del procedimiento 
 

N/A N/A 
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III.d.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTOS DE APOYOS CIUDADANOS EN ECONÓMICO Y ESPECIE

Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento Analista Consultivo Tesorería Auxiliar administrativo B de tesorería
Dirección de Egresos o Recursos 

Materiales
Auxiliar administrativo B de la 

Dirección de Egresos
Auxiliar Administrativo B

Oficio 
Requisición 

Oficio 

Solicitud o 
petición 

Oficio 

Solicitud 

Ciudadano realiza la petición y la notifica a 

Oficialía de partes

Inicio 

Turnar la solicitud del ciudadano a 
Presidencia para la aprobación o no, 

según sea el caso

Remitir oficio de respuesta al 
ciudadano 

Aprobado el apoyo del ciudadano se 

remite a Tesorería Municipal el oficio 

de autorización para la gestión 

correspondiente

Fin 

Lo canaliza al área 

que le corresponde

Notificar por parte de Tesorería a la 

Dirección de Egresos los apoyos 

económicos y a Dirección de 

Recursos Materiales los apoyos en 

especie

Realizar la gestión 
correspondiente, y comunicarse 
con el ciudadano para solicitar 
documentación oficial que 
acredite su persona. 

En caso de apoyo económico 

Egresos solicita la emisión de 

cheque y Recursos Materiales a 

través de Egresos solicita el 

pago al proveedor del bien o 

servicio entregado al ciudadano 
Turnar comprobación 

completa a la Jefatura 

de Gestión Presupuestal 

para su registro en 

sistema contable 

NSARC

Turnar a Tesorería 

comprobación completa 

para el trámite de pago a 

proveedor o entrega de 

cheque a ciudadano, según 

sea el caso.

Se hace la entrega en 
Tesorería Municipal del apoyo 

económico 

Se realiza la entrega del apoyo 

en especie en Palacio Municipal 

Turnar toda la documentación 

comprobatoria a la Dirección de 

Contabilidad para su registro, 

guardia y custodia.
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III.d.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
 

III.d.7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
 

JEFATURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

III.e Asignación de Claves a Sistemas Informáticos Web 

III.e.1 Objetivo 

Garantizar la seguridad del acceso a los sistemas informáticos web, administrados 

por la JTIC en el Ayuntamiento de Atlixco. 

III.e.2 Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo 

Electrónico Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

III.e.3 Tiempo de gestión 

3 días hábiles para la asignación de claves a sistemas informáticos Web. 

III.e.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

La persona titular de la 
Unidad Administrativa 
realiza la solicitud de acceso 
a un SIWEB. 

N/A 

Todas las 

Unidades 

Administrativas 

1.1 Personal de la JTIC valida la 
solicitud. 

N/A JTIC 
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1.1.1 

Se analiza el tipo de rol 
(privilegios de usuario/a) 
solicitado en el SIWEB, para 
verificar si se requiere de 
otro tipo de autorización para 
su asignación.  

Especificación de 

Requerimientos 

de Software 

JTIC 

2 

Se recaba información de 
carácter obligatoria para 
poder dar de alta a la 
persona servidora pública 
como usuario/a del SIWEB. 

N/A JTIC 

2.1 

Como información 
obligatoria se requiere los 
siguientes datos: Nombre 
completo, este debe ser 
específicamente de la 
persona servidora pública 
que hará uso del sistema; 
Unidad Administrativa; CEI; 
Puesto que ocupa en la 
actual administración; Clave 
de empleado/a. 

N/A 
Todas las 
Unidades 

Administrativas 

3 
Se generan las claves de 

acceso al SIWEB. 
N/A JTIC 

3.1 

El nombre de usuario/a 
estará codificado de la 
siguiente manera: las dos 
primeras letras del apellido 
paterno, la primera letra del 
apellido materno, la primera 
letra del primer nombre (en 
caso de tener más de un 
nombre), y la clave de 
empleado/a. 

N/A JTIC 

3.2 

La contraseña será 
generada de acuerdo con los 
lineamientos establecidos 
por la JTIC. 

Lineamientos 
para el Uso, 

Conservación y 
Transparencia 

del Correo 

JTIC 
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Electrónico 
Institucional y de 

Sistemas 
Informáticos del 

Honorable 
Ayuntamiento de 
Atlixco, Puebla 

4 
Las claves de acceso 
generadas son validadas por 
personal de la JTIC. 

N/A JTIC 

5 

Las claves de acceso 
generadas son enviadas al 
CEI proporcionado para 
finalizar la solicitud, y en 
caso de haber oficio de 
solicitud, este se contesta. 

N/A JTIC 

6 

Las claves de acceso serán 
cambiadas y validadas 
cuando se reciben las 
siguientes solicitudes: 

- Por RRHH cuando 
realiza movimientos 
de personal. 

- Por la Unidad 
Administrativa debido 
a cambios internos en 
las funciones de las 
personas servidoras 
públicas adscritas a la 
misma. 

- Por la Contraloría 
Municipal, debido a 
que RRHH le notifica 
las bajas y 
movimientos de 
personal. 

N/A 

Todas las 

Unidades 

Administrativas 
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III.e.5 Diagrama de flujo 
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III.e.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Especificación de requerimientos de software N/A 
 

III.e.7. Presentación de formatos aplicables 

Especificación de requerimientos de software 
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III.f Desarrollo e implantación de Sistemas Informáticos Web 

III.f.1 Objetivo 

Realizar SIWEB que ayuden a las unidades administrativas en el cumplimiento de 

sus funciones y faciliten sus labores. 

III.f.2 Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo 

Electrónico Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

III.f.3 Tiempo de gestión 

El tiempo de gestión depende de la complejidad del sistema solicitado. 

III.f.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 

Formato o 

Document

o 

Responsable 

1 
Unidad administrativa realiza 
solicitud a la JTIC para 
validación. 

N/A 
Todas las Unidades 

Administrativas 

2 
La JTIC realiza un análisis de 
riesgos y requerimientos no 
funcionales para su mitigación. 

N/A JTIC 

3 

La JTIC agenda cita con la 
unidad administrativa solicitante 
para realizar el levantamiento de 
requerimientos. 

N/A JTIC 

4 

La JTIC elabora el prototipo del 
sistema, y este se presenta con 
la unidad administrativa 
solicitante para su visto bueno. 

N/A JTIC 

5 
La JTIC realiza pruebas a los 
módulos terminados, para 
realizar entregas modulares del 

N/A JTIC 
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SIWEB, y poder realizar 
retroalimentación con la unidad 
administrativa solicitante. 

6 

Una vez que se han concluido y 
entregado todos los módulos del 
SIWEB, este se publica en el 
Servidor WEB para pruebas de 
estrés, y en caso de no ser 
satisfactorias, retroalimentar 
antes de su liberación en 
ambiente productivo. 

N/A JTIC 

7 

La JTIC realiza pruebas junto a 
la Unidad Administrativa, si estás 
son exitosas, la Unidad 
Administrativa da su aprobación 
y se realiza la liberación del 
SIWEB en ambiente productivo, 
para ello se elige un subdominio 
en colaboración con la unidad 
administrativa solicitante. 

Minuta de 
reunión 

Todas las Unidades 
Administrativas 

JTIC 

8 

La JTIC elabora el manual del 
sistema donde se especifica la 
implantación del SIWEB y su 
enlace web a la Unidad 
Administrativa solicitante. 

Manual de 
Usuario 

JTIC 

9 

La JTIC realiza la capacitación 
para uso del nuevo SIWEB a la 
unidad administrativa solicitante 
y/o usuarios/as que este vaya a 
tener. 

Bitácora 
de 

Capacitaci
ón 

JTIC 

10 
Por último, la JTIC lleva a cabo 
el mantenimiento del nuevo 
SIWEB durante su ciclo de vida. 

N/A JTIC 
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III.f.5 Diagrama de flujo 
PROCEDIMIENTO DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS INFORMATICOS WEB

Unidad Administrativa solicitante Jefatura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (JTIC)

Oficio de liberación 
de sistema

Solicitud 

Inicio 

Realiza oficio de 
solicitud de sistema

Recibe y analiza 
la solicitud

¿Es procedente la 
solicitud?

Notifica el 
porque de la 

improcedencia 

Se turna al personal 
correspondiente 

No 

Si 

Análisis y especificaciones de 
requerimientos, en conjunto 
con la Unidad Administrativa 

solicitante 

Prototipo de sistema, diseño de 
la base de datos Fin 

Validación del protocolo

¿Cumple con lo 
solicitado?

Codificación del sistema 
(etapas)

Si 

¿Funciona según lo 
esperado?

¿El sistema cubre las 
necesidades?

1

No 

1

Si 

¿Faltan más etapas del 
sistema ?

3

Si 

2

Liberación del sistema 
ambiente productivo 

(implantación)

Recibe capacitación, para uso 
de nuevo sistema 

2

3

4

4

5

5
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III.f.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Manual de Usuario Incluye Hoja de Control 

Minuta de reunión N/A 

Bitácora de capacitación N/A 

 

III.f.7. Presentación de formatos aplicables 

Manual de Usuario 
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Minuta de reunión  
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Bitácora de capacitación 
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III.g Respaldo de información de Sistemas Informáticos Web y Bases de Datos 

III.g.1 Objetivo 

Garantizar la disponibilidad, seguridad y confidencialidad de la información del 

Ayuntamiento de Atlixco mediante la gestión de las copias de respaldo y su 

recuperación en caso de ser requerido. 

III.g.2 Fundamento legal 

Lineamientos para el uso, conservación y transparencia del correo electrónico 

institucional y de sistemas informáticos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 

Puebla. 

III.g.3 Tiempo de gestión 

5 días hábiles para el respaldo de información de sistemas informáticos web y bases 

de datos. 

III.g.4 Descripción del procedimiento  

 

 

No Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Se programan respaldos 
semanales en el servidor, 
considerando los sistemas y sus 
bases de datos, las Bases de 
Datos críticas se respaldan de 
forma diaria.  

N/A JTIC 

2 Se realiza el respaldo 
programado. 

N/A JTIC 

3 El respaldo es resguardado y 
validado por la JTIC.  

N/A JTIC 

4 

Se genera la documentación 

correspondiente al respaldo 

generado. 

Reporte de 
respaldo 
realizado  

JTIC 
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III.g.5 Diagrama de flujo 
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III.g.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Reporte de respaldo de información de servidor de 
datos 

N/A 

 

III.g.7. Presentación de formatos aplicables 

Reporte de respaldo de información de servidor de datos. 
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III.h Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos tecnológicos 

III.h.1 Objetivo 

Garantizar el correcto funcionamiento de los equipos tecnológicos del 

Ayuntamiento. 

III.h.2 Fundamento legal 

No aplica 

III.h.3 Tiempo de gestión 

Se realizará un mantenimiento preventivo al año, y se atenderán las solicitudes bajo 

demanda que se generen por las unidades administrativas. 

III.h.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Las Unidades Administrativas 
solicitan servicio de 
mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a equipos 
tecnológicos a través del 
sistema Servicie Desk 

N/A 
Todas las 
Unidades 

Administrativas 

2 

La JTIC asigna a personal de 
soporte técnico para la 
atención de solicitudes de 
mantenimiento correctivo y/o 
preventivo 

N/A JTIC 

3 

Personal de soporte técnico 
captura las actividades 
realizadas por cada ticket 
asignado, para concluir el 
servicio. 

N/A JTIC 

4 

Las unidades administrativas 
finalizan la actividad 
realizando la evaluación de la 
atención por parte del personal 
de soporte técnico, así como 

N/A JTIC 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 6
2

 -
 

la calidad del servicio 
realizado. 

5 

La JTIC realiza 1 
mantenimiento preventivo a 
equipos tecnológicos al año, 
notifica cronograma de 
actividades a todas las 
unidades administrativas 

Cronograma de 
mantenimiento 
preventivo a 
equipos de 
cómputo e 
impresoras 

JTIC 

6 

Personal de soporte técnico 
acude a todas las unidades 
administrativas a realizar la 
actividad programada 

N/A JTIC 

7 

Personal de soporte técnico 
evalúa el estatus de cada 
equipo (Bueno, Regular o 
Malo)  

N/A JTIC 

8 

Usuarios/as de cada unidad 
administrativa firman como 
evidencia de la actividad 
realizada. 

Firmas de 
usuarios/as 

JTIC 

9 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.h.5 Diagrama de flujo 
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III.h.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Cronograma de mantenimiento preventivo a 
equipos de cómputo e impresoras 

N/A 

Firmas de usuarios N/A 
 

III.h.7 Presentación de formatos aplicables 

Cronograma de mantenimiento a equipos de cómputo e impresoras. 
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Firmas de usuarios 

 

 

III.i Administración del correo electrónico institucional 

III.i.1 Objetivo 

Gestionar las cuentas de CEI y sus credenciales de acceso. 

III.i.2 Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo 

Electrónico Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 

III.i.3 Tiempo de gestión 

3 días hábiles para la gestión de acceso al CEI. 

III.i.4 Descripción del procedimiento 
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No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

La   unidad   administrativa   
realiza   una   solicitud 
mediante oficio para: 
1.    Creación de CEI 
2.    Cambio de contraseña 
de CEI 
3.    Cambio de ID de CEI 
 
El oficio deberá especificar 
lo siguiente: 
1.    Nombre del usuario/a. 
2.    Cargo del usuario/a. 
3.    Unidad Administrativa 
a la que pertenece. 
4. Clave de empleado/a. 

N/A 
Todas las 
unidades 

administrativas 

2 
La JTIC valora la solicitud 
del nuevo CEI para su 
creación. 

N/A JTIC 

3 

La JTIC realiza la entrega 
de usuario/a y contraseña 
de manera personal a la 
persona responsable del 
CEI 

Entrega de 
Correos 

Electrónicos 
Institucionales 

JTIC 

4 

La persona responsable del 
CEI firma formato de 
entrega de correos 
electrónicos institucionales. 

Entrega de 
Correos 

Electrónicos 
Institucionales 

Todas las 
unidades 

administrativas 
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III.i.5 Diagrama de flujo 

 

 

III.i.6 Formatos aplicables 

Título Observación 

Entrega de Correos Electrónicos Institucionales N/A 

 

III.i.7 Presentación de formatos aplicables 

Entrega de correos electrónicos institucionales 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 6
8

 -
 

 

 

III.j. Elaboración de ficha técnica para adquisición de equipo tecnológico 

III.j.1 Objetivo 

Validar la adquisición de bienes tecnológicos del Ayuntamiento de Atlixco. 

III.j.2. Fundamento legal 

No aplica 

III.j.3 Tiempo de gestión 

4 días hábiles para elaborar la ficha técnica para adquisición de equipo tecnológico 

III.j.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Las unidades administrativas 
envían un oficio o CEI de 
solicitud de ficha técnica a la 

Oficio solicitud 
Unidad 

administrativa 
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JTIC para la adquisición de un 
bien tecnológico, el cual deberá 
contener lo siguiente: 
•    Tipo de componente a 
adquirir 
•    Monto presupuestado para 
el componente. 

2 

La JTIC elabora y valida ficha 
técnica para la compra de 
bienes tecnológicos (gama 
media y alta) y verifica el monto 
otorgado para cada bien. 

Formato de 
Ficha técnica 

de equipo 
tecnológico 

JTIC 

3 

La JTIC envía oficio de 
respuesta al área solicitante 
para realizar su trámite 
correspondiente en el área de 
Recursos Materiales 

Oficio de 
respuesta 

JTIC 
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III.j.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE FICHA TÉCNICA PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPO TECNOLÓGICO

Jefatura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (JTIC)

Unidad Administrativa

Ficha técnica 

Oficio 

Envía oficio o correo de 
solicitud, para adquisición de 

bien 

Fin 

Inicio 

Elabora ficha 
técnica de bien 

solicitado 

Notifica ficha técnica de bien 
solicitado 

 

III.j.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de Ficha técnica de equipo tecnológico. N/A 
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III.j.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato de Ficha técnica de equipo tecnológico. 
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III.k Elaboración de dictamen técnico de equipo tecnológico 

III.k.1 Objetivo 

Realizar dictamen de reparación o desincorporación de los bienes tecnológicos del 

Ayuntamiento de Atlixco. 

III.k.2 Fundamento legal 

No aplica 

III.k.3 Tiempo de gestión 

El tiempo de gestión depende de las condiciones de los bienes a dictaminar y del 

tiempo de entrega de los insumos en caso de requerirlos. 

III.k.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

La unidad administrativa 
solicita la revisión de 
equipos tecnológicos 
para su reparación o 
desincorporación 
mediante oficio o CEI. 

Oficio 
Unidad 

administrativa 

2 

Personal de la JTIC 
realiza un diagnóstico 
del bien tecnológico. 

Formato de 
dictamen 
técnico de 

equipo 
tecnológico 

JTIC 

3 
La JTIC valida y notifica 
el dictamen técnico a la 
unidad administrativa 

Oficio JTIC 

4 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.k.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO DE EQUIPO TECNOLÓGICO

Jefatura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (JTIC)

Unidad Administrativa

Oficio 

Diagnóstico 

Oficio 

Envía oficio o correo de 
solicitud, de dictamen técnico   

Fin 

Inicio 

Personal revisa el 
bien y realiza el 

diagnóstico 

Valida y notifica dictamen 
técnico 
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III.k.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de dictamen técnico de 
equipo tecnológico. 

N/A 

 

III.k.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato de dictamen técnico de equipo tecnológico. 
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DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

III.l Procedimiento análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del ingreso diario 
de la fuente de financiamiento de Recursos Fiscales 

III.l.1 Objetivo 

Analizar la documentación recibida de los ingresos diarios percibidos en la Tesorería 

Municipal, con el propósito de proporcionar y registrar información verídica y 

oportuna. 

III.l.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VI. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XV. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio correspondiente 

III.l.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.l.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la correspondencia, por 
la Dirección de Contabilidad para 
turnar a la Jefatura de Finanzas 
Públicas. 

Oficio 
 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Control de 

Gestión) 
2 

Captura, asigna folio en la base 
de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Base de 
datos 

3 

Analiza, revisa y coteja la 
información recibida (reportes) de 
ingresos cobrados de predial, 
registro civil, derechos, y otros 
con las fichas de depósito, 
váuchers y transferencias 

Relación de 

ingresos 

Depósitos 
bancarios 

Auxiliar 
Administrativo 
A (contable) 
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bancarias realizadas por la 
dirección de ingresos. 

4 

Procede a realizar la captura de 
la información de acuerdo con el 
Clasificador por Rubro de 
Ingresos de manera diaria en el 
Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II.   

Pólizas de 
ingreso 

5 

Revisa la captura de la 
información en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado 
NSARC II. 

Sistema de 
Contabilidad 
Armonizado 
NSARC II 

Jefe de 
Finanzas 
Públicas 

6 

Verifica que la información 

capturada sea confiable para la 

integración de Estados 

Financieros. 

Sistema de 
Contabilidad 
Armonizado 
NSARC II 

Director de 
Contabilidad 

7 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 7
7

 -
 

III.l.5 Diagrama de Flujo 

PROCEDIMIENTO ANÁLISIS, REVISIÓN Y CAPTURA EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DEL INGRESO DIARIO DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE RECURSOS FISCALES

Auxiliar Administrativo A (control de gestión) Auxiliar Administrativo A (contable) Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Pólizas de ingreso 

Oficio/
memorando 

Relación de ingresos y 
depósitos bancarios  

Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna 
folio en base de 
datos y escanea

Revisa y analiza la 
documentación entregada 

por la Dirección de Ingresos 

Realiza la captura diaria de la 
documentación

Revisa la captura de la 
información en el Sistema de 

Contabilidad Armonizado 
NSARC II  

Verifica que la 
documentación capturada, 

refleje información confiable

¿Cuenta con la 

documentación 

soporte?

Si 

1

1

 
 

III.l.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 7
8

 -
 

III.l.7 Presentación de formatos aplicables 

 
Las pólizas son impresas del Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que 

utiliza el Municipio de Atlixco para capturar toda la información financiera y 

presupuestal. 

 

III.m Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del 
ingreso mensual de la fuente de financiamiento de Participaciones. 

III.m.1 Objetivo 

Analizar la documentación recibida de los ingresos mensuales percibidos en la 

Tesorería Municipal de Participaciones Federales, con el propósito de registrar y 

proporcionar información verídica y oportuna. 

III.m.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VI. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XV. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio correspondiente 

III.m.3 Tiempo de gestión 

Mensual 

III.m.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la 
correspondencia, la cual 
es analizada por la 
Dirección de 
Contabilidad para turnar 
a la Jefatura de 
Finanzas Públicas. 

Oficio Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

(Control de 
Gestión) 
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2 

Captura, asigna folio en 
la base de datos y 
escanea la 
correspondencia 
recibida. 

Electrónico 

3 

Analiza, revisa y coteja 
la información recibida 
de las Participaciones 
Federales con las 
transferencias bancarias 
realizadas por la 
Secretaría de 
Planeación y Finanzas 
con el C.F.D.I. emitido 
por el H. Ayuntamiento. 

CLC (Cuenta por 
liquidar certificada) 

Jefe de Finanzas 
Públicas  

4 

Procede a realizar la 
captura de la 
información de acuerdo 
con el Clasificador por 
Rubro de Ingresos de 
manera mensual en el 
Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II.   

Pólizas de ingreso 

5 

Revisa la captura de 
información en el 
Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

6 

Verifica que la 

información capturada 

sea confiable para la 

integración de Estados 

Financieros. 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.m.5 Diagrama de Flujo 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, REVISIÓN Y CAPTURA EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DEL INGRESO MENSUAL DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE PARTICIPACIONES

Auxiliar Administrativo A Jefe de finanzas Públicas Director de contabilidad 

Pólizas de ingreso 

Oficio/
memorando 

Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC)Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna 
folio en base de 
datos y escanea

Revisa y analiza la 

información entregada por 

la S.P.F.

Realiza la captura de la 

información en el Sistema 

de Contabilidad 

Armonizado NSARC II

Revisa la captura de la 
información en el Sistema de 

Contabilidad Armonizado 
NSARC II  

Verifica que la 
documentación capturada, 

refleje información confiable

Se emite C.F.D.I.

Verifica que la información 

capturada sea confiable 

para la integración de 

Estados 

 
 
 

III.m.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.m.7 Presentación de formatos aplicables 

 

La Cuenta por Liquidar Certificada es proporcionada por la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, en el cual desglosan el ingreso total de las Participaciones percibidas. 

 

Las pólizas, son impresas del Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que 

utiliza el Municipio de Atlixco para capturar toda la información financiera y 

presupuestal. 

III.n Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria de 
los ingresos de las fuentes de financiamiento de FISM, FORTAMUN-DF y Otros 
Fondos. 

 

III.n.1 Objetivo 

Analizar la documentación recibida de los ingresos percibidos en la Tesorería 

Municipal de FISM, FORTAMUN-DF y Otros Fondos, con el propósito de 

proporcionar información verídica y oportuna. 

III.n.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VI. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XV. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio correspondiente 

III.n.3 Tiempo de gestión 

Según las fechas de ministración del recurso. 
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III.n.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la 
correspondencia, la cual 
es analizada por la 
Dirección de Contabilidad 
para turnar a la Jefatura 
de Finanzas Públicas. 

Oficio Memorando 
Auxiliar 

Administrativo A 
(Control de 

Gestión) 

2 

Captura, asigna folio en la 
base de datos y escanea 
la correspondencia 
recibida. 

Electrónico 

3 

Se emite C.F.D.I de 
acuerdo con las 
Aportaciones reflejadas 
en la banca, del mes 
correspondiente. 

C.F.D.I   
 

Auxiliar 
Administrativo  

 
 

Analista 
Consultivo 

 

4 

Procede a realizar la 
captura de los C.F.D.I. de 
acuerdo con el 
Clasificador por Rubro de 
Ingresos de manera 
mensual en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado 
NSARC II.   

Pólizas de ingreso 

5 

Revisa la captura de la 
información en el Sistema 
de Contabilidad 
Armonizado NSARC II. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

6 

Verifica que la 

información capturada 

sea confiable para la 

integración de Estados 

Financieros. 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.n.5 Diagrama de Flujo 

 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, REVISIÓN Y CAPTURA EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA DE LOS INGRESOS DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE FISM, FORTAMUN-DF Y OTROS FONDOS

Auxiliar Administrativo A (control de gestión) Auxiliar Administrativo A / Analista Consultivo Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Pólizas de ingreso 

Oficio/
memorando 

Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna 
folio en base de 
datos y escanea

Revisa y analiza la 
documentación entregada 

por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación  

Realiza la captura de la 

información en el Sistema 

de Contabilidad 

Armonizado NSARC II

Revisa la captura de la 
información en el Sistema de 

Contabilidad Armonizado 
NSARC II  

Verifica que la 
documentación capturada, 

refleje información confiable

Se emite 

C.F.D.I.

 
 

III.n.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A  N/A 
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III.n.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Las pólizas son impresas del Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que 

utiliza el Municipio de Atlixco para capturar toda la información financiera y 

presupuestal.   

 

III.o Procedimiento de análisis, revisión y captura en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado NSARC II de la documentación comprobatoria del 
egreso por fuente de financiamiento. 

III.o.1 Objetivo 

Analizar la documentación comprobatoria y justificativa que remite la Dirección de 

Egresos por los gastos devengados y/o pagados de las diferentes unidades 

administrativas de la Administración Pública Municipal, para registrar los momentos 

contables del egreso antes descritos en el Sistema Contable Gubernamental. 

III.o.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164,166 fracción XXVIII. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio 

correspondiente 

III.o.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.o.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la 
correspondencia, por la 
Dirección de 
Contabilidad para turnar 
a la Jefatura de 
Finanzas Públicas. 

Oficio Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

(Control de 
Gestión) 
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2 

Captura, asigna folio en 
la base de datos y 
escanea la 
correspondencia 
recibida. 

Electrónico 

3 

Analizar y cotejar que la 
documentación 
comprobatoria 
(requisición, factura y 
pago) concuerde con las 
cantidades y fechas 
correspondientes. 

Documentación 
comprobatoria y 

justificativa 

Auxiliar 
Administrativo A 

y B  

4 

Se captura en el sistema 
de contabilidad 
armonizado NSARC II la 
información 
comprobatoria 
previamente cotejada, 
en los momentos 
contables del devengo, 
ejercido y el pagado  

Pólizas de diario y  
Pólizas de egresos 

5 

Cuando La 
documentación 
corresponde a 
procedimientos de 
adjudicación (contratos) 
se saca copia y se 
archiva en los legajos de 
pólizas y se remite 
documentación original 
(pólizas contables, 
factura y demás 
documentación que 
soporta pago) a la 
Dirección de Recursos 
Materiales para integrar 
sus expedientes 
correspondientes. 

Memorándum 
Auxiliar 

Administrativo A 
y B  

6 
Revisa la captura de 
información en el 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 8
6

 -
 

Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARC II. 

7 

Verifica que la 

información capturada 

sea confiable para la 

integración de Estados 

Financieros. 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 

8 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.o.5 Diagrama de Flujo 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, REVISIÓN Y CAPTURA EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DEL EGRESO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Auxiliar Administrativo A (control de gestión ) Auxiliar Administrativo A y B (contable) Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Documentación 
comprobatoria y 

justificativa 

Pólizas de diario y 
egreso

Oficio/
memorando 

Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna 

folio en base de 

datos y escanea

Revisa y analiza la 

documentación entregada 

por la Secretaría de 

Finanzas y Planeación  

Realiza la captura de la 

información en el Sistema 

de Contabilidad 

Armonizado NSARC II
Revisa la captura de la 

información en el Sistema 

de Contabilidad 

Armonizado NSARC II

 Verifica que la información 

capturada sea confiable 

para la integración de 

Estados Financieros

Cuando La documentación corresponde a 

procedimientos de adjudicación (contratos) 

se saca copia y se archiva en los legajos de 

pólizas y se remite documentación original 

(pólizas contables, factura y demás 

documentación que soporta pago) a la 

Dirección de Recursos Materiales para 

integrar sus expedientes correspondientes.

¿Cuenta con la 

documentación 

soporte?

Si 

No 

1

1

 

 

III.o.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.o.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Las pólizas son impresas del Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que 

utiliza el Municipio de Atlixco para capturar toda la información financiera y 

presupuestal. 

III.p Procedimiento de revisión de la integración de los expedientes unitarios 
de inversión pública y documentación que permita tramitar el pago respectivo 
(Anticipo, estimación, etc) 

III.p.1 Objetivo  

Verificar que la documentación entregada por la Dirección de Obras Públicas; que 

contiene los expedientes unitarios de inversión pública se encuentre integrada 

conforme a la normatividad, y coadyuvar en la gestión administrativa respecto al 

trámite de pago y liberación. 

III.p.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164,166 fracción XXVIII. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de 

Puebla y su Reglamento. 

III.p.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.p.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Se recibe la correspondencia, 
la cual es turnada a la Jefatura 
de Finanzas Públicas. 

Oficio 
Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

(Control de 
Gestión) 2 

Captura, asigna folio en la base 
de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Electrónico 

3 
Analiza y revisa que la 
documentación entregada por 

Expedientes 
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la Dirección de Obras Públicas 
que contiene los expedientes 
unitarios de inversión pública 
se encuentre integrada 
conforme a la normatividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar 
Administrativo B 

(obra pública) 

 

• Si no presenta 
observaciones, continúa 
en la actividad no. 5. 

• En caso contrario: 

 

4 

Devuelve expediente con 
observaciones mediante 
memorando a la dirección de 
obras para solventar y valorar 
las causas del rechazo y lo 
notifica a la dirección de 
contabilidad, y regresa a la 
actividad no. 3. 

Expedientes 

5 
Coteja la integración de los 
expedientes. 

Expedientes 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

6 

Verifica a través de la Jefatura 

de Finanzas Públicas que los 

expedientes se encuentren 

integrados conforme a la 

normatividad, para así 

proceder a tramitar ante la 

Dirección de Egresos el pago 

respectivo (Anticipos, 

estimaciones). 

Chek list  
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.p.5 Diagrama de Flujo 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 
PARA REALIZAR EL PAGO RESPECTIVO (ANTICIPO, ESTIMACIÓN, ETC)

Auxiliar Administrativo A (Control de Gestión) Auxiliar Administrativo B Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Expediente

Expediente

Oficio/
memorando 

Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna 
folio en base de 
datos y escanea

Revisa  la  integración que 
contiene los expedientes 

unitarios de inversión pública 

cotejala  integración de los 
expedientes 

Verifica a través de la jefatura 
de Finanzas Públicas la 

integración de Los 
expedientes y procede a 

tramitar el pago respectivo 

¿Faltan 
documentos?

Devuelve 
expediente con 

observaciones para 
su solventación e 

integración  

Si 

No 

Chek List

 
 

III.p.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Chek list Por la naturaleza del documento, no se presenta imagen en la 
siguiente sección. 
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III.p.7 Presentación de formatos aplicables 

 

 

 

 

 

 

NUMERO DE LA OBRA

NUMERO DE CONTRATO

Núm. Documento del Expediente Técnico Si No No Aplica Observaciones

1 Oficio de solicitud de la obra por los beneficiarios

2 Oficio de solicitud del Presidente Auxiliar

3
Listado de Padrón de Beneficiarios Para Vivienda, Agua, Drenaje etc.)

4
Acta constitutiva de Comité de Obra y relacion de beneficiarios con 
firmas y copia de credenciales de elector

5 MIDS Y AGEB

6 Acta de COPLADEMUN O COPLADESA el que aplique

7 Acta de Cabildo autorización de la obra

8 Oficio Solicitud de Asignación Presupuestal (obras)

9 Oficio de Responsiva técnica

10 Oficio de fe de erratas u Oficio compromiso (cuando aplique)

11 Cedula de información básica (Con los beneficiarios directos)

12
Presupuesto (Nombre y firma de quien elabora el Exp.) y análisis p.u.

13 Cotizaciones o Presupuestos

14
Catalogo de conceptos (Nombre y firma de quien elabora el Exp.)

15 Números Generadores

16 Croquis, macro y micro de localización

17 Estudio de Preinversion

18 Reporte fotográfico (Minimo 4 fotografias a color)

19 Calendario de ejecucion de la obra

20 Programa (calendario) Anual del fondo (FISM Y FORTAMUN)

21 Informe preventivo

22
Documentación referente a estudios o informes de impacto ambiental, 
resolutivos

23 Estudio de mecánica de suelos o clasificación de materiales

24 Memoria descriptiva del proyecto

25 Memoria de calculo (cuando aplique)

26 Especificaciones Técnicas

27 Proyecto Arquitectonico e Ingenieria (Planos)

28 Oficio justificación y objetivo del proyecto

29 Oficio de servicios básicos

30 Oficio de liberación de afectaciones

31 Oficio de obras inducidas

32 Banco de tiro (oficio Y croquis)

33 Licencia de construccion

34 Licencia de uso de suelo

35 Dictamen de factibilidad

36 Enciclopedia del Municipio.

37 Formato 911 (solo para Exp. De Sep.)

38
Documento donde se acredite la posesion legal del predio o inmueble

39 Validación de la dependencia normativa

40 Convenio de colaboración (en caso de existir)

41 Solicitud y emision de suficiencia presupuestal

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

REQUISITOS DEL EXPEDIENTE UNITARIO
EJERCICIO FISCAL XXXX

Contratista:

CHECKLIST

NOMBRE DE LA OBRA: LOCALIDAD FONDO
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III.q Procedimiento transversal con la Dirección de Egresos para emitir 
Suficiencia Presupuestal. 

III.q.1 Objetivo   

Coadyuvar en la revisión de la documentación de los expedientes unitarios de 
inversión pública se encuentre integrada conforme a la normatividad, y coadyuvar 
en la gestión administrativa respecto al trámite de respuesta a la Solicitud de 
Suficiencia Presupuestal con la Dirección de Egresos. 

III.q.2 Fundamento Legal  

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164,166 fracción XXVIII. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de 

Puebla y su Reglamento. 

 

III.q.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.q.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Se recibe la correspondencia, 
la cual es turnada a la Jefatura 
de Finanzas Públicas. 

Oficio 
Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

2 
Captura, asigna folio en la base 
de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Electrónico 

3 

Analiza y revisa que los 
expedientes unitarios de 
inversión pública se 
encuentren integrada conforme 
a la normatividad por la 
Dirección de Obras Públicas. 
 

Expedientes 
Auxiliar 

Administrativo B 
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• Si no presenta 
observaciones, continúa 
en la actividad no. 5. 

• En caso contrario se 
continua con el punto 4 

4 

Devuelve expediente con 
observaciones mediante 
memorando a la dirección de 
obras para solventar y valorar 
las causas del rechazo y lo 
notifica a la Dirección de 
Contabilidad, y regresa a la 
actividad no. 3. 

Expedientes 

5 
Coteja la integración de los 
expedientes. 

Expedientes 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

6 

Verifica a través de la Jefatura 

de Finanzas Públicas que los 

expedientes se encuentren 

integrados, para visto bueno 

emisión suficiencia. 

N/A 
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.q.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTO TRANSVERSAL CON LA DIRECCIÓN DE EGRESOS PARA EMITIR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

Auxiliar Administrativo A Auxiliar Administrativo B Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Expediente

Expediente

Oficio/
memorando 

recibe la correspondencia, la 

cual es analizada por la 

Dirección de Contabilidad 

para turnar a la Jefatura 

correspondiente

Fin 

Inicio 

Captura, asigna folio en la 

base de datos y escanea la 

correspondencia recibida

Analiza y revisa que la documentación 

comprobatoria y justificativa entregada 

por la Dirección de Obras Públicas, se 

encuentre completa e integrada de 

manera correcta

Coteja la integración de los 

expedientes

Verifica a través de la Jefatura de 

Finanzas Públicas que los 

expedientes se encuentren 

integrados, para visto bueno 

emisión suficiencia

¿Es completa la 

documentación 

comprobatoria?

Devuelve expediente con 

observaciones mediante 

memorando a la dirección de 

obras para solventar y valorar las 

causas del rechazo y lo notifica a 

la Dirección de Contabilidad

Si 

No 

1

1

 
 

III.q.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Chek list Por la naturaleza del documento, no se presenta imagen en la 
siguiente sección. 
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III.q.7 Presentación de formatos aplicables 

 

 

 

 

 

NUMERO DE LA OBRA

NUMERO DE CONTRATO

Núm. Documento del Expediente Técnico Si No No Aplica Observaciones

1 Oficio de solicitud de la obra por los beneficiarios

2 Oficio de solicitud del Presidente Auxiliar

3
Listado de Padrón de Beneficiarios Para Vivienda, Agua, Drenaje etc.)

4
Acta constitutiva de Comité de Obra y relacion de beneficiarios con 
firmas y copia de credenciales de elector

5 MIDS Y AGEB

6 Acta de COPLADEMUN O COPLADESA el que aplique

7 Acta de Cabildo autorización de la obra

8 Oficio Solicitud de Asignación Presupuestal (obras)

9 Oficio de Responsiva técnica

10 Oficio de fe de erratas u Oficio compromiso (cuando aplique)

11 Cedula de información básica (Con los beneficiarios directos)

12
Presupuesto (Nombre y firma de quien elabora el Exp.) y análisis p.u.

13 Cotizaciones o Presupuestos

14
Catalogo de conceptos (Nombre y firma de quien elabora el Exp.)

15 Números Generadores

16 Croquis, macro y micro de localización

17 Estudio de Preinversion

18 Reporte fotográfico (Minimo 4 fotografias a color)

19 Calendario de ejecucion de la obra

20 Programa (calendario) Anual del fondo (FISM Y FORTAMUN)

21 Informe preventivo

22
Documentación referente a estudios o informes de impacto ambiental, 
resolutivos

23 Estudio de mecánica de suelos o clasificación de materiales

24 Memoria descriptiva del proyecto

25 Memoria de calculo (cuando aplique)

26 Especificaciones Técnicas

27 Proyecto Arquitectonico e Ingenieria (Planos)

28 Oficio justificación y objetivo del proyecto

29 Oficio de servicios básicos

30 Oficio de liberación de afectaciones

31 Oficio de obras inducidas

32 Banco de tiro (oficio Y croquis)

33 Licencia de construccion

34 Licencia de uso de suelo

35 Dictamen de factibilidad

36 Enciclopedia del Municipio.

37 Formato 911 (solo para Exp. De Sep.)

38
Documento donde se acredite la posesion legal del predio o inmueble

39 Validación de la dependencia normativa

40 Convenio de colaboración (en caso de existir)

41 Solicitud y emision de suficiencia presupuestal

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

REQUISITOS DEL EXPEDIENTE UNITARIO
EJERCICIO FISCAL XXXX

Contratista:

CHECKLIST

NOMBRE DE LA OBRA: LOCALIDAD FONDO
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III.r Procedimiento de captura de información de inversión pública al Sistema 
de Contabilidad Armonizado NSARC II de los expedientes unitarios por cada 
una de las obras realizadas por el Municipio de Atlixco, por fuente de 
financiamiento.  

III.r.1 Objetivo 

Realizar la captura de la información proporcionada por la Dirección de Obras 

Públicas de la inversión pública realizadas por el Ayuntamiento y generar el registro 

contable del gasto correspondiente. 

III.r.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio 

correspondiente 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de 

Puebla y su Reglamento. 

III.r.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.r.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Se recibe la correspondencia, 
para turnar a la Jefatura de 
Finanzas Públicas. 

Oficio 
Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

(Control de 
Gestión) 2 

Captura, asigna folio en la 
base de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Electrónico 

3 

Realiza el alta de la obra 
pública en el Sistema NSARC 
II, así como los traspasos de 
acuerdo a la suficiencia 
presupuestal, emite 
requisición y captura 

Pólizas de 

diario 

Pólizas de 
egresos 

Analista 
Consultivo 
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información en dicho sistema, 
llevando a cabo los momentos 
contables del gasto 
(comprometido, devengado, 
ejercido y pagado). 

4 

Revisa la captura de 
información en el Sistema de 
Contabilidad Armonizado 
NSARC II. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

5 

Verifica que la información 

capturada sea confiable para 

la integración de Estados 

Financieros. 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.r.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE CAPTURA DE INFORMACIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA AL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS POR CADA UNA DE 

LAS OBRAS REALIZADAS POR EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Auxiliar Administrativo (control de gestión) Analista Consultivo Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Pólizas de diario y 
pólizas de egresos 

Oficio/
memorando 

Se recibe la 

correspondencia, para turnar 

a la Jefatura de Finanzas 

Públicas.

Fin 

Inicio 

Captura, asigna folio en la base 

de datos y escanea la 

correspondencia recibida.

Realiza el alta de la obra pública en el 

Sistema NSARC II, así como los 

traspasos de acuerdo a la suficiencia 

presupuestal, emite requisición y  

captura información en dicho sistema, 

llevando a cabo los momentos 

contables del gasto (comprometido, 

devengado, ejercido y pagado).

Revisa la captura de 

información en el Sistema 

de Contabilidad 

Armonizado NSARC II.

Verifica que la información 

capturada sea confiable 

para la integración de 

Estados Financieros.

 
 

III.r.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A  N/A 

 

III.r.7 Presentación de formatos aplicables 

Las pólizas son impresas del Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que 

utiliza el Municipio de Atlixco para capturar toda la información financiera y 

presupuestal. 
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III.s Procedimiento de entrega de Póliza, Factura, Spei, Expediente de pago y 
avances físicos-financieros original a la Dirección de Obras Públicas. 

 

II.s.1 Objetivo 

Enviar Póliza, Factura, SPEI y avances físicos-financieros al expediente original 

para entregar a Obras Públicas. 

III.s.2 Fundamento Legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 18 y 34. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de 

Puebla y su Reglamento. 

III.s.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.s.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se entrega la Póliza, 
Factura, SPEI, avances 
físicos-financieros y 
expediente de pago original 
al Auxiliar Administrativo B 

Relación Simple 
Analista 

Consultivo 

2 

Realiza la integración de la 
documentación original y 
posterior entrega a la 
Dirección Obras Públicas. 

Oficio/Memorando 

 

Auxiliar 
Administrativo B 

3 

Coteja documentación 
original para enviar a la 
Dirección Obras Públicas 
para su integración en el 
Expediente Original. 

Expediente 
Original 

Jefe de 
Finanzas 
Públicas 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
0

0
 -

 

4 

Verifica que la información 

sea confiable para la 

entrega de la 

documentación original 

mediante memorándum. 

Memorándum 
Director de 

Contabilidad 

5 Fin del procedimiento  N/A N/A 

 

III.s.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE PÓLIZA, FACTURA, SPEI, EXPEDIENTE DE PAGO Y AVANCES FISICOS-FINANCIEROS ORIGINAL A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Analista consultivo Auxiliar Administrativo B Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Expediente

Expediente

Oficio/memorando 

Relación 
simple

entrega la Póliza, Factura, 

Spei, y expediente original al 

Auxiliar Administrativo B

Fin 

Inicio 

Realiza la integración de la 

documentación al expediente original 

para proceder a su escaneo y posterior 

se entrega a Obras Públicas Coteja documentación 

original para enviar a la 

Dirección Obras Públicas 

para su integración en el 

Expediente Original.

Verifica que la información sea 

confiable para la entrega de la 

documentación original mediante 

memorándum.

 
 

III.s.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.s.7 Presentación de formatos aplicables 

La póliza, factura, SPEI y expediente original, se refiere a la documentación 

comprobatoria y justificativa por el pago de la Obras Públicas contabilizada en el 

Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II que utiliza el Municipio de Atlixco. 

III.t Procedimiento para la determinación del cálculo de los impuestos 
federales, estatales y su trámite de pago mensual y/o derechos federales 
 

III.t.1 Objetivo 

Determinar el cálculo de los impuestos federales y estatales a los cuales está 

obligado el Ayuntamiento, y realizar el trámite de pago para cumplir con los plazos 

establecidos ante el Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) y la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla. 

III.t.2 Fundamento legal 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 6 y 7  

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

III.t.3 Tiempo de gestión 

Mensualmente 

III.t.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Realiza la determinación 
del cálculo de los 
impuestos federales y 
estatales y su trámite de 
pago de manera mensual, 
con los datos registrados 
previamente en el Sistema 
de Contabilidad 
Armonizado NSARC II. 

Papel de trabajo 
Auxiliar 

Administrativo B 
(contable) 
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2 

Determinados los montos a 
pagar realiza el llenado de 
las declaraciones de pagos 
provisionales en las 
páginas oficiales del 
Sistema de Administración 
Tributaria y de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas. 

Declaraciones de 
pagos 

provisionales 

3 
Verifica el cálculo y 
determinación de los 
impuestos a pagar. 

Papel de trabajo 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

5 

Aprueba la determinación 

de impuestos para 

proceder a que se realice el 

pago a través de la 

Dirección de Egresos. 

Declaraciones de 
pagos 

provisionales 

Director de 
Contabilidad 

6 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.t.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS FEDERALES, ESTATALES Y SU TRÁMITE DE PAGO MENSUAL 

Y/O DERECHOS FEDERALES

Auxiliar Administrativo B (contable) Jefe de finanzas públicas Director de contabilidad 

Declaraciones de pagos 

provisionales

Declaraciones de pagos 

provisionales

Papel de trabajo 

Papel de trabajo 

Realiza la determinación del 

cálculo de los impuestos 

federales y estatales y su 

trámite de pago de manera 

mensual, con los datos 

registrados previamente en 

el Sistema de Contabilidad 

Armonizado NSARC II.

Fin 

Inicio 

realiza el llenado de las 

declaraciones de pagos 

provisionales en las páginas 

oficiales del Sistema de 

Administración Tributaria y 

de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas

Verifica el cálculo y 

determinación de los 

impuestos a pagar.

Aprueba la determinación 

de impuestos para 

proceder a que se realice 

el pago a través de la 

Dirección de Egresos.

 

 

III.t.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.t.7 Presentación de formatos aplicables 

La declaración de pagos provisionales se refiere al documento mediante el cual se 

informa ante la autoridad fiscal sobre el respectivo pago de impuestos, el cual se 

realiza a través de las páginas oficiales del SAT y de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas. 

III.u Procedimiento de análisis e integración de la documentación 
comprobatoria y justificativa con que cuente la Dirección de Contabilidad para 
la contestación a las auditorías que realicen los diferentes Entes 
Fiscalizadores. 

III.u.1 Objetivo 

Proporcionar la documentación que obra en la Dirección de Contabilidad, a fin de 

comprobar y justificar los requerimientos de los Entes Fiscalizadores. 

III.u.2 Fundamento legal 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXII. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 
artículo 9 y 10. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

III.u.3 Tiempo de gestión 

El determinado por los entes fiscalizadores. 

III.u.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la correspondencia, 
la cual es analizada por la 
Dirección de Contabilidad 
para turnar a la Jefatura de 
Finanzas Públicas. 

Oficio 
Memorando 

Auxiliar 
Administrativo A 

(control de gestión) 

2 
Captura, asigna folio en la 
base de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Electrónico 
Auxiliar 

Administrativo A 
(control de gestión) 
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3 

Revisa, supervisa e integra la 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
que requieran los diferentes 
Entes Fiscalizadores por las 
auditorías que realicen. 

Pólizas con 
documentación 
comprobatoria 
y justificativa 

Analista Consultivo 
y/o Auxiliar 

Administrativo A y 
B  

4 

Integrada la documentación 
comprobatoria y justificativa 
del Municipio de Atlixco, se 
folia cada uno de los legajos y 
se escanean y se remiten a la 
Secretaría del Ayuntamiento 
para la certificación. 

Oficio 
Memorando 

Analista Consultivo 
y/o Auxiliar 

Administrativo A y 
B 

5 

Revisa la integración de la 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
del ayuntamiento a entregar a 
los Entes Fiscalizadores. 

Legajos 
Jefe de finanzas 

públicas 

6 

Verifica los legajos 

certificados, para remitirlos a 

los diferentes Entes 

Fiscalizadores, a través de un 

oficio firmado por la 

Presidenta Municipal. Emite 

un oficio al servidor público 

que funja como enlace ante 

los distintos Entes 

Fiscalizadores 

Legajos 

Oficio 

 

Director de 
Contabilidad 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.u.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA CON QUE CUENTE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD PARA LA 

CONTESTACIÓN A LAS AUDITORÍAS QUE REALICEN LOS DIFERENTES ENTES FISCALIZADORES

Analista Consultivo y/o Auxiliar Administrativo A y B Auxiliar Administrativo A (control de gestión) Jefe de Finanzas Públicas Director de Contabilidad

Pólizas con 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa

Legajos / oficio 

Oficio / memorando 

Legajos 

Oficio / memorando 

recibe la correspondencia, la 

cual es analizada por la 

Dirección de Contabilidad 

para turnar a la Jefatura de 

Finanzas Públicas

Fin 

Inicio 

Captura, asigna folio en la 

base de datos y escanea la 

correspondencia recibida.

Revisa, supervisa e integra 

la documentación 

comprobatoria y 

justificativa que requieran 

los diferentes Entes 

Fiscalizadores por las 

auditorías que realicen.

Integrada la documentación 

comprobatoria y justificativa del 

Municipio de Atlixco, se folia cada 

uno de los legajos y se escanean 

y se remiten a la Secretaría del 

Ayuntamiento para la certificación.
Revisa la integración de la 

documentación comprobatoria 

y justificativa del ayuntamiento 

a entregar a los Entes 

Fiscalizadores. Verifica los legajos 

certificados, para remitirlos 

a los diferentes Entes 

Fiscalizadores, a través de 

un oficio firmado por la 

Presidenta Municipal. 

Emite un oficio al servidor 

publico que funja como 

enlace ante los distintos 

Entes Fiscalizadores

 
 

III.u.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.u.7 Presentación de formatos aplicables 

 

La documentación presentada para la contestación de las auditorias dependerá de 

los requerimientos realizados por los distintos entes de fiscalización. 

 

III.v Procedimiento de Control de Gestión de la documentación consistente en 
oficios, memorandos y circulares que ingresan a la Dirección de Contabilidad. 

III.v.1 Objetivo 

Recibir, asignar números de control y atender los oficios, memorando, circulares, y 

diversos documentos emitidos por las Unidades Administrativas del Ayuntamiento y 

por las diferentes dependencias, así como difundir aquella información que se 

solicite. 

III.v.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXII. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

III.v.3 Tiempo de gestión 

Diariamente 

III.v.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se recibe la correspondencia, a 
través de oficio, memorando, 
circular, de las áreas que 
integran el Ayuntamiento y 
Dependencias Externas. 

Oficio 
Memorando 

Circular Auxiliar 
Administrativo 

A  
(control de 

gestión) 
2 

Captura, asigna folio en la base 
de datos y escanea la 
correspondencia recibida. 

Electrónico 

3 
Captura y asigna folio en la 
base de datos de los oficios, 
memorandos y circulares que 

Electrónico 
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solicite el personal de la 
dirección de contabilidad. 

4 

Analiza el contenido de la 
documentación, para turnar al 
personal adscrito a la Dirección 
de Contabilidad y Jefatura de 
Finanzas para su atención. 

Oficio 
Memorando 

Circular 

Director de 
Contabilidad 

5 

Registra la correspondencia 
turnada en el Libro-Control para 
la comprobación de la entrega 
de esta. 

Libro 

Auxiliar 
Administrativo 

A  
(control de 

gestión) 

6 

Recibe y gestiona las 

solicitudes para su trámite 

correspondiente. 

 

Termina procedimiento 

Oficio 
Memorando 

Circular 

Auxiliares A y 
B, Analista 
Consultivo 

7 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.v.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN Y ATENCIÓN POR CONTROL DE GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONSISTENTE EN OFICIOS, MEMORANDOS Y CIRCULA RES QUE 

INGRESAN A LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

Director de contabilidad Auxiliar administrativo A
Auxiliares administrativos A y B, Analista 

Consultivo

Oficio / 
memorando 

Libro de control 

Oficio / 
memorando 

Oficio / memorando 

Recibe correspondencia 

Fin 

Inicio 

Captura, asigna folio en la base 
de datos y escanea

Captura y asigna folio en la 

base de datos de los 

oficios, memorandos y 

circulares solicitados

Registra la 

correspondencia turnada

Analiza el contenido de la 

documentación, para 

turnar al asistente de 

control de gestión para su 

atención

Recibe y gestiona las 

solicitudes para su trámite 

correspondiente
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III.v.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.v.7 Presentación de formatos aplicables 

Los oficios, memorandos y/o circulares son remitidos por las distintas áreas del 

ayuntamiento, porque la información que se encuentre en estos dependerá de la 

temática en particular, a su vez el libro mediante el cual se turnan para su atención 

al interior del departamento obedece a un control interdepartamental.  

 
 

III.w Procedimiento de integración de la Información Contable, Financiera, 
Presupuestal y Programática para su presentación ante la Comisión de 
Hacienda Pública Municipal. 

III.w.1 Objetivo 

Emitir e integrar la información financiera del H. Ayuntamiento para presentar y 

obtener su aprobación ante la Comisión de Hacienda Pública Municipal de manera 

oportuna. 

III.w.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VIII. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

III.w.3 Tiempo de gestión 

Mensualmente 

III.w.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Realizan integración de 
la información 
financiera a través del 

Electrónico 
 

Auxiliares 
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Sistema de 
Contabilidad 
Armonizado NSARC II, 
que contiene la captura 
de esta. 

Administrativos A 
y B, Analista 
Consultivo 

2 

Imprimen del Sistema 
Contable Armonizado 
NSARC II la 
información financiera 
(Estados Financieros). 

Electrónico 

3 

Revisa que la 
información financiera 
impresa se refleje de 
manera confiable y 
fidedigna. 

Estados Financieros 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

4 

Verifica que la 

información financiera 

generada sea veraz y 

confiable para su 

presentación ante la 

Comisión de Hacienda 

Pública Municipal. 

Estados Financieros 
Director de 

Contabilidad 

5 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.w.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE, FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y PROGRAMÁTICA PARA SU 

PRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

Jefe de finanzas públicas 
Auxiliares Administrativos A y B, Analista 

Consultivo Director de contabilidad 

Estados financieros

Estados financieros

Estados financieros

Realizan integración de la 

información financiera a 

través del Sistema de 

Contabilidad Armonizado 

NSARC II, que contiene la 

captura de esta.

Fin 

Inicio 

Imprimen del Sistema 

Contable Armonizado 

NSARC II la información 

financiera (Estados 

Financieros).

Revisa que la información 

financiera impresa se 

refleje de manera confiable 

y fidedigna.

Verifica que la información 

financiera generada sea 

veraz y confiable para su 

presentación ante la 

Comisión de Hacienda 

Pública Municipal.

 
 

 

III.w.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

III.w.7 Presentación de formatos aplicables 

En este rubro, se presentan los estados financieros emitidos a través del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental NSARC II, de conformidad con la normatividad 

aplicable. 
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III.x Procedimiento de integración de la Información Contable, Financiera, 
Presupuestaria y Programática para su presentación ante la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 

III.x.1 Objetivo 

Emitir e integrar la información financiera del H. Ayuntamiento para presentar a la 

Auditoría Superior del Estado conforme al calendario de entrega formulado por el 

Ente Fiscalizador. 

III.x.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VIII. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, artículo 27 

fracción XXXIX. 

III.x.3 Tiempo de gestión 

Mensualmente 

III.x.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Realiza integración de la 
información financiera a 
través del Sistema de 
Contabilidad 
Armonizado NSARC II, 
que contiene la captura 
de esta. 

Electrónico 
 Auxiliar 

Administrativos A 
y B, Analista 
Consultivo 
(contable) 

2 

Imprime del Sistema 
Contable Armonizado 
NSARC II la información 
financiera (Estados 
Financieros). 

Electrónico 

3 

Revisa que la 
información financiera 
impresa se refleje de 
manera confiable y 
fidedigna. 

Estados 
Financieros 

Jefe de Finanzas 
Públicas 
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4 

Verifica que la 
información financiera 
generada sea veraz y 
confiable para su 
entrega ante el Auditoria 
Superior del Estado de 
Puebla 

Estados 
Financieros 

Director de 
Contabilidad 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

III.x.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE, FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA PARA SU 

PRESENTACIÓN ANTE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA

Jefe de finanzas públicas 
Auxiliar Administrativos A y B, Analista 

Consultivo (contable)
Director de contabilidad 

Estados financieros

Estados financieros

Realiza integración de la 

información financiera a 

través del Sistema de 

Contabilidad Armonizado 

NSARC II, que contiene la 

captura de esta.

Fin 

Inicio 

Imprime del Sistema 

Contable Armonizado 

NSARC II la información 

financiera (Estados 

Financieros).

Revisa que la información 

financiera impresa se 

refleje de manera confiable 

y fidedigna.

Verifica que la información 

financiera generada sea 

veraz y confiable para su 

entrega ante el Auditoria 

Superior del Estado de 

Puebla
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III.x.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A  N/A 

 

III.x.7 Presentación de formatos aplicables 

 

En este rubro, se presentan los estados financieros emitidos a través del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental NSARC II, de conformidad con la normatividad 

aplicable.  

 

III.y Procedimiento de análisis e integración de la información Contable, 
Financiera, Presupuestal, Programática de la Cuenta Pública del Municipio 
de Atlixco para su presentación ante la Comisión de Hacienda Pública 
Municipal y su posterior entrega a la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla. 

III.y.1 Objetivo 

Análisis e integración de la información contable, financiera, presupuestal, 

programática de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento para presentar a la 

Comisión de Hacienda para su aprobación y posterior remisión a la Auditoría 

Superior del Estado en forma oportuna y cumplir con lo requerido por el Ente 

Fiscalizador. 

III.y.2 Fundamento legal 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 44 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXI 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 

artículo 1 fracción I, inciso a 

III.y.3 Tiempo de gestión 

Anual  

III.y.4 Descripción del procedimiento 
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No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Analiza e integra la 
información contable, 
financiera, presupuestal, 
programática de la cuenta 
pública del municipio de 
Atlixco, a través del 
Sistema de Contabilidad 
Armonizado NSARCII, 
que contiene la captura 
de esta. 

Electrónico 
 

Auxiliares 
Administrativos A 

y B, Analista 
Consultivo 

2 

Imprime del Sistema 
Contable Armonizado 
NSARC II la información 
financiera y la cuenta 
publica 

Electrónico 

3 

Revisa que la información 
financiera y cuenta 
pública impresa refleje de 
manera confiable y 
fidedigna. 

Estados 
Financieros 

Jefe de Finanzas 
Públicas 

4 

Verifica que la 

información financiera y 

cuenta pública generada 

sea veraz y confiable para 

su entrega ante el cabildo 

para su aprobación y 

posterior presentación 

ante la Auditoría Superior 

del Estado de Puebla 

Estados 
Financieros 

Director de 
Contabilidad 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.y.5 Diagrama de Flujo 

 

 

III.y.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.y.7 Presentación de formatos aplicables 

 

En este rubro, se presentan los estados financieros emitidos a través del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental NSARC II, de conformidad con la normatividad 

aplicable.  
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III.z Archivar la documentación comprobatoria y justificativa que se genera 
en la Dirección de Contabilidad para llevar un óptimo control, organización y 
custodia. 

III.z. 1 Objetivo 

 Mantener actualizado el Archivo de Trámite de la documentación que se genera 

en la Dirección de Contabilidad. 

III.z.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla, artículo 1, 2 fracción V. 

III.z.3 Tiempo de gestión 

Trimestralmente 

III.z.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Asegura la disponibilidad, 
localización, organización y 
conservación de los 
documentos para archivar 
conforme a la normatividad 
aplicable. 

Pólizas 
Documentación 
comprobatoria 

Auxiliares 
Administrativos A 

y B, Analista 
Consultivo 

2 

Organiza y verifica que 
toda la documentación 
comprobatoria y 
justificativa a archivar se 
encuentre completa, y 
debidamente foliada para 
integrarla en un 
expediente. 

Pólizas 

Documentación 
comprobatoria 

3 

Los expedientes 
documentales deben tener 
una carátula y contener los 
datos que identifiquen su 
singularidad. 

Carátula 
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4 

Los expedientes son 
cosidos e identificados 
para su guarda en las cajas 
y llevarlos al archivo de 
trámite y/o de 
concentración. 

Expedientes 

5 

Revisa la correcta 
organización de la 
documentación 
comprobatoria y 
justificativa para su 
localización y consulta. 

Expedientes 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

6 

Verifica el procedimiento 

archivístico realizado a la 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa del área a su 

cargo y mantiene el control 

de los expedientes a través 

del auxiliar administrativo 

b. 

Expedientes 

Auxiliar 
administrativo B / 

Director de 
Contabilidad 

7 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.z.5 Diagrama de Flujo 
ARCHIVAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA QUE SE GENERA EN LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD PARA LLEVAR UN 

ÓPTIMO CONTROL, ORGANIZACIÓN Y CUSTODIA

Jefe de finanzas públicas Auxiliares Administrativos A y B, Analista Consultivo Auxiliar administrativo B / Director de Contabilidad

Expedientes 

Expedientes 

Expedientes 

Pólizas 
documentación 
comprobatoria

Caratula 

Pólizas 
documentación 
comprobatoria

Asegura la disponibilidad, 

localización, organización y 

conservación de los 

documentos para archivar 

conforme a la normatividad 

aplicable.

Fin 

Inicio 

Organiza y verifica que toda 

la documentación 

comprobatoria y justificativa 

a archivar se encuentre 

completa, y debidamente 

foliada para integrarla en un 

expediente.

Los expedientes 

documentales deben tener 

una carátula y contener los 

datos que identifiquen su 

singularidad.

Verifica el procedimiento 

archivístico realizado a la 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa del área a su 

cargo y mantiene el control 

de los expedientes a 

través del auxiliar 

administrativo b.

Revisa la correcta 

organización de la 

documentación 

comprobatoria y justificativa 

para su localización y 

consulta.

Los expedientes son cosidos e 

identificados para su guarda 

en las cajas y llevarlos al 

archivo de trámite y/o de 

concentración.

 
 

III.z.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.z.7 Presentación de formatos aplicables 

 

En este rubro, se presentan las pólizas emitidas a través del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental NSARC II, de conformidad con la normatividad 

aplicable acompañadas de su respectiva documentación comprobatoria y 

justificativa.  

III.aa Procedimiento de escaneo de la documentación comprobatoria y 
justificativa a resguardo de la Dirección de Contabilidad. 

 

III.aa.1 Objetivo 

Escanear la documentación comprobatoria y justificativa que se genera en la 

Dirección de Contabilidad para llevar un óptimo control, organización y registro de 

esta, así como presentar información a los diferentes Entes Fiscalizadores. 

III.aa.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla, artículo 1, 2 fracción XXII. 

III.aa.3 Tiempo de gestión 

Trimestralmente 

III.aa.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Asegura la disponibilidad, 
localización, organización y 
conservación de los 
documentos para escanear. 

Pólizas 
Documentación 
comprobatoria 

Auxiliares 
Administrativos 
A y B, Analista 

Consultivo   
2 

Organiza y verifica que toda 
la documentación 
comprobatoria y justificativa a 
escanear se encuentre 
completa, y debidamente 
foliada para integrarla en un 
expediente. 

Pólizas 

Documentación 
comprobatoria 
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3 

Los expedientes 
documentales para escanear 
deberán estar integrados 
completamente y clasificados 
por mes y por fuente de 
financiamiento, para 
proceder a digitalizarlos. 

Disco duro 

4 

Revisa la correcta 
organización y escaneo de la 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
para su consulta. 

Disco duro 
Jefe de 

Finanzas 
Públicas 

5 

Verifica el procedimiento de 
escaneo realizado a la 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
del área a su cargo. 

Disco duro 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.aa.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE ESCANEO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA A RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTABILIDAD

Jefe de finanzas públicas Auxiliares Administrativos A y B, Analista Consultivo  Director de contabilidad 

Pólizas documentación 
comprobatoria

Pólizas documentación 
comprobatoria

Asegura la disponibilidad, 

localización, organización y 

conservación de los 

documentos para escanear.

Fin 

Inicio 

Organiza y verifica que toda 

la documentación 

comprobatoria a archivar 

esté completa y foliada para 

integrarla en un expediente

Los expedientes 

documentales para 

escanear deberán estar 

integrados completamente 

y clasificados por mes y 

por fuente de 

financiamiento, para 

proceder a digitalizarlos.

Verifica el procedimiento 

de escaneo realizado a la 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa del área a su 

cargo.

Revisa la correcta 

organización y escaneo de la 

documentación 

comprobatoria y justificativa 

para su consulta.

 
 
 

III.aa.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.aa.7 Presentación de formatos aplicables 

En este rubro, se presentan las pólizas emitidas a través del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental NSARC II, de conformidad con la normatividad 

aplicable acompañadas de su respectiva documentación comprobatoria y 

justificativa, las cuales se escanean para tener acceso a la información de manera 

más práctica 

III.bb Procedimiento de elaboración de conciliaciones bancarias de manera 
mensual por cada una de las cuentas bancarias que tiene el Municipio de 
Atlixco registradas en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II por 
fuente de financiamiento. 

III.bb.1 Objetivo 

Elaborar las conciliaciones bancarias mensualmente por todas las cuentas 

bancarias que maneja el Municipio de Atlixco, por fuente de financiamiento para 

llevar un óptimo control, organización y correcta gestión de los recursos públicos. 

III.bb.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción VI. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 
artículo 2 fracción II. 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco, artículo 27 fracción 

XXXIX. 

III.bb.3 Tiempo de gestión 

Mensualmente 

III.bb.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Elabora las 
conciliaciones bancarias 
al cierre del mes, por 
cada una de las fuentes 
de financiamiento que 
tiene el Municipio de 
Atlixco. 

Estado de cuenta 
bancario              

Auxiliar por periodo 

Auxiliar 
Administrativo A 

(contable) 
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2 

Analiza y verifica que 
todos los movimientos 
en circulación reflejados 
en el mes anterior sean 
correspondidos en el 
mes a elaborar tanto por 
la institución bancaria 
como por el Municipio, e 
imprime del Sistema de 
Contabilidad 
Armonizado NSARC II el 
auxiliar por periodo de 
cada una de las cuentas 
bancarias, para conciliar 
los datos reflejados con 
el estado de cuenta 
bancario. 

Conciliación 

bancaria 

Estado de Cuenta 

Bancario 

Auxiliar por periodo 

3 

Revisa la elaboración de 
las conciliaciones 
bancarias e integración 
de la documentación 
comprobatoria y 
justificativa consistente 
en auxiliar por periodo y 
estado de cuenta 
bancario del mes de 
cada una de las cuentas 
a conciliar. 

Conciliación 
bancaria 

Jefe de Finanzas 
Públicas 

4 

Verifica que las 

conciliaciones bancarias 

reflejen información 

fidedigna y veraz de los 

recursos públicos del 

Municipio de Atlixco en 

los Estados Financieros 

mensuales. 

Conciliaciones 

bancarias 

Balanza de 
comprobación 

Director de 
Contabilidad 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.bb.5 Diagrama de Flujo 

 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE CONCILIACIONES BANCARIAS DE MANERA MENSUAL POR CADA UNA DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE TIENE EL  MUNICIPIO DE 

ATLIXCO REGISTRADAS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ARMONIZADO NSARC II POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Jefe de finanzas públicas Auxiliar Administrativo A Director de contabilidad 

Conciliación bancaria 
Balanza de comprobación 

Conciliación 
bancaria 

Conciliación bancaria 
Estado de cuenta bancario 

Auxiliar del periodo

Estado de cuenta bancario, 
auxiliar del periodo 

Pólizas documentación 
comprobatoria

Elabora las conciliaciones 

bancarias al cierre de mes

Fin 

Inicio 

Organiza y verifica que toda 

la documentación 

comprobatoria a archivar 

esté completa y foliada para 

integrarla en un expediente

Analiza y verifica que los 

movimientos en circulación 

reflejados en el mes anterior sean 

correspondidos en el mes a 

elaborar, imprime auxiliar por 

periodo de cada una de las 

cuentas bancarias, para conciliar 

con el estado de cuenta bancario

Verifica que las 

conciliaciones bancarias 

reflejen información 

fidedigna y veraz de los 

recursos públicos del 

Municipio

Revisa la  elaboración de las 

conciliaciones bancarias del 

mes de cada una de las 

cuentas a conciliar
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III.bb.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Conciliaciones 
Bancarias 

Elaboradas mensualmente por cada fuente de financiamiento 
que maneja el Municipio de Atlixco, para llevar una correcta 
gestión de los recursos públicos.  

 

III.bb.7 Presentación de formatos aplicables 

 

 

AYUNTAMIENTO: ATLIXCO, PUEBLA 09     01

DE DE

LISTA DE CUENTAS:

MENOS: SALDO   

N ÚM ER O F EC H A IM P OR T E

( -  )

0.00

MÁS: AVISOS DE CARGO NO CONSIDERADOS EN AUXILIAR DEL AYUNTAMIENTO

IM P OR T E

( + )

  0.00

MENOS: ABONOS DEL BANCO NO CONSIDERADOS EN AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO

C   O  N   C   E  P   T   O IM P OR T E

( -  )

  0.00

MÁS: DEPÓSITOS NO CONSIDERADOS POR EL BANCO

F EC H A IM P OR T E

( + )

0.00

  $0.00

BANCO Y NO. DE CUENTA:      

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA

CONCILIACION BANCARIA

CLAVE CMH.:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

SEGÚN ESTADO DE CUENTA 

BANCARIO

B EN EF IC IA R IO

F EC H A C   O  N   C   E  P   T   O

    SECRETARIA  DEL AYUNTAM IENTO

NOM BRE Y FIRM A        NOM BRE Y FIRM A NOM BRE Y FIRM A

PRESIDENTA  M UNICIPAL       TESORERO M UNICIPAL

F EC H A

SALDO SEGÚN LIBROS Y/O CHEQUERA 
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III.cc Procedimiento de verificación de la entrega de Participaciones a Juntas 
auxiliares, así como el análisis y revisión de la documentación comprobatoria 
y justificativa entregada por las Juntas Auxiliares para comprobar las 
erogaciones realizadas de manera mensual 

III.cc.1 Objetivo 

Realizar el cálculo de los recursos públicos a las Juntas Auxiliares en tiempo y 

forma, así como analizar y revisar la documentación comprobatoria y justificativa de 

las erogaciones de estas. 

III.cc.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVII. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 
artículo 2 fracción II. 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco, artículo 27 fracción IXX 

y XX. 

III.cc.3 Tiempo de gestión 

Mensual y diariamente 

 

III.cc.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Realiza el cálculo de entrega 
de los recursos públicos de 
manera mensual a las 
Juntas Auxiliares  

Papel de trabajo 

Auxiliar 
Administrativo A 

(contable) 
2 

Analiza y revisa los formatos 
y la documentación 
comprobatoria y justificativa 
que presenten facturas con 
requisitos fiscales que 
entregan de manera 
mensual las juntas 
auxiliares. 

Documentación 
comprobatoria y 

justificativa 
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3 

Revisa el cálculo de los 
recursos públicos otorgados 
a las Juntas Auxiliares y los 
formatos con el desglose de 
la documentación 
comprobatoria y justificativa 
que entreguen las juntas 
auxiliares de manera 
mensual de las erogaciones 
realizadas. 

N/A 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

4 

Verifica la entrega de 

recursos públicos 

mensuales a las juntas 

auxiliares y aprueba la 

revisión a la documentación 

comprobatoria y justificativa 

de las mismas. 

N/A 
Director de 

Contabilidad 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.cc.5 Diagrama de Flujo 

 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE PARTICIPACIONES A JUNTAS AUXILIARES, ASÍ COMO EL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA DOC UMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA ENTREGADA POR LAS JUNTAS AUXILIARES PARA COMPROBAR LAS EROGACIONES REALIZADAS DE MANERA MENSUAL

Jefe de finanzas públicas Auxiliar Administrativo A (contable) Director de contabilidad 

Documentación 
comprobatoria y 

justificativa

Papel de trabajo 

Realiza el cálculo de entrega 

de los recursos públicos de 

manera mensual a las Juntas 

Auxiliares 

Fin 

Inicio 

Revisa el cálculo de los 

recursos públicos otorgados 

a las Juntas Auxiliares y los 

formatos con el desglose de 

la documentación 

comprobatoria y justificativa 

que entreguen las juntas 

auxiliares de manera 

mensual de las erogaciones 

realizadas.
Verifica la entrega de 

recursos públicos 

mensuales a las juntas 

auxiliares y aprueba la 

revisión a la 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa de las mismas.

Analiza y revisa los formatos 

y la documentación 

comprobatoria y justificativa 

que presenten facturas con 

requisitos fiscales que 

entregan de manera mensual 

las juntas auxiliares.

 

III.cc.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.cc.7 Presentación de formatos aplicables 

 

El cálculo de las participaciones que se entregan a las juntas auxiliares, así como la 

revisión de la documentación comprobatoria se hace a través de un papel de 

trabajo, para su posterior registro en el Sistema Contable. 

III.dd Procedimiento de captura en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
en el Portal Institucional de Transparencia del Municipio de Atlixco, para dar 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
genera el gobierno. 

III.dd.1 Objetivo 

Capturar y difundir la información financiera y presupuestal en los portales de 

transparencia para cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

III.dd.2 Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco, artículo 19 fracción VI 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 1, 2 y 3 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla, artículo 1, 3 y 5  

III.dd.3 Tiempo de gestión 

Mensualmente 

III.dd.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Verifica que los estados 
financieros y 
presupuestales estén 
aprobados y firmados 
por el Honorable 
Cabildo. 

Estados 
Financieros y 

Presupuestales 

Auxiliar 
Administrativo A 

(contable) 
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2 

Escanea los estados 
financieros y 
presupuestales firmados 
y captura la información 
requerida en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia, de 
manera mensual, 
trimestral o anual. 

Estados 
Financieros y 

Presupuestales 

3 

Captura la información 
requerida en el Portal 
Institucional de 
Transparencia del 
Municipio de Atlixco, de 
manera mensual, 
trimestral o anual. 

Estados 
Financieros y 

Presupuestales 

4 

Revisa la captura de la 
información financiera y 
presupuestal solicitada 
en las páginas de 
transparencia. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

5 

Verifica que la 

información financiera y 

presupuestal del 

Municipio de Atlixco se 

encuentre capturada en 

la plataforma de 

transparencia. 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.dd.5 Diagrama de Flujo 
PROCEDIMIENTO DE CAPTURA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIP IO DE ATLIXCO, 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENERA EL GOBIERNO

Jefe de finanzas públicas Auxiliar Administrativo A (contable) Director de contabilidad 

Estados Financieros y 

Presupuestales 

Estados Financieros y 

Presupuestales 

Estados Financieros y 

Presupuestales 

Verifica que los estados 

financieros y 

presupuestables estén 

aprobados y firmados por el 

Honorable Cabildo

Fin 

Inicio 

Revisa la captura de la 

información financiera y 

presupuestal solicitada en 

las páginas de transparencia.

Verifica que la información 

financiera y presupuestal 

del Municipio de Atlixco se 

encuentre capturada en la 

plataforma de 

transparencia.

Escanea los estados 

financieros y presupuestales 

firmados y captura la 

información requerida en la 

Plataforma Nacional de 

Transparencia, de manera 

mensual, trimestral o anual.

Captura la información 

requerida en el Portal 

Institucional de 

Transparencia del Municipio 

de Atlixco, de manera 

mensual, trimestral o anual.

 

 

III.dd.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A  
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III.dd.7 Presentación de formatos aplicables 

 

La carga de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia se hace 

mediante los formatos proporcionados por la misma, respetando para ello los 

Lineamientos Técnicos Generales del Sistema de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT). 

 

III.ee Procedimiento de captura de información en el Sistema de Alertas que 
maneja la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

III.ee.1 Objetivo 

Proporcionar información a través de la medición de los indicadores y con ello se 

determine una calificación óptima de endeudamiento, es decir, no genere deuda al 

Municipio. 

III.ee.2 Fundamento Legal 

• Ley de Disciplina Financiera, artículo 2 fracción XXXVIII 

III.ee.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.ee.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Validar la información 
financiera que 
presentan los estados 
contables, financieros, 
presupuestales y 
programáticos 

Estados Financieros 
Auxiliar 

Administrativo B 

2 
Revisa la captura de la 
información financiera 
requerida. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

3 

Se recibe comunicado 

de parte de la 

Secretaría de 

Electrónico 
Director de 

Contabilidad 
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Hacienda y Crédito 

Público donde informa 

el nivel de 

endeudamiento. 

4 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

 

III.ee.5 Diagrama de flujo 

 
PROCEDIMIENTO DE CAPTURA DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE ALERTAS QUE MANEJA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

Jefe de finanzas públicas Auxiliar Administrativo B Director de contabilidad 

Estados financieros

Validar la información 

financiera que presentan los 

estados contables, 

financieros, presupuestales y 

programáticos

Fin 

Inicio 

Revisa la  captura de la 

información financiera 

requerida

Se recibe comunicado de 

parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico 

donde informa el nivel de 

endeudamiento
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III.ee.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

 

III.ee.7 Presentación de formatos aplicables 

El Sistema de Alertas es una herramienta que presenta los resultados del nivel de 

endeudamiento de las Entidades Federativas y de los Municipios, su presentación 

de hace ante la Secretaría de Hacienda y Credito Publico (SHCP) por conducto de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Pueblo a través 

de los formatos proporcionados por la SHCP.  

III.ff Procedimiento reintegros a la TESOFE Y reintegros 5% al Millar a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

III.ff.1 Objetivo 

Cumplir en los términos que establece la Ley de Disciplina Financiera, que el 

reintegro de los recursos fiscales no ejercidos, si es que hubiese (recursos federales 

ramo 33). 

III.ff.2 Fundamento Legal 

• Ley de Disciplina Financiera, articulo 17 

• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio correspondiente.  

III.ff.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.ff.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Determinar el cálculo del 
reintegro de los fondos 
federales ante la 
TESOFE y ante la 
Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

Auxiliar de Bancos 
Auxiliar de 
Retención 

5% al millar 

Auxiliar 
Administrativo B/ 

Analista 
Consultivo/ 

Jefe de Finanzas 
Públicas 
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2 
Revisa la captura de la 
información financiera 
requerida. 

Electrónico 
Jefe de Finanzas 

Públicas 

3 

Una vez revisada la 

información se solicita la 

línea de captura a la 

S.P.F. se imprime  

Electrónico 

Auxiliar 
Administrativo B/ 

Analista 
Consultivo/ 

Jefe de Finanzas 
Públicas 

4 

Examina la información 
generada y se 
proporciona a la 
Dirección de Egresos 
para pago.  

Memorándum 
Director de 

Contabilidad 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.ff.5 Diagrama de flujo  

PROCEDIMIENTO REINTEGROS A LA TESOFE Y REINTEGROS 5% AL MILLAR A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

Jefe de Finanzas Públicas
Auxiliar Administrativo B/ Analista Consultivo/ Jefe 

de Finanzas Públicas Director de Contabilidad

Memorando 

Determinar el cálculo del 

reintegro de los fondos 

federales ante la TESOFE y 

ante la Secretaría de 

Planeación y Finanzas

Fin 

Inicio 

Revisa la captura de la 

información financiera 

requerida.

una vez revisada la 

información se solicita la 

línea de captura a la S.P.F. 

se imprime 

Examina la 

información generada 

y se proporciona a la 

Dirección de Egresos 

para pago. 

 
 

III.ff.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A  

 

 

III.ff.7 Presentación de formatos aplicables 

El reintegro de recursos no devengados a la TESOFE se hace mediante una línea 

de captura misma que proporcionada por esta, por conducto de la Secretaría de 
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Planeación y Finanzas, una vez que se cuenta con ella a través de la banca 

electrónica se hace el respectivo reintegro.  

III.gg Procedimiento Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 

III.gg.1 Objetivo 

Cumplir con la obligación que tiene la dirección de contabilidad de informar el gasto 

de los fondos FISM y FORTAMUN a la secretaria de Bienestar, a través del Sistema 

de Recursos Federales Transferido. 

III.gg.2 Fundamento Legal 

• Ley Orgánica Municipal, artículo 164, 166 fracción XXVIII. 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco, artículo 19 fracción VI. 

• Ley de Coordinación fiscal, art. 1, 3, 4, 5, 6, 33, 47, 48 y 49 

• Ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria, art. 85, 110 y 111 

• Ley de contabilidad gubernamental, art. 56, 71, 72 fracción I, II, IV 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, art 81 y 83 

• Ley orgánica de la administración pública del estado de puebla 17, 45 

• Reglamento interior de la secretaria de bienestar art. 25 fracción VIII Y XVI 

• Lineamientos de operación de los recursos del ramo general 33 

III.gg.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.gg.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Captura de la información a través 
de un número de usuario 
proporcionado por la secretaria de 
planeación y finanzas 

Formatos en 
Excel 

 
 

Auxiliar 
Administrativo 

B 
 

2 

Obras publicas remite 
estimaciones de las obras para 
pago, se registran en la 
plataforma del SRFT 

Expediente 
 

 
Auxiliar 

Administrativo 
B 
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3 

Fondo FORTAMUN es registrado 
por la Dirección de contabilidad y 
FISM por la secretaria de obras y 
servicios Públicos en plataforma 
MIDS 

Plataforma 
digital 

Auxiliar 
Administrativo 

B 

4 
En la plataforma del SRFT se 
registran los contratos 

Carátula del 
contrato 

Auxiliar 
Administrativo 

B 

5 

Se descargan de la plataforma los 
formatos del gasto, ejercicio del 
gasto e indicadores para su 
llenado 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 
B 

6 

El formato de destino del gasto se 
llena con el nombre, folio, número 
de obra y avance físico financiero 
por obra 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 
B 

7 

El formato de ejercicio del gasto 
se llena con el avance financiero 
de los fondos FISM Y 
FORTAMUN 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 
B 

8 

El formato de indicadores del 
fondo FISM se llena con el 
número de obras que va 
realizando el municipio cada 
trimestre. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 
B 

9 

Una vez que se captura la 
información se envía a través de 
la plataforma a la secretaria de 
bienestar, se imprimen los 
formatos y mediante oficio se 
remite a la misma para su 
validación. 

Oficio 
Auxiliar 

Administrativo 
B 

10  Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.gg.5 Diagrama de flujo 
PROCEDIMIENTO SISTEMA DE RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS (SRFT)

Auxiliar Administrativo B

Carátula 
contrato 

Expediente 

Formato excel 

Captura de la información a 

través de un número de 

usuario proporcionado por la 

secretaria de planeación y 

finanzas

Fin 

Inicio 

Obras publicas remite 

estimaciones de las obras 

para pago, se registran en 

la plataforma del SRFT

Fondo fortamun es 

registrado por la Direccion 

de contabilidad y fism por 

la secretaria de obras y 

serv. Públicos en 

plataforma mids

En la plataforma del SRFT 

se registran los contratos

Se descargan de la 

plataforma los formatos del 

gasto, ejercicio del gasto e 

indicadores para su 

llenado

El formato de destino del 

gasto se llena con el 

nombre, folio, número de 

obra y avance físico 

financiero por obra

El formato de ejercicio del 

gasto se llena con el 

avance financiero de los 

fondos FISM Y 

FORTAMUN

El formato de indicadores 

del fondo FISM se llena 

con el número de obras 

que va realizando el 

municipio cada trimestre.

Una vez que se captura la 

información se envía a 

través de la plataforma a la 

secretaria de bienestar, se 

imprimen los formatos y 

mediante oficio se remite a 

la misma para su 

validación.
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III.gg.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

III.gg.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Para informar sobre gasto de los fondos federales se hace a través de la plataforma 

denominada “Sistema de Recursos Federales Transferidos”, a su vez los formatos 

utilizados son descargados desde la misma para su posterior entrega a las 

instancias correspondientes. 

III.hh Procedimiento PTCI Programa de Trabajo de Control Interno 

III.hh.1 Objetivo 

Medir la eficiencia y eficacia en las operaciones del H. Ayuntamiento, en específico 

las de la dirección de contabilidad. 

III.hh.2 Fundamento Legal 

• Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno 

de la Secretaria. De la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla  

• Ley general de contabilidad gubernamental, art. 46 

III.hh.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.hh.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se integra el Programa de 
Trabajo de Control Interno al 
inicio del ejercicio de acuerdo 
con las acciones de mejora 
que propusieron las distintas 
unidades administrativas 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A 
 

2 
Se captura en el formato de 
avances de PTCI, una vez 
que ha concluido el periodo. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A 
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3 

Se solicitan las evidencias 
documentales que permitan 
medir si las acciones de 
mejora generar el impacto en 
las operaciones 
interdepartamentales. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A 

4 

Una vez que se tienen las 
evidencias, se integra una 
carpeta digital junto con el 
formato de avances del 
trimestre que corresponda. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A 

5 

Se manda dicha carpeta de 

manera oficiosa al enlace de 

PTCI de la Tesorería 

municipal. 

N/A 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento N/A N/A 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
4

4
 -

 

III.hh.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO PTCI PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO

Auxiliar Administrativo A Director de Contabilidad

Se integra el Programa de 

Trabajo de Control Interno al 

inicio del ejercicio de 

acuerdo a las acciones de 

mejora que propusieron las 

distintas unidades 

administrativas

Fin 

Inicio 

Se captura en el formato 

de avances de PTCI, una 

vez que ha concluido el 

periodo.

Se solicitan las evidencias 

documentales que 

permitan medir si las 

acciones de mejora 

generar el impacto en las 

operaciones 

interdepartamentales.

Una vez que se tienen las 

evidencias, se integra una 

carpeta digital junto con el 

formato de avances del 

trimestre que corresponda. Se manda dicha carpeta 

de manera oficiosa al 

enlace de PTCI de la 

Tesorería municipal.

 

III.hh.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

III.hh.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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DIRECCIÓN DE INGRESOS 

III.ii Tramitación de Pago del Impuesto Predial 

III.ii.1 Objetivo 

Cumplir con las metas establecidas en cuanto a monto cobrado, en comparativo al 

mes del ejercicio fiscal anterior, aplicando la normatividad y legislación aplicable 

vigente, además de mantener y mejorar la calidad de servicio al contribuyente 

III.ii.2 Fundamento legal 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco vigente  

• DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que expide la ley de 

ingresos del municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal 2022 

III.ii.3 Tiempo de gestión 

10 a 15 minutos en temporada regular 

III.ii.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

De la base de datos o padrón 
de predial y con la ayuda de 
la Jefatura de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones se genera 
un programa mediante el 
cual se imprimen los estados 
de cuenta en donde se 
incluye el total de adeudo 
anterior (rezago) si es que 
existe además del impuesto 
del ejercicio fiscal corriente 

Comprobante 
predial 

Auxiliar Operativo 
B (notificador) 

2 

Una vez impresas las 
boletas por colonia y/o 
comunidad del municipio de 
Atlixco se seleccionan las 
boletas de cuenta por calle y 
se generan rutas para 
facilitar el trabajo a realizar 

Comprobante 
predial 

 

Auxiliar Operativo 
B (notificador) 
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posteriormente se entregan 
los estados de cuenta a cada 
uno de los notificadores 
estos estados serán 
entregados en cada 
inmueble que corresponda 

3 

En el área de atención al 
contribuyente se solventan 
todas las dudas que tengan 
con respecto al cobro del 
impuesto predial ya sea que 
no sepan el número de 
cuenta predial, el monto a 
pagar de cada inmueble, 
etc., y se canalizan a cajas 

Comprobante 
predial 

 

Mesa de atención 
a contribuyentes 

4 

Las cajeras(os) reciben al 
contribuyente de la mejor 
manera y ya teniendo 
conocimiento del o los 
números de cuenta se 
realiza el cobro recibiendo el 
circulante, cheque 
certificado, cheque de caja 
y/o transferencia electrónica, 
entregando los recibos 
correspondientes 
agradeciendo su tan 
importante aportación.  

Comprobante 
predial 

 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

5 

Al final de la jornada de 
cobro las cajeras(os) 
realizan el corte 
correspondiente del día el 
cual consta de chequeo de 
circulante, selección de 
copias de boletas cobradas, 
seleccionando lo que 
corresponde a cuenta 
corriente y cuenta rezago 
urbano, además de cuenta 
corriente y cuenta rezago 

Arqueo de 
caja 

Reportes de 
Ingresos 
Facturas 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 
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rustico, una vez realizado y 
es correcto se generan 
facturas y los reportes de 
ingresos diarios los cuales 
serán enviados a la dirección 
de contabilidad. 

6 

Si al corte de caja se verifica 
que existe un faltante de 
dinero este será solventado 
por la cajera para cuadrar su 
corte diario 
Si al corte de caja se verifica 
un sobrante de dinero este 
será depositado a la cuenta 
del municipio, y será incluido 
en el reporte.  

Arqueo de 
caja 

 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

7 

Envían a depositar los 
ingresos diarios emanados 
del corte correspondiente e 
integra los legajos para 
enviar a la Dirección de 
Contabilidad 

Reporte de 
Ingresos 
Facturas 
Fichas de 
depósito 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.ii.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL

Mesa de atención a contribuyentesAuxiliar Operativo B (notificador) Auxiliar Administrativo B (cajero)

Fichas de 

depósito 

Facturas 

Facturas 

Reportes de 

ingresos 

Arqueo de caja

Recibos 

Boletas de pronto 

pago 

Boletas de pronto 

pago 

Boletas de pronto 

pago 

Imprimen  boletas de pronto 
pago del impuesto predial 
cuenta corriente y rezago

Fin 

Inicio 

Solventan dudas a 
contribuyentes y canalizan a 

cajas

Elaboran corte de caja, 
generan facturas y reportes 

de ingresos diarios

Distribuyen boletas de pronto 
pago a colonias y comunidades 

del Municipio de Atlixco

Realizan el cobro del impuesto 
predial y  emiten recibos  

¿Es correcto el 
arqueo?

Depositan los 
ingreso recaudados 

e integran legajos

Si 

Reportes de 

ingresos 

1

1
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III.ii.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Comprobante predial Almacenamiento de manera digital 

Arqueo de Caja Almacenamiento en archivo general 

Reportes de Ingresos Almacenamiento en archivo general 

III.ii.7 Presentación de formatos aplicables 
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III.jj Tramitación del pago de productos y servicios 

III.jj.1 Objetivo 

Efectuar el cobro de los servicios por concepto de productos y servicios generados 

en las diferentes áreas recaudadoras de la Dirección de ingresos (Rastro, Vialidad, 

DIF, CRI, Limpia, Relleno sanitario, Desarrollo Urbano, Registro Civil, Panteón, 

Mercados, Comercio establecido) 

III.jj.2 Fundamento legal 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco vigente  

• DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que expide la LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE Atlixco, para el Ejercicio Fiscal 2022 

III.jj.3 Tiempo de gestión 

10 a 15 minutos en temporada regular 

III.jj.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Las cajeras(os) reciben al 
contribuyente de la mejor 
manera solicitando la 
orden de pago para 
identificar el tipo de 
servicio a cobrar 

Orden de 
pago 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero)  

2 

Una vez identificado el tipo 
de servicio se efectúa el 
cobro correspondiente 
recibiendo el efectivo, 
cheque certificado, cheque 
de caja y/o transferencia 
en su caso 

Orden de 
pago 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

3 

Posteriormente entregara 
al contribuyente los 
recibos correspondientes y 
solicita de la manera más 
atenta que revise los datos 
de su comprobante de 

Comprobante 
de pago 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 
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pago para verificar que 
sean correctos   

4 

En caso de ser incorrectos 
los datos de los recibos la 
cajera procederá a 
cancelar el trámite 
realizado y corregirá los 
datos; Si son correctos los 
datos del recibo 
agradecerá su tan 
importante aportación. 

Comprobante 
de pago 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

5 

Al final de la jornada de 
cobro las cajeras(os) 
realizan el corte 
correspondiente del día 
verificando el efectivo, 
cheques certificados, 
cheques de caja y/o 
transferencias en su caso, 
una vez realizado y es 
correcto se generan 
facturas y los reportes de 
recibos emitidos los cuales 
serán enviados a la 
dirección de contabilidad. 

Orden de 
pago 

Comprobante 
de pago 

Arqueo de 
caja 

Reporte de 
recibos 
emitidos 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

6 

Si al corte de caja se 
verifica que existe un 
faltante de dinero este 
será solventado por la 
cajera para cuadrar su 
corte diario; Si al corte de 
caja se verifica un 
sobrante de dinero este 
será depositado a la 
cuenta del municipio, y 
será incluido en el reporte. 

Arqueo de 
caja 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 

7 

Envían a depositar los 
ingresos diarios 
emanados del corte 
correspondiente e integra 

Arqueo de 
caja 

Auxiliar 
Administrativo B 

(cajero) 
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los legajos para enviar a la 
Dirección de Contabilidad 

Reporte de 
recibos 
emitidos 

Fichas de 
deposito 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 

III.jj.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL PAGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Auxiliar Administrativo B (cajero)

Fichas de 

depósito 

Facturas 

Reporte de 

ingresos 

Facturas 

Reporte de 

ingresos 

Arqueo de caja

Recibos 

Orden de pago 

Orden de pago 

Solicitan al contribuyente orden 
de pago identifican servicio y 

efectúan cobro

Inicio 

Entregan recibos  y solicitan al 
contribuyente  verifique datos

¿Son correctos los 
datos?

Al final de la jornada elaboran 
corte de caja, generan facturas 
y reportes de recibos emitidos

¿Es correcto el 
arqueo?

Depositan los ingreso 
recaudados e integran legajos

Si 

2

No 

2

Si 

1

1

Fin 
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III.jj.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Orden de pago Almacenamiento en archivo general 

Comprobante de pago Almacenamiento en archivo general 

Reporte de recibos emitidos Almacenamiento en archivo general 

Arqueo de caja Almacenamiento en archivo general 
 

 

 

III.jj.7 Presentación de formatos aplicables 
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DIRECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

III.kk Solicitud para la obtención de licencia de funcionamiento para la venta 
de bebidas alcohólicas 

III.kk.1 Objetivo 

Otorgar a la ciudadanía en general o empresarios que cumplan con la presentación 

de los requisitos marcados en el Reglamento para la Venta de Bebidas Alcohólicas 

del Municipio de Atlixco, una Licencia de Funcionamiento que les permita apertura 

un comercio con venta almacenamiento o enajenación de bebidas alcohólicas en el 

Municipio de Atlixco, permitiendo de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal el 

crecimiento de estos comercios sin afectación social, la actualización del padrón y 

las medidas de prevención en estos giros o bien los que ya teniéndola puedan 

modificar el giro, cambiar de domicilio o de denominación o razón social del 

comercio. 

III.kk.2 Fundamento legal 

• Artículo 1, 2 ,9 numeral a) articulo 1,14 numeral a), b), c), e), f), g), h), i), j) 

Del Reglamento para la venta de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Atlixco 

Puebla. 

III.kk.3 Tiempo de gestión 

30 días hábiles una vez entregados la petición y cumplidos los requisitos. 

III.kk.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Recepcionar la petición del 

ciudadano, empresario o 

persona moral. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio  
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2 

Realizar revisión de 
requisitos solicitados de 
acuerdo con la 
reglamentación Municipal, 
de no tener completa la 
documentación se regresa 
expediente hasta contener 
los requisitos al 100%. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 

3 

Realizar inspección física del 
local, llenando el formato de 
revisión de actividad 
económica y comercial, 
validando la dirección, se 
toman fotografías del interior 
y exterior, se llena formato de 
revisión y se anexa al 
expediente  

Formato de Revisión 

Económica y 

Comercial 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 

4 

Realizar oficio de petición de 
Licencia de Funcionamiento 
a nombre del Regidor de 
industria y comercio 
detallando los requisitos que 
se entregan para su 
valoración, se realiza y 
entrega ficha técnica de la 
revisión física, se realiza y 
envía dictamen a la 
Secretaría del Ayuntamiento 
para ser tomado como punto 
de acuerdo en la orden del 
día del cabildo 
extraordinario y ser votado, 
en aceptación o negación. 

Oficio de petición 
 

Oficio de ficha 
técnica 

 
Dictamen de cabildo 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 

5 

se entrega expediente a 
regidor recabando sello de 
recibido y la Dirección se 
queda con copia del 
expediente entregado para 
seguimiento 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
6

1
 -

 

6 

Se acude a revisión en día y 
hora fijada por la comisión 
de comercio para evaluación 
del expediente y verificación 
de petición  

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 

7 Se realiza inspección de 
manera física 

N/A 

Auxiliar 

Administrativo 

B de la 

Secretaría del 

Ayuntamiento  

8 

Recepción de oficio de 
aprobación o negación de 
ser aprobado se realiza 
oficio de petición a la 
Dirección de Desarrollo 
Urbano de cambio de 
factibilidad de uso de suelo 
a licencia de uso de suelo y 
se entrega al peticionario 
firmando la copia, de ser 
negado se realiza oficio de 
negación de solicitud 
exponiendo los motivos de 
rechazo y solventar las 
indicaciones marcadas por 
el cabildo. 

Oficio de cambio de 
prefactibilidad a 

licencia de uso de 
suelo 

 
 

Oficio de negación 

fundado y motivado 

de acuerdo con el 

emitido por el 

Regidor de Industria 

y Comercio 

Regidor de 

Industria y 

Comercio  

9 

Se recepciona oficio de 
licencia de uso de suelo 
realizado por peticionario y 
acta de cabildo que entrega 
la secretaria del 
ayuntamiento, se elabora 
oficio de entrega de 
expediente a la Dirección 
de Ingresos se recaba 
oficio con sello y firma de 
recepción. 

Oficio de entrega de 

expediente 

Auxiliar 

Administrativo 

A de la 

Dirección de 

industria y 

comercio 
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10 

Se asigna número 
consecutivo, fechas 
extremas y cantidad de fojas 
a copia del expediente, se 
archiva en gaveta 
correspondiente y se captura 
de forma digital en archivo de 
transito 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Dirección de 
industria y 
comercio 

11 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.kk.5 Diagrama de flujo 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Ciudadano, empresario o persona moral Dirección de industria y comercio 
Regidor de industria y 

comercio 
Dirección de ingresos Cabildo 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

SOAPAMA
Jefatura de Protección 

Civil 
Dirección de imagen 

urbana 

F a s eF a s eF a s eF a s eF a s eF a s eF a s e

Licencia 
de 

funciona
miento 

Oficio

Oficio

Oficio de 
aprobación 

Factibilidad de uso 
de suelo

Formato 

Oficio 

Acta de 
cabildo 

Dictamen 

Ficha técnica 

Oficio petición 

Expediente 

Formato 

Petición 

Entrega de petición y 
requisitos, para obtener licencia 

de funcionamiento 

Inicio 

Recepciona y revisa 
requisitos 

¿Reúne los 
requisitos?

Realiza 
inspección 

física, toma de 
fotografías y 
llenado de 

formato de la 
Dirección  

¿Cumple 
normativa?

Si 

Integra 
expediente, 

hace oficio de 
petición y ficha 

técnica a 
regidor de 
industria y 
comercio, 

elabora 
dictamen para 
secretaría del 
ayuntamiento 

Si 

1

No 

1

Recaba sello y firma 
de regidores, de 

entrega del 
expediente 

Recepción de 
expediente en físico 

Recepción de 
dictamen digital 

Revisión con comisión 
de regidores y 
Secretaría del 

Ayuntamiento de 
expediente y 

dictamen  

Revisa expediente y 
realiza revisión física 

del local 

Revisa expediente y 
realiza revisión física 

del local 

Sube a punto de 
acuerdo en cabildo y 
se somete a votación 

Votación del pleno del 
cabildo del 
expediente 

Ciudadano, empresario o persona moral Dirección de industria y comercio 
Regidor de industria y 

comercio 
Dirección de ingresos 

Dirección de imagen 
urbana 

Jefatura de Protección 
Civil 

SOAPAMA
Secretaría del 
Ayuntamiento 

Cabildo 

a

a

Se aprueba o niega 
expediente 

Realiza acta de 
Cabildo, integrando 

las firmas de los 
regidores 

Oficio de 
aprobación o 

negación 

Recepciona expediente con el 
oficio de aprobación o 

negación, de ser aprobado se 
adjuntara el acta de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Realiza cambio de factibilidad 
a la licencia de uso de suelo, 

se entrega al peticionario 
anexando copia del formato 

FUARE,  factibilidad de uso de 
suelo y oficio de aprobación 

Solicita licencia de uso de 
suelo y entrega original a la 

Dirección de industria y 
Comercio  

Recepciona oficio de petición 
sobre licencia de uso de suelo 

y lo anexa al expediente 

Realiza oficio de entrega de 
expediente a la Dirección de 

Ingresos y recaba sello de 
recibido 

Realiza el cobro de 
derechos y expide 

licencia de 
funcionamiento 

Recibe licencia de 
funcionamiento 

Fin 

Formato FUARE, pago 
predial 

Factibilidad de uso de 
suelo y croquis de 

ubicación 

Constancia de 
medidas de seguridad 

Recibo de agua 
comercial 
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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No 
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III.kk.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de revisión de 
Actividad Económica y 
Comercial 

Deberá contener ser llenado en la inspección 
física del local tomar fotografías y anexarlas al 
expediente.                     

III.kk.7 Presentación de formatos aplicables. 

Formato de revisión de actividad económica y comercial 
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III.ll Procedimiento de Verificación a comercios del Municipio 

III.ll.1 Objetivo 

Verificar los comercios del Municipio cumpla con la reglamentación aplicable 

respecto a su giro permitiendo competencia leal entre los comercios. Actualizar el 

padrón de comerciantes. 

III.ll.2 Fundamento legal 

• Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales. 

• Reglamento para la Venta de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Atlixco 

Puebla. 

• Reglamento de Mercados, Tianguis Centrales de Abasto o de Acopio y 

Comercio en Vía Pública, del Municipio de Atlixco Puebla. 

• Reglamento de Espectáculos Públicos del Municipio de Atlixco Puebla. 

• Reglamento de Sanidad y Ecología para el Municipio de Atlixco Estado de 

Puebla. 

III.ll.3 Tiempo de gestión 

3 días hábiles 

III.ll.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Realizar visitas a los 
comercios del 
Municipio, estas podrán 
ser de manera 
programada, por 
detección de 
irregularidad al interior 
o exterior del comercio 
por parte del personal 
de la Dirección, por 
reporte ciudadano o a 
solicitud de alguna área 
del Municipio. 

Orden de visita 
Auxiliar 

Administrativo B 
(Inspector)  
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2 

Solicitar al 
representante o 
encargado del comercio 
los documentos 
actualizados que 
avalan el giro del 
comercio, así como su 
horario de 
funcionamiento.  

 
Auxiliar 

Administrativo B 
(Inspector) 

3 

Levantar acta de 
inspección verificando 
el funcionamiento del 
mismo sea realiza 
respetando los 
lineamientos de la 
Reglamentación 
Municipal. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo B 
(Inspector) 

4 

Realizar la notificación 
de corrección del 
incumplimiento a la 
reglamentación 
especificando el plazo 
otorgado para su 
cumplimiento y las 
consecuencias 
posteriores de no 
acatar el documento. 

Notificación 
Auxiliar 

Administrativo B 
(Inspector) 

5 

Levantar el acta 
circunstanciada y/o de 
visita detallando los 
pormenores de las 
infracciones cometidas 
por el comercio a la 
reglamentación, día y 
hora que será atendido 
en la Dirección para su 
audiencia en donde 
será escuchado por el 
representante del área. 

Acta 
circunstanciada 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 
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6 

Levantar Acta de 
clausura o 
circunstanciada, se 
realiza Inventario para 
el decomiso de 
mercancía no permitida 
en el giro que 
establecen sus 
documentos de 
funcionamiento 

Acta de 
Inventario 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 

7 

Levantar Acta de 
Clausura, solicitando el 
desalojo del inmueble y 
retiro de mercancía 
precederá del 
comercio. 

Acta de 
Clausura 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 

8 

Llenar los sellos de 
clausura con los 
artículos bajo el cual 
queda suspendido el 
comercio y colocar los 
sellos en lugares 
visibles y procurando 
estos impidan la 
apertura del comercio.  

Sellos de 
clausura 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 

9  Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.ll.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN A COMERCIOS DEL MUNICIPIO

Auxiliar Administrativo B (inspector)

Acta 

Orden de pago 

Infracción 

Notificación 

Citatorio 

Acta 

Acta de inspección 

Orden de visita 

Reporte al comercio o 
deteccion de falta por el 

inspector 

Inicio 

Verificación a comercio 

Realiza orden de visita 

Solicita documentos del 

comercio  

¿Cumple con la 
documentación?

Instrumenta 

Acta de 

inspección 

No 

Se retira el 

inspector 

Si 

¿Detecta 
violaciones al 
reglamento?

1

No 

1

Instrumenta Acta 

circunstanciada, 

notificación y citatorio  

El comercio expende 
bebidas alcohólicas sin 

licencia de 
funcionamiento 

Clausura completa, 
decomiso de la bebida o 

inabilitación de 
enfriadores

Levantar acta de 
inventario  o acta de 
clausura y llenado de 
los sellos de clausura

Colocacion de 
sellos de 

clausura en 
lugares visibles

Se rinde informe al 
director y se 

entregancopias de los 
documentos emitidos

Revision de 
documentos emitidos 

y audiencia del 
infractos

Determinación de 
infracción 

Realiza orden de pago 
por concepto de 

infracción 

Realizado el pago, se 
emite acta 

circunstanciada, para 
retiro de sellos de 

clausura 

Fin 
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III.ll.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Orden de visita e inspección. 
 

Deberá ser llenado en caso de oposición a la 
inspección por parte del encargado del 
comercio. 
 

Acta de inspección 
Deberá ser llenada especificando 
irregularidades encontradas en el comercio. 

Acta circunstanciada 
Deberá ser llenada describiendo los 
pormenores, así como la justificación y 
fundamentación de la infracción cometida. 

Notificación  
Deberá ser llenada especificando la infracción y 
el plazo para la corrección de este 

Citatorio  
Deberá contener el día, hora y lugar en que se 
le cita.  

Acta de inventario 
Deberá ser llenada en caso de resguardo de 
mercancía  

Orden de Clausura 

Deberá ser llenada y antes de la colocación de 
los sellos se le deberá informar al infractor podrá 
retira los que a su parecer podrá deteriorarse o 
documentos que deberá presentar ante la 
Dirección   

Sellos de clausura 
Deberán ser llenados y colocados en lugar 
visible, preferentemente en puertas o accesos al 
comercio clausurado. 
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III.ll.7 Presentación de formatos aplicables 
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JEFATURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y TIANGUIS 

III.mm Procedimiento de solicitud de permiso y permiso de ausencia 

III.mm.1 Objetivo 

Regular el comercio en los mercados, el comercio semi fijo e informal en el tianguis 
municipal, así como actualizar y ordenar los padrones de los mercados y tianguis.  

III.mm.2 Fundamento legal 

• Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y 

Comercio en Vía Pública, del Municipio de Atlixco, Puebla, 1, 14, 39, 40, 41. 

• Ley de ingresos para el municipio de Atlixco para el ejercicio fiscal 2022. 

III.mm.3 Tiempo de gestión 

Una vez que el comerciante haya cumplido con los requisitos que marca el 

Reglamento. 

(REGLAMENTO) ARTÍCULO 40. Una vez recibida la solicitud la Dirección y/o la 

Administración en un término no mayor de ocho días hábiles deberá acordar en los 

siguientes términos 

 

I. Que el giro o actividad a la que pretende dedicarse el interesado es 

compatible o no con las actividades comerciales que se desarrollan en 

el Mercado, Tianguis, Central de Abasto o de Acopio o en Vía Pública;  

II. Si cuenta con lugares disponibles para el establecimiento de un nuevo 

Local o Puesto en la zona o giro al que se pretende dedicar el 

interesado, y  

III. La modificación o ampliación del giro o actividad comercial, se 

concederá únicamente en los casos de incorporación de mercancía 

análoga o similar a la establecida en la Cédula de Funcionamiento, 

Permiso o autorización, respetándose en todo momento la 

zonificación establecida en el Mercado, Tianguis, Central de Abasto o 

de Acopio y en Vía Pública. 
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III.mm.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad Formato o 
documento 

Responsable 

1 

 
El usuario solicita permiso de 
espacios y/o permiso de 
ausencia 
 

Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia 

Usuario 
 

2 

 
La Jefatura de Mercados y 
Tianguis informa los 
requisitos necesarios al 
usuario comerciante y se 
entrega el formato 
 

Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia. 

Jefe de la 
Administración 
de Mercados y 

Tianguis 
 

3 

El usuario reúne los 
requisitos solicitados y los 
entrega a la Jefatura de 
Mercados y Tianguis 

Check List 
Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia 
Copia de INE/IFE 

Usuario 
 
 

4 

La Jefatura de Mercados y 
Tianguis recibe los datos y 
requisitos proporcionados 
por el usuario y se los turna 
al inspector 
 
 

Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia 
Copia de INE/IFE 

Copia de 
comprobante de 

domicilio actualizado 

Jefe de la 
Administración 
de Mercados y 

Tianguis 
 
 
 

5 

El inspector investiga que los 
datos proporcionados sean 
fehacientes y correspondan 
al usuario o solicitante 
 
 

Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia 
Copia de INE/IFE 

Copia de 
comprobante de 

domicilio actualizado 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 
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6 
¿Los datos son fehacientes? 
 
 

Formatos de 
solicitudes y 
permisos de 

ausencia 
Copia de INE/IFE 

Copia de 
comprobante de 

domicilio actualizado 

Auxiliar 
Administrativo B 

(Inspector) 
 

7 

El inspector informa de los 
resultados de sus 
investigaciones de las 
solicitudes 

N/A 
 

Auxiliar 

Administrativo B 

(Inspector) 

8 Se elabora respuesta N/A 

Auxiliar 

Administrativo B 

(Inspector) 

9 El inspector entrega 
respuesta o notificación 

Formatos de 
permisos de 

ausencia 
Copia de INE/IFE 

Copia de 
comprobante de 

domicilio actualizado. 

Auxiliar 

Administrativo B 

(Inspector) 

10 
El solicitante obtiene 
respuesta a solicitud 
requerida 

Oficio 
 
 

Jefe de la 
Administración 
de Mercados y 

Tianguis 

11 
Se realizan los cambios 
correspondientes en los 
padrones de comerciantes 

Respuestas  

Jefatura d la 
Administración 
de Mercados y 

Tianguis 

12 

Se integran a los 
expedientes las respuestas o 
se realizan nuevos 
expedientes. 

Respuestas 

Jefatura d la 
Administración 
de Mercados y 

Tianguis 
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III.mm.5 Diagrama de flujo  

SOLICITANTE 
JEFATURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE 
MERCADOS Y TIANGUIS 

AUXILIAR B 
(INSPECTOR) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Inicio 

Solicita permiso de 

espacio y/o ausencia 

Reúne los requisitos solicitados 

y los entrega a la Jefatura de la 

Administración de Mercados y 

Tianguis 

Recibe los datos y 

requisitos por el 

solicitante o usuario y se 

le turna al inspector 

Investiga que los datos 

proporcionados, sean 

fehacientes y 

correspondan al usuario o 

solicitante 

Los datos son 

fehacientes 

Se elabora 

respuesta y se 

realizan los cambios 

correspondientes 

en el expediente del 

comerciante. 

El inspector informa de 

los resultados de sus 

investigaciones de las 

solicitudes 

El inspector 

entrega 

respuesta o 
notificación 

Obtiene 

respuesta a la 

solicitud 

requerida 

FIN 

Se informa de los requisitos 

al o los usuarios 

comerciantes y se entrega el 

formato de solicitud o 

permiso de ausencia  

 

Si No 

Fin 
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III.mm.6 Listado de formatos aplicables. 

Título Observación 

Permiso de ausencia. 

Los formatos (para su llenado) 
deberán ser solicitados en las 
oficinas de la Jefatura de 
Administración de mercados y 
tianguis.  
Los formatos y trámites son 
gratuitos, salvo el pago de 
derechos por el uso del espacio o 
puesto. 

Permiso de espacio 

Los formatos y trámites son 
gratuitos, salvo el pago de 
derechos por el uso del espacio o 
puesto. 

III.mm.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Permiso de espacio 
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Permiso de ausencia 
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COORDINACIÓN INDUSTRIA SANTA RITA 

III.nn Credencialización de Productores y comerciantes 

III.nn.1 Objetivo 

Otorgar a los productores de la región del Municipio de Atlixco la certeza. 

de ocupación de venta en la plazuela del Productor mediante una credencial de 

identificación personal. 

III.nn.2 Fundamento legal 

Artículo 14 Fracción II del Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de 

Abasto o de Acopio y Comercio en Vía Pública, del Municipio de Atlixco, Puebla. 

III.nn.3 Tiempo de gestión 

De manera inmediata (15 minutos) 

III.nn.4 Descripción del procedimiento 

 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Realizar convocatoria para 

canje de Credencial 
N/A 

Coordinador de 
Industria Santa 

Rita 

2 
Informar los requisitos 

necesarios para la obtención 

de la credencial 

N/A 
Coordinador de 
Industria Santa 

Rita 

3 Presenta documentación  Solicitante  

3 Recopilar y verificar la 

informacion 
N/A 

Coordinador 
de Industria 
Santa Rita 

4 Captura de datos N/A 

Empresa 
encargada del 

proceso o 
coordinación 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
8

7
 -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 
Toma de fotografía del 

solicitante 

 

N/A 

Empresa 
encargada del 

proceso o 
coordinación 

6 Pago de derechos por 

credencial 
Recibo oficial Solicitante  

7 Entrega de credencial Credencial 

Empresa 

encargada del 

proceso o 

coordinación 

8 Se actualiza archivo N/A 
Coordinador de 

Industria Santa 

Rita 

9 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.nn.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE CREDENCIALIZACIÓN DE PRODUCTORES Y COMERCIANTES

Solicitante Coordinación de Industria Santa Rita Empresa encargada del proceso o coordinación 

Realiza convocatoria para 

canje de credencial 

Fin 

Inicio 

Presenta documentación 

Informa los requisitos 

necesarios para 

obtención de credencial 

Recopila y verifica la 

información 

¿Procede?

Captura de 

datos 

Toma de 

fotografía del 

solicitante 

Si 

Pago de 

derechos 

Entrega de 

credencial 

1

No 

1

Se actualiza 

archivo 
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III.nn.6 Listado de formatos aplicables. 

Título Observación 

N/A N/A 

III.nn.7 Presentación de formatos aplicables 

Por la naturaleza del formato no se presenta en la siguiente sección. Ya que la 

credencial se manda a hacer directamente con diseño gráfico o con proveedor 

externo, por lo cual no cuenta con un formato establecido. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

III.oo Procedimiento de elaboración del Presupuesto de Egresos 

III.oo.1 Objetivo 

Este procedimiento tiene como objetivo principal el guiar a las unidades 

administrativas en la elaboración del “Proyecto del Presupuesto de Egresos”, de 

forma que se pueda integrar en congruencia con la elaboración del “Anteproyecto 

del Presupuesto de Egresos”, en el cual se pueda dar cumplimiento a la 

normatividad aplicable justificar correctamente el gasto y la integración de un ciclo 

que permitirá desarrollar documentos que permitan valorar el desarrollo del 

ejercicio. 

Explicando las diferentes clasificaciones propias del proyecto, facilitara a las 

diferentes unidades administrativas el desarrollar los calendarios de egresos ligados 

a sus programas presupuestarios. 

III.oo.2 Fundamento legal 

• Artículos 2,115,123 (B.IV),127 (V) y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

• Artículos 1, 2, 4, 16, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 35, 36 y 37 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

• Artículos 5,61,63 y 66 de La Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Artículos 1,10,18,19 y 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

• Artículos 145,146,147,148 y 150 de la Ley Orgánica Municipal 

• Artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal 
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• Artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Artículo 9 del Código de Conducta para los Servidores Públicos del Municipio 

de Atlixco 

• Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público Estatal 

y Municipal 

• Artículos 77 fracción XXXI y 78 fracción II, Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Puebla. 

 III.oo.3 Tiempo de gestión 

Anual 

III.oo.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Convoca a una reunión con 
las partes participantes del 
proceso para dar a conocer 
los mecanismos y 
cronograma de actividades 
para la integración del 
"Anteproyecto" y "Proyecto 
del Presupuesto de 
Egresos" 

Oficio 
Dirección de 

Egresos 

2 

Realiza y envía oficio a la 
Dirección de Ingresos, 
solicitando la ley de ingresos 
para el siguiente ejercicio 
fiscal 

Oficio 
Tesorería 
Municipal 

3 

Recibe, firma y envía oficio 
para las unidades 
administrativas a nivel 
Secretaría y equivalente 
nivel jerárquico, solicitando 
los proyectos prioritarios a 
ejecutar en el siguiente 
ejercicio fiscal 

Oficio 
Tesorería 
Municipal 

4 
Realiza y envía oficios a las 
Direcciones de Recursos 

Oficio 
Dirección de 

egresos 
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Humanos, Recursos 
Materiales y Contabilidad, 
solicitando los costos 
estimados de las partidas 
centralizadas con base a 
sus atribuciones y que serán 
presupuestados para "gasto 
corriente" 

5 

Realiza y envía oficio a la 
Dirección de Contabilidad, 
solicitando el estimado de 
deuda pública para el 
siguiente ejercicio fiscal 

Oficio 
Tesorería 
Municipal 

6 
Integra el "Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos" 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

7 
Se asignan pre-techos 
presupuestarios 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

8 

Elabora programas 
presupuestarios. 

N/A 

Dirección de 
Planeación y 

Políticas 
Públicas 

9 

Realizan reunión con 
Presidencia Municipal para 
aprobación de pre-techos 
presupuestales. 
¿Presenta observaciones? 
Si, regresa a la actividad 
no.8 
No, Prosigue a la siguiente 
actividad 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

10 

Remite a la Tesorería 
Municipal y Dirección de 
Egresos programas 
presupuestarios, 
metodología de marco 
lógico, matriz de indicadores 
para resultados y fichas de 
indicadores. 

Oficio 

Dirección de 
Planeación y 

Políticas 
Públicas 

11 
Emite techos 
presupuestales derivado de 

N/A 
Dirección de 

Egresos 
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la aprobación de la Ley de 
Ingresos, del ejercicio 
siguiente   

12 

Realiza y emite oficio, donde 
cita a las unidades 
administrativas para la 
revisión de sus erogaciones 
calendarizadas para el 
siguiente ejercicio fiscal 

Oficio / Calendario 
de presupuesto de 

egresos 

Dirección de 
Egresos 

13 
Realizan reunión con los 
involucrados con finalidad 
de solventar dudas 

N/A 

Dirección de 
Planeación y 

Políticas 
Públicas, 

Dirección de 
Egresos, 

dirección de 
evaluación de 
la Contraloría. 

14 
Integra el Proyecto del 
Presupuesto de Egresos 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

15 

Envía el Proyecto del 
Presupuesto de Egresos a 
Tesorería Municipal para su 
revisión 

Proyecto del 
Presupuesto de 

Egresos 

Dirección de 
Egresos 

16 

Revisa el Proyecto del 
Presupuesto de Egresos 
¿Presenta Observaciones? 
Si, regresa a la actividad no. 
14 
No, prosigue a la siguiente 
actividad 

N/A 
Tesorería 
Municipal 

17 

Envía el Proyecto del 
Presupuesto de Egresos a 
la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Municipal. 

N/A 
Tesorería 
Municipal 

18 

Revisa y evalúa el proyecto 
y el dictamen del Proyecto 
del Presupuesto de Egresos 

N/A 

Comisión de 
Patrimonio y 

Hacienda 
Municipal 
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19 

Presenta para su 
aprobación el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 
contenido en el dictamen al 
Honorable Cabildo del 
Municipio de Atlixco Puebla. 
 
Se aprueba 
Se solicita la publicación en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla 
 
No se aprueba 
Se solicita sean solventadas 
las observaciones, se pasa 
al punto 14 

N/A 

Comisión de 
Patrimonio y 

Hacienda 
Municipal 

20  Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.oo.5 Diagrama de flujo 
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III.oo.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Calendario de 
presupuesto de egresos 

Alimentado de los gastos a erogar en el ejercicio 
fiscal siguiente, incluye resumen del componente 

 

III.oo.7 Presentación de formatos aplicables 
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III.pp Procedimiento de emisión de suficiencias presupuestales 

III.pp.1 Objetivo 

El objetivo de este procedimiento es la emisión de la suficiencia presupuestal en 

función de la calendarización y programación del gasto. 

III.pp.2 Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 

y Municipal 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla 

• Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla 
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III.pp.3 Tiempo de gestión 

2 días hábiles después de la recepción del oficio de suficiencia. 

III.pp.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 

Formato 
o 

Docume
nto 

Responsable 

1 

Recibe la solicitud de suficiencia 
presupuestal emitida por la dirección de 
recursos materiales o la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos. 

Requisici
ón 

 

Dirección de 
Egresos 

2 
La solicitud de suficiencia es turnada a 
la Jefatura de gestión presupuestal  

Oficio 
Dirección de 

Egresos 

3 

La Jefatura de Gestión Presupuestal 
revisa la documentación, si está mal o 
incompleta se devuelve, a través de la 
Dirección de Egresos, para notificar a la 
unidad administrativa y esta realice las 
gestiones pertinentes ante la Dirección 
de Egresos  

N/A 
Jefatura de 

Gestión 
Presupuestal 

4 

Si la suficiencia presupuestal está 
completa y correcta, la Dirección de 
Egresos a través de la Jefatura de 
Gestión Presupuestal emite la 
suficiencia presupuestal para su 
autorización.  

Suficienci
a 

presupue
stal  

Jefatura de 
Gestión 

Presupuestal 

5 
Se turna la suficiencia presupuestal al 
Tesorero, para su aprobación y firma 

Oficio 
Dirección de 

Egresos 

6 
Notifica la autorización de la suficiencia 
presupuestal  

Oficio 
Dirección de 

Egresos 

7 
Una vez notificado se pre compromete 
el recurso  

Sistema 
contable 

Jefatura de 
Gestión 

Presupuestal 

8  Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.pp.5 Diagrama de flujo 

PROCESO DE EMISIÓN DE SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES

Jefatura de Gestión Presupuestal Dirección de egresos

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Recibe la solicitud de 

suficiencia presupuestal

Inicio 

La Jefatura de Gestión Presupuestal revisa 
la documentación, si está mal o incompleta 

se devuelve, a través de la Dirección de 
Egresos, para notificar a la unidad 

administrativa y esta realice las gestiones 
pertinentes ante la Dirección de Egresos 

Si la suficiencia presupuestal está completa 
y correcta, la Dirección de Egresos a través 

de la Jefatura de Gestión Presupuestal emite 
la suficiencia presupuestal para su 

autorización

Se turna la suficiencia 
presupuestal al Tesorero, 
para su aprobación y firma

Notifica la autorización de la 
suficiencia presupuestal 

Fin 

Una vez notificado se pre 

compromete el recurso 
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III.pp.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Suficiencia 
presupuestal 

Se presentan los dos formatos utilizados para emitir suficiencia 
presupuestal, el primero corresponde a suficiencia para obra 
pública y el segundo a suficiencia de gasto corriente y activo. 

 

III.pp.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Suficiencia para Obra Pública: 

 

 

Suficiencia para gasto corriente y activo: 
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III.qq Procedimiento de Solicitud de Rembolso 

III.qq.1 Objetivo 

El propósito de este proceso es verificar la información comprobatoria y justificativa 

del gasto ejercida por las Coordinaciones, Direcciones y Titulares de las unidades 

administrativas en el desempeño de sus actividades para reintegrarle el monto 

ejercido. 

III.qq.2 Fundamento legal 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Ley del Impuesto sobre la Renta 

• Miscelánea fiscal aplicable  

III.qq.3 Tiempo de gestión 

3 días hábiles posteriores a la solicitud de reembolso  

III.qq.4 Descripción del procedimiento 
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No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

La Dirección de 
Egresos recibe la 
Solicitud de Rembolso 
y la turna a la Jefatura 
de Pagos. 

Oficio y 
documentación. 

Auxiliar de la 
Dirección de 

Egresos. 

2 

La Jefatura de Pagos 
revisa la solicitud y 
verifica que cumpla los 
requisitos necesarios. 

• Documentación 
comprobatoria 

• Presupuesto 

Jefe de Pagos 
o auxiliar de la 

Jefatura de 
Pagos. 

3 

Si cumple con los 
requisitos se turna a la 
Jefatura de Gestión 
Presupuestal, para su 
registro en el Sistema 
Contable. 
 
No cumple, se pasa al 
punto 1 

N/A 
Auxiliar de 

Pagos 

4 

La Dirección de 
Egresos da validación a 
la jefatura de Pagos 
para que turne la 
Solicitud de Rembolso 
a Tesorería. 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

5 

La Tesorería recibe la 
Solicitud de Rembolso 
y emite cheque o 
realiza transferencia. 

N/A 
Auxiliar de 
Tesorería 

6 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.qq.5 Diagrama de flujo 

PROCESO DE SOLICITUD DE REMBOLSO

Auxiliar de la Dirección de Egresos Dirección de egresos Auxiliar de la Jefatura de Pagos Auxiliar de Tesorería

Oficio 

La Dirección de Egresos 

recibe la Solicitud de 

Rembolso y la turna a la 

Jefatura de Pagos.

Inicio 

La Jefatura de Pagos revisa 
la solicitud y verifica que 

cumpla los requisitos 
necesarios

¿Cumple con los 
requisitos? 

Se turna a la 
Jefatura de 

Gestión 
Presupuestal, para 

su registro en el 
Sistema Contable.

La Dirección de Egresos da autorización 
a la jefatura de Pagos para que turne la 

Solicitud de Rembolso a Tesorería.

Ya revisado y con todo el 
soporte documental que 

justifica el gasto se turna a 
tesorería para pago

Si 

Fin 

1

1

La Tesorería recibe la Solicitud de 

Rembolso y emite cheque o 

realiza transferencia.

 

 

III.qq.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.qq.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.rr Procedimiento de Solicitud de Gastos por Comprobar 

III.rr.1 Objetivo 

Solicitar el monto que será efectuado con motivo de alguna actividad o comisión 

que será llevada a cabo por algún(a) Director(a) o Secretario(a). 

III.rr.2 Fundamento legal  

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla 

• Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla 

III.rr.3 Tiempo de gestión 

• De 1 a 2 días hábiles después de recibir la solicitud de Gastos a 

Comprobar. 

• 5 días hábiles para comprobar. 

III.rr.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
La Dirección de Egresos 
recibe la Solicitud de 
Gastos a Comprobar 

Solicitud 
Auxiliar de la 
Dirección de 

Egresos 

2 

La Dirección de egresos 
turna la solicitud de 
gastos a comprobar a la 
jefatura de pagos 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

5 

La Dirección de Egresos 
mediante Jefatura de 
Pagos solicita la emisión 
del cheque y/o 
transferencia a 
Tesorería. 

Formato de pago 
Auxiliar de la 
Jefatura de 

Pagos 

6 
La Tesorería emite el 
pago a través de cheque 
o transferencia. 

N/A 
Auxiliar de 
Tesorería 
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7 

Remite la comprobación 
a la Dirección de 
Egresos en un lapso no 
mayor a 5 días hábiles. 

N/A 
Unidad 

Responsable 

8 
Turna la documentación 
para su revisión a la 
jefatura de pagos 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

9  

Revisa la 
documentación emitida 
por el área, si no cumple 
se regresa a la unidad 
responsable. 

N/A 
Jefatura de 

Pagos 

10 

Mediante memorando 
se turna a la Dirección 
de Contabilidad para su 
validación, registro, 
guarda y custodia 

Memorando  
Jefatura de 

Pagos 

11 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.rr.5 Diagrama de flujo 

PROCESO DE SOLICITUD DE GASTOS POR COMPROBAR

Dirección de egresos Auxiliar de la Dirección de Egresos Auxiliar de la Jefatura de Pagos Auxiliar de Tesorería Unidad Responsable Jefatura de Pagos 

Solicitud 

Inicio 

La Dirección de 
Egresos recibe la 

Solicitud de Gastos a 
Comprobar

Fin 

¿Tiene 
autorización?

Se turna a la 
jefatura de 

pagos

Si 

La Dirección de 
egresos verifica que la 

solicitud tenga 
autorización de 

Tesorería

Si la solicitud tiene 
autorización se turna a 
la Jefatura de Pagos 

La Jefatura de Pagos verifica 

si la solicitud cuenta con la 

suficiencia presupuestal y 

cumple con los requisitos

La Dirección de Egresos 

mediante Jefatura de Pagos 

solicita la emisión del cheque 

y/o transferencia a Tesorería.
La Tesorería emite el pago a 

través de cheque o 

transferencia.
La unidad responsable 

remite la comprobación a 

la Dirección de Egresos

Se turna a la Jefatura 

de pagos para su 

validación

¿Cumple? Mediante memorando se 

turna a la Dirección de 

Contabilidad para su 

validación, registro, guarda y 

custodia

Si 

1

1

 

III.rr.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.rr.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.ss Procedimiento de Solicitud de Pago 

 

III.ss.1 Objetivo 

Gestionar ante la Dirección de Egresos, el pago de adquisiciones, bienes o servicios 

especificando si es fondo revolvente, compra directa o procedimiento y reembolsos. 

III.ss.2 Fundamento legal 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado 

• Ley del Impuesto sobre la Renta 

• Miscelánea Fiscal aplicable 

• Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público Estatal y Municipal 

• Ley del Código Fiscal de la Federación. 

III.ss.3 Tiempo de gestión 

3 días hábiles, a partir de la recepción 

III.ss4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

La Dirección de 
Egresos recibe la 
Solicitud de Pago y la 
turna a la Jefatura de 
Pagos. 
Mediante oficio solicita 
la documentación 
comprobatoria en un 
lapso de 5 días hábiles. 

Oficio y 
documentación. 

Auxiliar de la 
Dirección de 

Egresos 

2 

La Jefatura de Pagos 
revisa la solicitud y 
verifica que cumpla los 
requisitos necesarios. 

• Documentación 
comprobatoria 

• Presupuesto 

Jefe de Pagos 
o auxiliar de la 

Jefatura de 
Pagos. 

3 
Si cumple con los 
requisitos se turna a la 
Jefatura de Gestión 

N/A 
Auxiliar de 

Pagos 
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Presupuestal, para su 
registro en el Sistema 
Contable. 

4 

La Dirección de 
Egresos a través de la 
Jefatura de Pagos, 
solicita mediante 
solicitud el pago a la 
Tesorería. 

N/A 
Dirección de 

Egresos 

5 

La Tesorería recibe la 
Solicitud de pago y 
emite cheque y/o 
transferencia. 

Solicitud  
Analista 

Consultivo 
Tesorería 

6 

Si el pago corresponde 
a una adquisición del 
capítulo 5000, se 
remite a la Jefatura de 
Registro y Valoración 
del Inventario de 
Bienes Muebles y ésta 
genera la póliza de 
activo con la 
documentación. 
 
Si es un pago por gasto 
corriente, se remite a la 
Dirección de 
Contabilidad para su 
registro, guarda y 
custodia. 

N/A 
Jefatura de 

pagos 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.ss.5 Diagrama de flujo 

PROCESO DE SOLICITUD DE PAGO

Auxiliar de la Dirección de Egresos Auxiliar de la Jefatura de Pagos Dirección de Egresos Analista Consultivo de tesorería Jefatura de Pagos

Oficio 

La Dirección de Egresos 

recibe la Solicitud de Pago y 

la turna a la Jefatura de 

Pagos.

Inicio 

La Jefatura de Pagos 
revisa la solicitud y 

verifica que cumpla los 
requisitos necesarios.

Fin 

¿Cumple?

Se turma a la 
Jefatura de 

Gestión 
Presupuestal

Si 

La Dirección de Egresos a 
través de la Jefatura de 

Pagos, solicita el pago a la 
Tesorería.

No 

1

1

La Tesorería recibe la 

Solicitud de Rembolso y 

emite cheque y/o 

transferencia.

¿Qué tipo de 
pago es?

Si es un pago por 

gasto corriente, se 

remite a la 

Dirección de 

Contabilidad para 

su registro, guarda 

y custodia

Si el pago corresponde a 
una adquisición del 
capítulo 5000, se remite a 
la Jefatura de Registro y 
Valoración del Inventario 
de Bienes Muebles y ésta 
genera la póliza de activo 
con la documentación.

Adquisición de bien mueble

Gasto corriente
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III.ss.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.ss.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

III.tt Procedimiento de levantamiento físico de inventario de bienes 
muebles. 

III.tt.1 Objetivo 

El objetivo de realizar el levantamiento físico de inventario de bienes muebles es 

asegurar el control de los bienes muebles para que se refleje una conciliación entre 

los bienes existentes en las unidades administrativas y lo registrado en el sistema 

contable para tener una cuenta pública con datos completos, congruentes y 

oportunos. Además de que dicho levantamiento es la base para identificar 

movimientos (altas, transferencias y bajas) no registrados y proceder a su 

regularización tanto en el inventario como en la contabilidad. 

III.tt.2 Fundamento legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 27, párrafos cuarto, 

quinto y octavo; 42, fracción IV, y 132. 

Ley General de Bienes Nacionales, artículo 1, fracciones VI y VII; 3 y 4. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 23,24,25,26,27,28,29,30. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo 50. 

Ley Orgánica Municipal, artículos 91, fracción IV, 99, fracción III, 144,165 y 231. 

Lineamientos de Control Patrimonial, artículos 1, 12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22. 

Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles 

de los Entes Públicos. 

Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 
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Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

Parámetros de Estimación de Vida Útil. 

III.tt.3 Tiempo de gestión: 

Se realiza dos veces al año en un periodo de 80 días hábiles. 

III.tt.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Elaboración de calendario para 
levantamiento físico de inventario de 
bienes muebles. 

N/A Dirección de Egresos 

2 
Generación de oficio para notificar a 
las áreas las fechas establecidas en el 
calendario 

Oficio Dirección de Egresos 

3 
Revisión interna de inventario físico 
realizada por las áreas. 

N/A 
Unidades 

Administrativas 

4 

El personal designado se presenta a la 
unidad administrativa de acuerdo con 
el calendario establecido. 

N/A 

Jefatura de Registro y 
Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

5 

Se da inicio al levantamiento físico de 
los bienes muebles cotejando la 
información física en relación con el 
listado generado por el sistema 
contable, (Descripción, marca, modelo, 
serie y No. Inventario) 

Listado 

Jefatura de Registro y 
Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

6 

En caso de no contar con los bienes 
físicos al momento de la revisión el 
enlace de la unidad administrativa 
inventariada deberá proporcionar 
copia simple de la documentación 
aclaratoria que sustente la situación de 
cada uno de los bienes 

Oficio, acta 
circunstanciada, 

carátula de 
presentación de 
denuncia, etc. 

Unidades 
Administrativas 

7 
Elaboración del acta de cierre 
asentando las observaciones que se 

Acta 
Circunstanciada 

del 

Jefatura de Registro y 
Valoración del 
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realizaron al momento de ejecutar el 
levantamiento físico. 

levantamiento 
físico del 

inventario por 
unidad 

administrativa 

Inventario de Bienes 
Muebles 

8 

Con la información recabada y 
asentada en el acta de cierre se 
actualizan los datos en el sistema 
contable 

N/A 

Jefatura de Registro y 
Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

9 

Se cita al personal para que se 
regularice la información en los 
resguardos 

N/A 

Jefatura de Registro y 
Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

10 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.tt.5 Diagrama de flujo 

 

 

 

III.tt.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Acta Circunstanciada del 
levantamiento físico del 
inventario por unidad 

administrativa 

Mediante acta circunstanciada se cierra el 
ejercicio de levantamiento de inventario físico de 
bienes muebles, asentando las observaciones 
que se realizaron al momento de ejecutar la 
revisión. 

 

Procedimiento de levantamiento físico de inventario de bienes muebles 
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III.tt.7 Presentación de formatos aplicables 

 

III.uu Procedimiento de liberación de constancia de no adeudo 

 

III.uu.1 Objetivo 

 

El procedimiento de liberación de constancia de no adeudo tiene como objetivo 

verificar que el servidor público que haya sido transferido de su puesto de trabajo a 

otra unidad administrativa o se haya terminado su relación laboral con la 

administración pública del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, no cuente 

con adeudos de bienes muebles. 

III.uu.2 Fundamento legal: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 27, párrafos 

cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 132. 

• Ley General de Bienes Nacionales, artículo 1, fracciones VI y VII; 3 y 4. 
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• Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 

23,24,25,26,27,28,29,30. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo 50. 

• Ley Orgánica Municipal, artículos 91, fracción IV, 99, fracción III, 144,165 y 

231. 

• Lineamientos de Control Patrimonial, artículos 1, 

12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22. 

• Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 

• Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 

Generales). 

• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

• Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

• Parámetros de Estimación de Vida Útil. 

 

III.uu.3 Tiempo de gestión: 

48 horas hábiles posteriores a la presentación de la constancia de no adeudo y los 

soportes documentales necesarios. 

III.uu.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

El servidor público interesado se presenta 
con los soportes documentales 
debidamente firmados (relación de bienes 
muebles bajo resguardo), identificación 
oficial INE y con la constancia de no 
adeudo en las oficinas de la Dirección de 
Egresos. 

Relación de 
bienes 

muebles bajo 
resguardo, INE 
y Constancia 
de no adeudo 

Servidor público  

2 

Se verifica la información entregada 
contra la información registrada en el 
sistema contable, la información coincide. 
Sí. Pasa a la actividad número 3 

N/A 

Jefatura de Registro 
y Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 
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No. Se le hacen las observaciones al 
servidor público interesado y se regresa a 
la actividad número 1. 

3 

Se pasa a firma con el Director/a de 
Egresos 

N/A 

Jefatura de Registro 
y Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

4 

Se entrega la constancia con firma del 
titular de la Dirección de Egresos y sello 
del área 

N/A 

Jefatura de Registro 
y Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

5 

Se actualiza el resguardo en el sistema 
contable 

N/A 

Jefatura de Registro 
y Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

6 

Se cita a la persona que quedó en 
posesión de los bienes muebles para que 
firme como nuevo resguardante de los 
bienes. 

N/A 

Jefatura de Registro 
y Valoración del 

Inventario de Bienes 
Muebles 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.uu.5 Diagrama de flujo 

 

 

III.uu.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

Procedimiento de liberación de constancia de no adeudo 
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III.uu.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

III.vv Reclutamiento y selección de personal 

 

III.vv.1 Objetivo 

Contratar al personal idóneo para cada puesto que existe en el H. Ayuntamiento de 

Atlixco. 

III.vv.2 Fundamento legal 

 

• Artículo 123, apartado B, fracción VII. Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

• Artículo 78, fracción XXIV. Ley Orgánica Municipal 

• Artículo 159. Ley Federal del Trabajo 

• Artículo de 79, fracciones XXVII, XXIX del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

III.vv.3 Tiempo de gestión 

15 días hábiles aproximadamente. 

 

III.vv.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Identifica la necesidad de 
personal y solicita a la 
Dirección de Recursos 
Humanos candidatos 
para ocupar el puesto. 

N/A Área solicitante 
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2 

-Recibe y analiza CV o 
solicitudes de empleo 
que se obtienen derivado 
de martes ciudadanos, 
interesados(as) que 
acuden a recursos 
humanos y/o de 
vacantes ofertadas en 
portal institucional. 
  
-Si candidatos cumplen 
perfil, se agenda 
entrevista de trabajo, en 
caso contrario termina 
proceso.   
 

• Curriculum 

 

• Solicitud de 

empleo. 

 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos. 

 
 

3 

-Realiza entrevista a 
candidatos. 
 
En caso de que cumplan 
con los requisitos se 
continua al siguiente 
paso. 
 
En caso contrario se 
concluye el proceso. 

• Solicitud de 

empleo 

• Formato de 

entrevista de 

trabajo 

• Curriculum 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos. 

 

4 

-Elabora formato de alta 
de personal, y envía a 
Tesorero(a) y 
Presidente(a) municipal 
para autorización.  

• Formato 
movimiento 
de personal 

(altas) 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos 

5 

¿Autoriza la 
contratación? 
Si, firma y remite el 
formato de alta a 
Dirección de Recursos 
Humanos 

• Formato 
movimiento 
de personal 

(altas) 

Presidente(a) 
Municipal 
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No, fin del proceso y 
remite el formato de alta 
a Dirección de Recursos 
Humanos.  

6 

Archiva formato de alta, 
notifica y cita al 
candidato(a), que ha sido 
aceptado(a). 

• Formato 
movimiento 
de personal 

(altas) 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (altas, cambios 
de área y 

comisiones) 

7 

Entrega lista de 
requisitos y solicita 
documentación a 
candidato seleccionado. 
 
 

• Lista de 

requisitos para 

integrar el 

expediente del 

trabajador 

• Hoja de 

presentación. 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (altas, 
cambios de área 

y comisiones) 

8 
Recopila documentación 
y entrega en recursos 
humanos. 

• Documentos 

personales 

Personal de 
nuevo ingreso 

 
 

9 

Otorga hoja de 
presentación a personal 
de nuevo ingreso para 
entrega a titular de área 
asignada. 

• Hoja de 

presentación 

Director(a) de 
Recursos 
Humanos 

10 
Genera e integra 
expediente del 
trabajador.  

• Contrato 

 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (altas, cambios 
de área y 

comisiones) 

11 
Toma fotografía a 
personal nuevo ingreso, 
elabora y entrega gafete.   

No aplica 
Auxiliar 

Administrativo/a 
B (Archivo) 

12 

Entrega copia de formato 
movimiento de personal 
(altas), INE, CURP, 
Constancia de situación 
fiscal, Comprobante de 
domicilio del nuevo 

• Formato 
movimiento 
de personal 

(altas). 
 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (altas, 
cambios de área 

y comisiones) 
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trabajador a la Jefatura 
de nómina para su 
registro en el sistema 
NOI. 

13 

Registra al nuevo 
trabajador en sistema 
NOI en el menú 
“nómina”, selecciona 
“trabajadores” y ahí se 
elige la opción “alta”. 

• Formato 
movimiento 
de personal 

(altas) 
 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Elaboración de 

nómina) 

14 Firma contrato. 
• Contrato. 

 
 

Personal nuevo 
ingreso 

15 
Imparte curso de 
inducción a personal de 
nuevo ingreso.  

• Lista de 

asistencia 

 
 

Auxiliar 
Administrativo(a) 

A 
(Control interno, 

capacitación y 
transparencia) 

16  Fin del procedimiento.  N/A N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.vv.5  Diagrama de flujo 
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III.vv.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Formato de entrevista de trabajo Ninguna 

Formato movimiento de personal (altas). Ninguna 

Lista de requisitos para integrar expediente de 
trabajador 

Ninguna 

Hoja de presentación Ninguna 

Contrato Ninguna 

Lista de asistencia Ninguna 

III.vv.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Formato de entrevista de trabajo 
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Formato movimiento de personal (altas) 
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Lista de requisitos para integrar expediente de trabajador 
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Hoja de presentación 
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Contrato 
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Lista de asistencia 

 

III.ww Procedimiento de Capacitación 

III.ww.1 Objetivo 

Establecer los lineamientos para capacitar a las personas trabajadoras del H. 

Ayuntamiento de tal forma que desempeñen sus funciones de manera óptima a 

través de la elaboración de un programa anual de capacitación. 

III.ww.2 Fundamento legal 

• Artículo 153-A. Ley Federal del Trabajo. 

• Artículo 79, fracción XXVIII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Atlixco, Puebla. 
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III.ww.3 Tiempo de gestión 

15 días hábiles aproximadamente. 

III.ww.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Solicita a unidades 
administrativas mediante 
oficio, identificar 
necesidades de 
capacitación.  

Diagnóstico de 
necesidades de 

capacitación. 

Auxiliar 
Administrativo(a) A 

(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

2 

Identifican necesidades de 
capacitación una vez al año 
a través del formato 
“Diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación” y envían a 
Dirección de Recursos 
Humanos por área. 

Diagnóstico de 
necesidades de 

capacitación. 
 

Unidad 
administrativa 

3 

-Realiza concentrado de 
necesidades de capacitación 
y elabora Plan anual de 
capacitación. 
 
 
Nota: La Dirección de 
Recursos Humanos integra 
también al plan anual de 
capacitación, cursos y/o 
talleres que cubran las 
necesidades identificadas 
como consecuencia de la 
implementación de 
diferentes proyectos.   

Plan anual de 
capacitación 

 

Auxiliar 
Administrativo(a) A 

(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

4 
Revisa y valida Plan Anual 
de Capacitación. 

Plan anual de 
capacitación 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos 
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5 

Da a conocer Plan anual de 
capacitación a unidades 
administrativas para 
ejecución y cumplimiento. 
 

Plan anual de 
capacitación 

 

Auxiliar 
Administrativo 
(a) A (Control 

interno, 
capacitación y 
transparencia) 

6 

-Si la capacitación tiene 
costo se solicita al proveedor 
una cotización.  
-En caso de que el curso y/o 
taller no tenga costo, se 
realiza la gestión necesaria 
por parte de la unidad 
administrativa con apoyo de 
Recursos Humanos. 
 
Nota: En caso de 
capacitación sin costo, se 
omiten los pasos 6, 7,8, 9, 
10, 11, 15, 16. 

Cotización 
Unidad 

administrativa 

7 
Elabora cotización y envía a 
unidad administrativa del 
Ayuntamiento que solicita. 

Cotización Proveedor(a) 

8 

-Recopila, compara y elige 
proveedor en base a la 
información de cotización. 
-Elaborar requisición en 
sistema de requisiciones.  

Requisición 
 

Unidad 
administrativa 

9 

-Autoriza requisición del 
curso y/o taller subido en el 
sistema de requisiciones. 
-Se autoriza, continua en el 
siguiente paso. 
-No autoriza, termina el 
proceso. 

Requisición 
Tesorero(a) 
Municipal. 

10 

Verifica suficiencia 
presupuestal para la 
inversión de capacitación. 
Existe suficiencia, continuo 
proceso. 

Requisición 
Dirección de 

egresos. 
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No hay suficiencia, termina 
proceso. 

11 
Atiende requisición para 
realizar trámites necesarios 
con proveedor. 

Requisición 
Recursos 
Materiales 

12 

-Establece fecha y horario 
para capacitación. 
 
-Si es presencial, gestiona 
con apoyo de recursos 
humanos, lugar, equipo, 
mobiliario para capacitación 
y notifica a los participantes. 
-Si es virtual o a distancia, 
informa a los participantes y 
envía enlace. 

Oficio. 
Unidad 

administrativa 

13 
Imparte capacitación a 
personal del Honorable 
Ayuntamiento convocado. 

N/A Capacitador(a) 

14 

-Genera o solicita evidencia 
de capacitación (fotografías 
o capturas de pantalla, lista 
de asistencia de 
participantes, constancia o 
diploma si aplica).  
  
 

Lista de asistencia, 
constancia o diploma 

 
 

Auxiliar 
Administrativo(a) A 

(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

15 

Solicita factura a proveedor, 
concentra documentación 
comprobatoria, haciéndola 
llegar al área de egresos 
para que se realice el pago 
correspondiente. 

Factura 
 

Unidad 
administrativa 

16 

-Recibe y verifica que la 
documentación 
comprobatoria este correcta. 
-Documentación es completa 
y correcta, realiza pago. 
 -Documentación no es 
correcta, regresa al paso 15. 

Documentación 
comprobatoria 

 

Dirección de 
egresos. 
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III.ww.5 Diagrama de flujo 

 

17 

Aplica procedimiento de 
evaluación del desempeño 
para determinar efectividad 
de capacitación. 
  

Formato evaluación 
del desempeño 

Auxiliar 
Administrativo(a) A 

(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

18 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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PROCESO DE CAPACITACIÓN 

Auxiliar Administrativo A (Control interno, capacitación y 
transparencia) Unidad administrativa Directora de Recursos Humanos Proveedor Tesorero Municipal Recursos materiales 

Auxiliar Administrativo A (Control 

interno, capacitación y transparencia)
Dirección de Egresos Capacitador 

Formato de 
evaluación al 
desempeño

Documentación 
comprobatoria

Factura 

Lista de asistencia,  

constancia o 

diploma

Oficio 

Requisición 

Requisición 

Cotización 

Diagnóstico de 
necesidades 

Cotización 

Plan anual de 
capacitación 

Plan anual de 
capacitación 

Solicita a unidades 

administrativas mediante 

oficio, identificar necesidades 

de capacitación

Inicio 
Identifican 

necesidades de 
capacitación una vez 

al año a través del 
formato  Diagnóstico 
de necesidades de 

capacitación  y envían 
a Dirección de 

Recursos Humanos 
por área

Realiza concentrado de 
necesidades de capacitación y 

elabora programa de 
capacitación anual

Revisa y valida Plan 
Anual de 

Capacitación.

Da a conocer Plan 
anual de capacitación 

a unidades 
administrativas para 

ejecución y 
cumplimiento.

Fin 

¿Tiene costo la 

capacitación?

Se solicita 

cotización 

Si 

Se realiza la 

gestión 

necesaria por 

parte de la 

unidad 

administrativa 

con apoyo de 

Recursos 

Humanos

No 

Elabora cotización y envía a 

unidad administrativa del 

Ayuntamiento que solicita.

-Recopila, compara y elige 
proveedor en base a la información 

de cotización.

-Elaborar requisición en sistema de 

requisiciones. 

¿Autoriza 

requisición?

Verifica suficiencia 

presupuestal para la 

inversión de 

capacitación

Si 

2

No 

¿Existe 

suficiencia?

Atiende requisición para 

realizar trámites 

necesarios con proveedor

Si 

3

No 

Establece fecha y horario para 
capacitación.

-Si es presencial, gestiona con apoyo de 
recursos humanos, lugar, equipo, 

mobiliario para capacitación y notifica a 
los participantes.

-Si es virtual o a distancia, informa a los 

participantes y envía enlace

Imparte 

capacitación a 

personal del 

Honorable 

Ayuntamiento 

convocado.

-Genera o solicita evidencia de 
capacitación (fotografías o capturas de 

pantalla, lista de asistencia de 
participantes, constancia o diploma si 

aplica).  
Solicita factura a proveedor, 

concentra documentación 

comprobatoria, haciéndola llegar 

al área de egresos para que se 

realice el pago correspondiente.

Recibe y verifica que la 

documentación 

comprobatoria este 

correcta

¿Es correcta?

Realiza el 

pago 

Si 

4

No 

4

Aplica procedimiento de 
evaluación del desempeño 
para determinar efectividad 

de capacitación. 

2

3

1

1
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III.ww.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Diagnóstico de necesidades de 
capacitación. 

Ninguna. 

Plan anual de capacitación Ninguna. 

Formato evaluación del desempeño. Ninguna. 
 

PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL

Área solicitante Directora de Recursos Humanos Presidenta Municipal 
Auxiliar Administrativo B (recepción de 

incidencias)
Auxiliar Administrativo A (ISR y timbrado)

Auxiliar Administrativo A (movimientos de personal 

y presupuesto)
Personal de nuevo ingreso

Auxiliar Administrativo A 
(control interno, 

capacitación y transparencia)

Contrato 
Carta compromiso 

Hoja de 
presentación 

Formato 
movimiento de 
personal (alta)

Formato de alta 

Contrato 

Formato de alta 

Formato de alta 

Check list de 
conocimientos

Check list de 
conocimientos 
para candidato

Solicitud de 
empleo

Formato de 
verificación de 

perfil
Curriculum

Solicitud de empleo 
y curriculum

Convocatoria 

Identifica la necesidad de 

personal y solicita a la 

Dirección de Recursos 

Humanos cand ida to  pa ra  

ocupar  el  puesto

Inicio 

Elabora y publica a 
través de una 

convocatoria, la 
vacante a ub

Reciben los CV o 
solicitud de empleo

¿Cumple perfil?

Se agenda entrevista 
de trabajo

Si No 

Realiza segunda 
entrevista a 
candidatos

¿Cumple perfil?

Informa a recursos 
humanos resultado de 

entrevista

Si 

2

No 

Elabora formato de alta 
de personal y envía al 
Tesorero  Presidencia 

municipal para firma de 
autorización

¿Autoriza la 
contratación ?

Firma y remite el 

formato de alta a 

Dirección de Recursos 

Humanos

Si 

3

No 

Área solicitante 

a

Entrega l ista de 

requisitos, solicita 

documentación a 

candidato 

seleccionado y 

entrega hoja de 

presentación

a

Recopila 

documentación y 

entrega en recursos 

humanos

Otorga hoja de 

presentación a 

personal de nuevo 

ingreso y entrega a 

titular del área 

asignada

Genera e integra 

expediente del 

trabajador Toma fotografía a 

personal nuevo 

ingreso, elabora y 

entrega gafete.  

Firma contrato y carta 

compromiso.

Entrega copia de formato de alta, INE, 

CURP, Constancia de situación fiscal, 

Comprobante de domicilio del nuevo 

trabajador a la Jefatura de nómina para su 

registro en el sistema NOI.

Fin 

1

2

3

1

Realiza primera entrevista a candidatos 

mediante el formato de entrevista de trabajo y 

envía a quienes cumplen perfil para entrevista 

con titular del área solicitante

Auxiliar Administrativo A (movimientos de personal 

y presupuesto)
Directora de Recursos Humanos Presidenta Municipal 

Auxiliar Administrativo B (recepción de 
incidencias)

Personal de nuevo ingreso Auxiliar Administrativo A (ISR y timbrado)

Archiva formato de alta, notifica y 

cita al candidato(a), que ha sido 

aceptado(a)

Registra al nuevo trabajador en 

sistema NOI en el menú  nómina   

selecciona  trabajadores  y ahí se 

elige la opción  alta  

Auxiliar Administrativo A 
(control interno, 

capacitación y transparencia)

Provee una 

plática de 

inducción al 

nuevo 

trabajador(a) 
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III.ww.7 Presentación de formatos aplicables 

Diagnóstico de necesidades de capacitación. 
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Plan anual de capacitación. 
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Formato de evaluación del desempeño. 
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III.xx Procedimiento de cambio de área.  

III.xx.1 Objetivo 

Establecer los pasos necesarios para realizar los cambios de área del personal en 

el Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

III.xx.2 Fundamento legal 

• Artículo 44, 46, 47 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

• Artículo de 79, fracción XXIX del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Atlixco, Puebla. 

III.xx.3 Tiempo de gestión 

10 días hábiles 

III.xx.4 Descripción del procedimiento 

 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Identifica la necesidad de 
cambio de área y notifica 
a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
N/A 

 

Área con necesidad 
de cambio 

2 

Analiza si es posible el 
cambio de acuerdo con el 
perfil de la persona y las 
necesidades de personal 
en el área de posible 
cambio. 

• Curriculum 

• Solicitud 
de empleo 

Directora de 
Recursos Humanos 

3 
Requisita formato     de     
cambio de área. 

Formato de 
movimiento de 

personal (cambio 
de área) 

 

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

4 
Firman para autorizar el 
movimiento. 

Formato de 
movimiento de 

personal (cambio 
de área) 

 

Titulares de áreas 
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5 
Firma para autorizar el 
movimiento. 

Formato de 
movimiento de 

personal (cambio 
de área) 

 

Presidente(a) 
Municipal 

6 

Notifica al trabajador el 
cambio de adscripción y 
entrega a trabajador 
constancia de no adeudo 
para que realice su 
entrega-recepción.  
 

Constancia de no 
adeudo. 

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

7 

Notifica a la Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones el 
cambio del trabajador(a) 
para la cancelación de 
claves de acceso si es que 
aplica. 

 
No aplica 

 

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

8 
Realiza entrega-
recepción en la 
Contraloría Municipal. 

• Constancia de 
no adeudo. 

• Acta 
Administrativa 
de Entrega-
Recepción. 

Trabajador 

9 

Entrega copia del formato 
de cambio de área a la 
Jefatura de nómina para 
su registro en el sistema 
NOI. 

 
Formato de 

movimiento de 
personal (cambio 

de área) 
 

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

10 

Realiza cambios 
necesarios en sistema 
NOI a través del menú 
NÓMINA, submenú 
TRABAJADORES y 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Elaboración de 

nómina) 
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eligiendo la opción 
CAMBIO DE ÁREA. 

11 
Notifica a contraloría 
sobre el cambio de 
adscripción de trabajador. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

12 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.xx.5 Diagrama de flujo 
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III.xx.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Constancia de no adeudo. N/A 

Movimiento de personal 
(cambio de área) 

N/A 

III.xx.7 Presentación de formatos aplicables 
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Constancia de no adeudo. 
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Movimiento de personal (cambio de área). 
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III.yy Procedimiento de baja de personal.  

III.yy.1 Objetivo 

Establecer los pasos necesarios para realizar las bajas de personal en el Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco. 

III.yy.2 Fundamento legal 

• Artículo 44, 46, 47 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

• Artículo de 79, fracción XXIX del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

III.yy.3 Tiempo de gestión 

10 días aproximadamente. 

III.yy.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Comunica su baja por 
renuncia voluntaria en 
recursos humanos.  
 
Nota: Puede ser que 
presente en un 
documento su renuncia 
o también acuda a 
recursos humanos sin 
dicho documento.  

Renuncia Trabajador 

2 

Comunica al/la 
trabajador/a su baja y 
las causas de esta, en 
coordinación con la 
Jefatura de Asuntos 
Laborales, las cuales 
pueden ser por; 
 despido, termino de 
contrato, abandono de 

• Renuncia 

• Actas 
circunstanciada
s  

• Actas 
administrativas. 

• Directora(or
) de 

Recursos 
Humanos. 
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trabajo, fallecimiento, 
jubilación u otro. 
 

3 

Entrega oficio de 
notificación de baja, 
constancia de no 
adeudo y explica del 
proceso entrega-
recepción al/a la 
Trabajador/a. 
 
Nota: Si la baja es por 
renuncia voluntaria en 
este paso no aplica la 
entrega de oficio de 
notificación al/a la 
trabajador/a.   

• Oficio de 
notificación de 
baja. 

• Constancia de 
no adeudo. 
 

Auxiliar 
Administrativ
o/a A (bajas, 
modificacion
es salariales 
y finiquitos) 

4 

Realiza entrega-
recepción. 
 
 

• Constancia de 
no adeudo. 

• Acta 
administrativa 
de entrega- 
recepción. 

 

Ex trabajador 

5 

Requisita formato baja 
de personal y envía a 
personal del 
Ayuntamiento que 
corresponda para firma. 

Formato de 
Movimientos de 
personal (bajas) 

Auxiliar 
Administrativo

/a A (bajas, 
modificacione
s salariales y 

finiquitos) 

6 
Firman formato de 
movimientos de 
personal (bajas). 

Formato de 
Movimientos de 
personal (bajas) 

Titulares del 
Ayuntamiento 
participantes 

7 

Entrega original de 
constancia de no 
adeudo con todas las 
firmas en recursos 
humanos, copia a 
Contraloría y a 

Constancia de no 
adeudo 

Ex trabajador 
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Sindicatura cuando 
recoja su cheque. 

8 

Realiza cálculo de 
finiquito de acuerdo con 
la Ley aplicable y se 
informa a trabajador. 
 

No aplica 
Jefe(a) de 

nómina 

9 

Integra formato de baja 
de personal y original 
de constancia de no 
adeudo al expediente 
del trabajador. 

• Formato de 
movimientos de 
personal (baja)  

• Constancia no 
adeudo 

Auxiliar 
Administrativo 

B (archivo) 
 

10 

Notifica la baja a las 
instancias 
correspondientes 
(Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones, 
Contraloría, Jefatura 
de nómina) 

Oficio 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

11 

Solicita elaborar 
cheques de finiquito a 
Tesorería y marca copia 
a la Dirección de 
Egresos. 

Oficio 

Auxiliar 
Administrativo

/a A (bajas, 
modificacione
s salariales y 

finiquitos) 

12 

Elabora cheque de 
finiquito y entrega a 
Dirección de Recursos 
Humanos. 

Cheque Tesorería 

13 

Dar de baja al 
trabajador en el sistema 
NOI localizando el 
ícono NÓMINA en el 
menú, hacer clic en 
TRABAJADORES y en 
seguida se elige la 

No aplica 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Elaboración 

de nómina) 
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opción BAJA DE 
PERSONAL. 
 

14 

Remite cheque de 
finiquito a sindicatura 
para elaboración de 
convenio. 

Cheque 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

15 
Entrega cheque de 
finiquito a extrabajador 
y da a firmar convenio. 

• Convenio 

• Cheque 
Sindicatura 

16 

Remite copia de 
convenio firmado por 
extrabajador a recursos 
humanos.  

Convenio Sindicatura 

17 

Resguarda y remite 
copia de convenio 
firmado por 
extrabajador a 
Contabilidad para 
comprobación de gasto 
de pago. 

Convenio 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

18 Fin del procedimiento  N/A N/A 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 2
5

8
 -

 

III.yy.5 Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 2
5

9
 -

 

 

 

III.yy.6 Listado de formatos aplicables 
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Título Observación 

Constancia de no adeudo. N/A 

Acta circunstanciada  N/A 

Acta administrativa. N/A 

Movimientos de personal 
(bajas) 

N/A 

Convenio. N/A 

 

 

 

 

 

 

III.yy.7 Presentación de formatos aplicables 

 

Constancia de no adeudo. 
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Acta circunstanciada  

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 2
6

4
 -

 

Acta administrativa. 
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Movimientos de personal (bajas) 
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Convenio.
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III.zz Procedimiento de Evaluación del Clima Laboral 

III.zz.1 Objetivo 

Determinar los lineamientos necesarios para evaluar el clima laboral (ambiente de 

trabajo) del Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

III.zz.2 Fundamento legal 

• Artículos 3, 132 fracción XVI, Ley Federal del Trabajo. 

III.zz.3 Tiempo de gestión 

5 días hábiles aproximadamente. 

III.zz.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 

Formato 
o 

docume
nto 

Responsable 

1 
Programar anualmente la aplicación 
del cuestionario de clima laboral. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

2 

Solicitar a la Jefatura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones habilitar el 
sistema “RRHH-Encuesta de clima 
laboral” y generar usuarios y 
contraseñas de todo el personal del 
H. Ayuntamiento. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

3 

Habilita sistema “RRHH-Encuesta 
de clima laboral”, genera usuarios y 
contraseñas para enviarlos a 
recursos humanos. 

N/A 

Jefatura de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

4 

Notificar a Secretarías mediante 
oficio el periodo de aplicación del 
cuestionario de clima laboral, envía 
usuarios y contraseñas. 

Oficio 
Auxiliar 

Administrativo A 
(Control interno, 
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capacitación y 
transparencia) 

5 
Realizan distribución de usuario y 
contraseña al personal. 

N/A Secretarías 

6 
Contestan cuestionario de clima 
laboral de acuerdo con las 
instrucciones dadas. 

Cuestion
ario clima 

laboral 

Personal del 
Ayuntamiento 

7 

Analiza resultado de evaluación de 
clima laboral y elabora reporte de 
acuerdo con la siguiente escala: 
 

 SUPERI
OR A 90 

EXCELENTE 

 ENTRE 
81-90 

MUY 
FAVORABLE 

 ENTRE 
71-80 

FAVORABLE 

 ENTRE 
61-70 

MEDIANAME
NTE 
FAVORABLE 

 ENTRE 
50-60 

POCO 
FAVORABLE 

 INFERIO
R A 50 

DESFAVORAB
LE 

   
   
   
   

 

Reporte 
ejecutivo 

de la 
evaluació

n de 
clima 

laboral al 
personal. 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Control interno, 
capacitación y 
transparencia) 

8 

Determina e implementa acciones 
cuando el resultado global sea 70 o 
menor. 

Cuando el resultado es 71 o mayor 
no es necesario llevar a cabo 
acciones, sin embargo, pueden 
implementarse algunas para mejorar 
el ambiente de trabajo. 
 
 

N/A 
Directora(or) de 

Recursos 
Humanos. 

9 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.zz.5 Diagrama de flujo 

PROCESO DE EVALUACIÓN DEL CLIMA LABORAL 

Auxiliar Administrativo A (Control interno, 

capacitación y transparencia)

Jefatura de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones

Secretarías Personal del ayuntamiento 
Directora de Recursos 

Humanos 

Grafica 

Oficio 

Cuestionario 

Programar anualmente la 
aplicación del cuestionario de 

clima laboral.

Inicio 

Habilita sistema  RRHH-
Encuesta de clima laboral   

genera usuarios y 
contraseñas para enviarlos 

a recursos humanos.

Notificar a Secretarías 
mediante oficio el 

periodo de aplicación 
del cuestionario de 
clima laboral, envía 

usuarios y 
contraseñas.

Realizan distribución de 
usuario y contraseña al 

personal.

Analiza resultado de evaluación de 
clima laboral y elabora reporte de 
acuerdo con la escala aplicable 

Fin 

Solicitar a la Jefatura de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones habilitar el 
sistema  RRHH-Encuesta 
de clima laboral  y generar 
usuarios y contraseñas de 

todo el personal del H. 
Ayuntamiento.

Contestan cuestionario de clima 
laboral de acuerdo con las 

instrucciones dadas.

Determinar e implementar 
acciones.

 

Reporte  
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III.zz.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Reporte ejecutivo de la evaluación de clima laboral 
al personal. 

 
N/A 

III.zz.7 Presentación de formatos aplicables 
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III.aaa Procedimiento de elaboración y pago de nómina. 

III.aaa.1 Objetivo 

Establecer los lineamientos para llevar a cabo la elaboración de la Nómina quincenal 

ordinarias y complementarias; haciendo los cálculos correspondientes de las 

percepciones y deducciones aplicables para la remuneración del personal que 

labora en el Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

III.aaa.2 Fundamento legal 

Artículos 58, 60, 61, 66, 71, 74, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 100, 101, 
110, Ley Federal del Trabajo. 
Artículos 10, 13, Ley de Disciplina Financiera 
Artículos 94, 96, 97 Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Artículo de 79, fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Atlixco, Puebla. 
 
 

III.aaa.3 Tiempo de gestión 

4 días hábiles aproximadamente. 

 

 

III.aaa.4 Descripción del procedimiento 

 

No Actividad 

Formato 
o 

docume
nto 

Responsable 

1 
Generar formato de Alta de personal 
para remitir a la Jefatura de Nómina 
 

Movimient
o de 

Personal 
(altas) 

 

Auxiliar 
Administrativo 

A (Altas, 
cambios de 

área y 
comisiones) 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 2
7

3
 -

 

2 

Generar formato de Baja, e integración 
de documentación soporte del 
movimiento para remitir a la Jefatura de 
Nómina 

Movimient
o de 

Personal 
(bajas) 

 
 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

3 
Generar formato de Movimiento de 
Personal (cambio de área) para remitir 
a la Jefatura de Nómina. 

Movimient
o de 

Personal 
(cambio 
de área) 

 

Auxiliar 
Administrativo 

A (Altas, 
cambios de 

área y 
comisiones) 

4 
Generar formato de Modificación 
salarial, para remitir a la Jefatura de 
Nómina 

Modificaci
ón 

Salarial 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

5 

Remitir a la jefatura de Nómina el 
reporte de los movimientos de altas y 
cambios de área adjuntos, según los 
formatos aplicables. 

Reporte 
de 

Movimient
os 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Altas, 
cambios de 
área y 
comisiones) 

 

6 

Remitir a la jefatura de Nómina el 
reporte de los movimientos de bajas y 
modificaciones salariales adjuntos, 
según los formatos aplicables. 

Reporte 
de 

Movimient
os 

Auxiliar 
Administrativo/
a A (bajas, 
modificaciones 
salariales y 
finiquitos) 

7 
Generar Reporte de Faltas e 
incidencias para enviar a la Jefatura de 
nómina. 

Reporte 
de faltas y 
retardos 

Auxiliar 
Administrativo 

B 
(Incidencias) 

8 
Remitir a la Jefatura de Nómina las 
Licencias aprobadas por cabildo para 
su aplicación. 

Oficio de 
Oficialía 

de Partes 

Auxiliar 
Administrativo/

a A (bajas, 
modificaciones 
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salariales y 
finiquitos) 

9 

Integra, verifica y elimina todos y cada 
uno de los registros de ISSSTEP, y 
correr la base de datos en el sistema 
proporcionado por el Instituto para el 
cálculo de las cuotas y aportaciones, y 
ser aplicados los descuentos 
correspondientes a los trabajadores 
que se han afiliado a la seguridad 
social. 

 
Registro 

de 
Cuotas y 
Aportacio

nes 
(ISSSTEP

) 
 

Auxiliar 
Administrativo/
a B (Archivo) 

10 

Generar formato quincenal de personal 
con Préstamos solicitados a ISSSTEP, 
para su aplicación en las Nóminas que 
corresponda. 

Reporte 
quincenal 

de 
trabajador

es con 
pagos por 
préstamo

s de 
ISSSTEP. 

Auxiliar 
Administrativo/
a B (Archivo 
de nómina) 

11 

Verifica e integra los movimientos 
correspondientes de las cuotas 
Sindicales de los trabajadores afiliados 
o en su caso las bajas de cada uno que 
se hayan reportado y enviar a Jefatura 
de Nómina. 

Listado 
de 

Personal 
Sindicaliz

ado 

Auxiliar 
Administrativo/
a B (Archivo 
de nómina) 

12 

Enviar solicitud de suficiencia 
presupuestal de acuerdo con el 
clasificador por objeto del gasto que se 
va a ejecutar en el ejercicio fiscal 
vigente (única ocasión) 

Formato 
de 

suficienci
a 

Jefe de 
Nómina 

13 

Elaborar nómina incluyendo todos y 
cada uno de los movimientos 
proporcionados por la Dirección de 
Recursos Humanos (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11) 

Hoja de 
Trabajo 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Elaboración 

de nómina) 

14 
Calcular el Impuesto Sobre la Renta, 
que deba de aplicarse según 
corresponda 

Hoja de 
Trabajo 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Elaboración 

de nómina) 
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15 
Exporta la información de hoja de 
trabajo al sistema NOI. 

Hoja de 
Trabajo 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Elaboración 

de nómina) 

16 

Genera cada uno de los Lay Out de los 
bancos según corresponda al tipo de 
cálculo: Nómina, Pensión alimenticia, 
Pensionados, Seguridad Pública, 
Juntas Auxiliares, DIF-CRI. 

Lay Out 
de 

nómina 

Auxiliar 
Administrativo 
A (Elaboración 

de nómina) 

17 

Envía mediante oficio y correo 
electrónico los Lay Out de dispersión a 
las Direcciones de Recursos Humanos, 
Egresos y Tesorería Municipal 

Lay Out 
de 

nómina 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Elaboración 
de nómina) 

18 

Recibir los comprobantes de todas las 
transferencias realizadas, así como los 
traspasos entre cuentas para fondear y 
poder pagar, a la Jefatura de Nómina 

Comprob
ante de 
Pago 

 

Tesorería 
Municipal 

19 

Verificar que en el Comprobante de 
dispersión se hayan aplicados todos y 
cada uno de los pagos a los 
trabajadores del Ayuntamiento, 
revisando que no aparezca la leyenda 
“rechazado”;  
 

 
 

Comprob
ante de 
Pago 

 

 
 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponden

cia y 
pensionados) 

20 

En caso de que así sea, se deberá de 
notificar al trabajador que su pago no 
fue realizado y ponerse en contacto con 
el Gerente o enlace de cada Institución 
Bancaria para solicitar información al 
respecto y poder dar instrucciones al 
personal afectado. 
 
Nota: si un pago es rechazado por exceder 
límite de depósito, contactará al trabajador 
vía Telefónica, WhatsApp o cualquier otro 
medio para solicitarle de la manera más 
atenta que acuda a sucursal para hacer la 
extensión de depósitos 

No aplica 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponde

ncia y 
pensionados) 
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21 
Generar las transferencias de los pagos 
rechazados para su reprogramación 

Lay Out 
de 

nómina 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Elaboración 
de nómina) 

22 
Realizar oficios para solicitud de los 
pagos de las dispersiones rechazadas. 

No aplica 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponde

ncia y 
pensionados) 

23 

Generar los Oficios correspondientes a 
las Cuotas y Aportaciones generadas 
en cada quincena para ser notificadas 
en las Oficinas de ISSSTEP. 
 

Formato 
ISSSTEP 
(SIRCA) 

 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponden

cia y 
pensionados) 

24 
Timbrar e imprimir los recibos de 
nómina 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Elaboración 
de nómina) 

25 

Entregar los recibos de nómina y pre-
nómina (de la siguiente quincena), en la 
que se le solicita al titular que distribuya 
a los auxiliares de manera confidencial 
sus papeletas para recabar sus firmas 
e integrarlas al expediente de 
comprobación del gasto. 

Recibo 
de 

nómina 
Pre-

Nómina 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponde

ncia y 
pensionados) 

26 Firmar recibo de nómina 
Recibo 

de 
nómina. 

Trabajador 

27 
Archivar todos los recibos de nómina de 
todos los trabajadores de acuerdo con 
la clasificación archivística. 

Recibo 
de 

nómina. 

Auxiliar 
Administrativo 

A 
(Corresponde

ncia y 
pensionados) 

28 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.aaa.5 Diagrama de flujo 
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III.aaa.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Movimiento de Personal (altas) 
 

No aplica 

Movimiento de Personal (bajas) 
 

No aplica 

Movimiento de Personal (cambio de área) 
 

No aplica 

Modificación Salarial 
 

No aplica 

Reporte de Movimientos 
 

No aplica 

Reporte de faltas y retardos 
 

No aplica 

 

III.aaa.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato Movimiento de Personal (altas) 
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Formato Movimiento de Personal (bajas) 
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Formato movimiento de personal (cambio de área) 
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Formato de Modificación Salarial 
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Reporte de Movimientos 
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Reporte de faltas y retardos 
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III.bbb Procedimiento de evaluación del desempeño 

III.bbb.1 Objetivo 

Establecer los lineamientos para llevar a cabo la evaluación de desempeño del 

personal del Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

III.bbb.2 Fundamento legal 

• Artículo 75 (1. Administrativas, fracción I), Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Atlixco 

III.bbb.3 Tiempo de gestión 

10 días hábiles aproximadamente. 

III.bbb.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Programar evaluación del 
desempeño una vez al año. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo/a

A (Control 
interno, 

capacitación y 
transparencia) 

2 

Informar a todas las 
unidades administrativas 
mediante oficio llevar a 
cabo la evaluación del 
desempeño. 

• Oficio 
 

• Formato 
evaluación del 

desempeño 
 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (Control 
interno, 

capacitación y 
transparencia) 

3 

Aplican evaluación del 
desempeño y envían 
documentación 
debidamente requisitada a 
Dirección de Recursos 
Humanos. 

Formato 
evaluación del 

desempeño 
 

Titulares de 
área 

4 
Procesa información y 
elabora reporte de 
resultados global. 

Resultado 
global de nivel 
de desempeño. 

Auxiliar 
Administrativo/a 
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A (Control 
interno, 

capacitación y 
transparencia) 

5 

Analiza resultados de 
evaluación e implementa 
acciones de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

• Si el resultado global 
es igual o mayor a 76, 
no es necesario tomar 
acciones, sin embargo, 
pueden implementarse 
algunas para mejorar 
su desempeño. 

• Si el resultado global 
es igual o menor a 75 
puntos, se analiza y 
atiende la problemática 
de manera que se 
mejore el nivel de 
desempeño en la 
próxima evaluación. 

 
 

N/A 
 

 
 

Directora(or) 
de Recursos 
Humanos 

6 

 
Archiva hojas de 
evaluación del desempeño 
contestadas. 
 

Formato 
evaluación del 

desempeño 

Auxiliar 
Administrativo/a 

A (Control 
interno, 

capacitación y 
transparencia) 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.bbb.5 Diagrama de flujo 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Auxiliar Administrativo A (Control interno, capacitación y 
transparencia)

Titulares de área Directora de Recursos Humanos 

Reporte de 
resultados 

Formato de 
evaluación al 
desempeño

Formato de 

evaluación al 

desempeño

Programar evaluación del desempeño 
una vez al año

Inicio 

Fin 

Informar a todas las unidades administrativas 
mediante oficio llevar a cabo la evaluación del 

desempeño

Aplican evaluación del 
desempeño y envían 

documentación debidamente 
requisitada a Dirección de 

Recursos Humanos.

Procesa información y elabora 

reporte de resultados global

¿El resultado global es 

igual o mayor a 76?

Si el resultado 

global es igual o 

menor a 75 

puntos, se analiza 

y atiende la 

problemática de 

manera que se 

mejore el nivel de 

desempeño en la 

próxima 

evaluación

No 

Archiva hojas de evaluación del 

desempeño contestadas

Si 

Analiza resultados de 

evaluación e implementa 

acciones de acuerdo con lo 

siguiente

Si el resultado 

global es igual o 

mayor a 76, no es 

necesario tomar 

acciones, sin 

embargo, pueden 

implementarse 

algunas para 

mejorar su 

desempeño

1

1
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III.bbb.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Evaluación del desempeño. N/A 

Resultado global de nivel de desempeño N/A 

 

III.bbb.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato evaluación del desempeño. 
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Resultado global de nivel de desempeño 

 

FACTOR %
Escala de interpretación

Puntualidad 0

Trato con personal del 

Ayuntamiento y/o ciudadanos
0 De 0 a  50 Deficiente 

Cooperación 0 De 51 a  75 Regular

Utilización del tiempo 0 De 76 a  90 Bien

Disposición 0 De 91 a  100 Excelente 

Conocimiento 0

Eficiencia en el trabajo 0

Criterio y adaptación 0

Responsabilidad 0

Institucionalidad 0

RESULTADO GLOBAL: %

GRÁFICA

Resultado global de nivel de desempeño.

H. Ayuntamiento de Atlixco, puebla.
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III.ccc Procedimiento de promociones y ascensos 

III.ccc.1 Objetivo 

Establecer los lineamientos y etapas para llevar a cabo promociones y/o ascensos 

dentro del Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

III.ccc.2 Fundamento legal 

• Artículos 44, 46, 47, Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

• Artículo de 79, fracción XXIX del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Atlixco, Puebla. 

III.ccc.3 Tiempo de gestión 

10 días hábiles aproximadamente. 

III.ccc.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Identifica la necesidad 
de cubrir una vacante. 

No aplica Área Solicitante 

2 

Analiza último resultado 
de última evaluación del 
desempeño (resultado 
debe ser ≥ 76), perfil y 
experiencia del 
personal. 

• Evaluación del 
desempeño 

• Curriculum 

• Solicitud de 
empleo 

 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos. 

3 

 
Realiza entrevista a 
candidato.  
 
Si el/la candidato/a  
obtiene buen resultado 
en entrevista continua el 
proceso. 
 

Formato de 
entrevista de 

trabajo 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos. 
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4 

Informa a Presidente/a 
Municipal y al área 
solicitante de la 
propuesta. 

No aplica 
Directora(or) de 

Recursos 
Humanos. 

5 

Analiza propuesta de 
recomendada por 
recursos humanos. 
-Si autoriza, continua el 
proceso de promoción o 
ascenso. 
-Si no autoriza, termina 
proceso. 

No aplica 
Presidente(a) 

Municipal. 

6 
Informa de la promoción 
o ascenso a trabajador 
propuesto. 

No aplica 
Directora(or) de 

Recursos 
Humanos. 

7 

Analiza propuesta. 
-Si acepta, continuo 
proceso de promoción o 
ascenso. 
-Si no, termina proceso. 

No aplica 
Trabajador(a) 

propuesto. 

8 
Requisita formato de 
Movimiento de personal 
(cambio de área).  

-Formato de 
Movimiento de 

personal (cambio 
de área).  

Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de 
área y comisiones) 

 

9 
Requisita formato de 
modificación salarial. 

-Formato de 
Modificación 

salarial 
 

Auxiliar 
Administrativo/a A 

(bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

10 
Firman formato de 
cambio de área y/o 
modificación salarial. 

-Formato de 
cambio de área. 

-Formato de 
modificación 

salarial. 
 

Titulares que 
participan en la 

promoción o 
ascenso 
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11 

Realiza proceso de 
entrega-recepción. 
 
Nota: Este paso aplica si 
el ascenso o promoción 
implica un cambio de 
área, si estos se dan 
dentro de la misma área 
no se lleva a cabo. 

• Constancia de 
no adeudo 

• Acta 
administrativa 
de entrega-
recepción 

Trabajador 
propuesto 

12 

Solicita nombramiento a 
Secretaría del 
Ayuntamiento en caso 
de que el nuevo puesto o 
cargo le aplique. 

• Oficio.  

• Nombramiento 

Directora(or) de 
Recursos 
Humanos 

13 

Notifica ascenso o 
promoción de trabajador 
a Jefatura de nómina. 
 
Nota: Si el ascenso o 
promoción implica un 
cambio de área participa 
también en este paso 
el/la Auxiliar 
Administrativo/a A 
(altas, cambios de área y 
comisiones). 
 

Oficio 

Auxiliar 
Administrativo/a A 

(bajas, 
modificaciones 

salariales y 
finiquitos) 

14 

Realiza los ajustes en 
sistema NOI, 
localizando en el menú 
“nómina”, la opción 
“trabajadores” y 
seleccionando en este 
caso “cambio de área” si 
aplica y “ajuste de 
sueldos”. 

No aplica 

Auxiliar 
Administrativo A 
(Elaboración de 

nómina) 

15 Fin del proceso. No aplica No aplica 
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III.ccc.5 Diagrama de flujo 
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III.ccc.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Evaluación del desempeño 
 

No aplica 

Formato de entrevista de trabajo 
 

No aplica 

Formato de modificación salarial 
 

No aplica 

Formato de Movimiento de personal 
(cambio de área) 
 

No aplica 

Constancia de no adeudo 
 

No aplica 

III.ccc.7 Presentación de formatos aplicables 

Evaluación del desempeño.
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Formato de entrevista de trabajo 
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Formato de modificación salarial 
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Formato Movimientos de personal (cambio de área)  
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Constancia de no adeudo 
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III.ddd Procedimiento de servicio social y prácticas profesionales 

III.ddd.1 Objetivo 

Determinar los pasos que los estudiantes interesados en realizar su servicio social 

o prácticas profesionales en el Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, deben llevar a 

cabo. 

III.ddd.2 Fundamento legal 

• Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en la ciudad de México, Artículos 52, 53, 55 y 59. 

• Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Artículos 

85, 91, 92. 

• Ley General de Educación, Artículo 24. 

III.ddd.3 Tiempo de gestión 

De 4 meses a 1 año aproximadamente. 

III.ddd.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

 
Solicita prestadores/as de 
S.S. y/o P.P. 

No aplica Titular solicitante 

1 

Solicita información para 
hacer servicio o prácticas 
profesionales en el 
Ayuntamiento. 

No aplica 
Candidato/a a 
prestador/a de 

S.S. o P.P. 

2 
Entrevista a alumnos(as) 
interesados(as) 

Formato de 
entrevista para 
prestadores de 

S.S. y P.P. 

Director/a de 
Recursos 
Humanos 

3 

Asigna prestadores/as de 
S.S. y P.P. a las áreas 
administrativas con base 
en su perfil y entrega lista 
de requisitos. 

Requisitos 
para 

prestadores de 
S.S y P.P. 

Director/a de 
Recursos 
Humanos 
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4 
Entrega documentos 
solicitados. 

No aplica 
Prestador/a de 

S.S o P.P. 

5 

Entrega formato de 
asignación para solicitar 
validación del área donde 
realizará su servicio o 
prácticas profesionales. 

Formato de 
asignación 

Auxiliar 
Administrativo/a 

B (Jurídico-
administrativo) 

6 
Requisita formato de 
asignación con sello y firma. 

Formato de 
asignación 

Titular solicitante 

7 
Entrega formato de 
asignación a la dirección de 
recursos humanos. 

 
Formato de 
asignación 

 
Prestador/a de 

S.S o P.P. 

8 
Elabora carta de aceptación 
y pasa a firma con Director/a 
de Recursos Humanos. 

Carta de 
aceptación 

Auxiliar 
Administrativo/a 

B (Jurídico-
administrativo) 

9 

Entrega formato de control 
de asistencia al prestador y 
proporciona carta 
compromiso para firma. 

Formato de 
control de 

asistencia para 
prestadores de 

S.S. y P.P. 

Auxiliar 
Administrativo/a 

B (Jurídico-
administrativo) 

10 

Entrega mensualmente 
control de asistencias 
firmado y sellado por el 
titular responsable del área 
durante el periodo de 
realización del S.S. o P.P. 

Formato de 
control de 

asistencia para 
prestadores de 

S.S. y P.P. 

Prestador/a de 
S.S o P.P. 

11 

Verificar mensualmente si 
los/las prestadores/as de 
S.S. y P.P. se encuentran en 
sus áreas asignadas. 

Verificación a 
prestadores de 

S.S Y P.P. 

Auxiliar 
Administrativo/a 

B (Jurídico-
administrativo) 

12 

Cuando el prestador de 
servicio social o prácticas 
profesionales concluye, 
entrega oficio de 
cumplimiento de horas y 
actividades realizadas por el 
prestador a su cargo a 
recursos humanos. 

Oficio  Titular solicitante 
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 13 
Elabora y firma carta de 
liberación servicio social o 
prácticas profesionales. 

Carta de 
liberación 

Director/a de 
Recursos 
Humanos 

14 
Entrega carta de liberación a 
estudiante. 

Carta de 
liberación 

Auxiliar 
Administrativo/a 

B (Jurídico-
administrativo) 

15 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.ddd.5 Diagrama de flujo 
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III.ddd.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Formato de entrevista para prestadores de 
S.S. y P.P. 

No aplica 

Formato de requisitos para prestadores de 
S.S. y P.P. 

No aplica 

Formato de asignación 
 

No aplica 

Carta de aceptación 
 

No aplica 

Formato de control de asistencia para 
prestadores de S.S. y P.P. 

No aplica 

Verificación a prestadores de S.S Y P.P. 
 

No aplica 

Carta de liberación 
 

No aplica 
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III.ddd.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato de entrevista para prestadores de S.S. y P.P. 
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Formato de requisitos para prestadores de S.S. y P.P. 
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Formato de asignación 
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Carta de aceptación

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 3
1

5
 -

 

Formato de control de asistencia para prestadores de S.S. y P.P. 
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Verificación a prestadores de S.S Y P.P. 
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Carta de liberación 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

III.eee Procedimiento de Adquisición para Apoyos en especie. 

III.eee.1 Objetivo  

Brindar apoyo a la ciudadanía que no cuenta con los recursos necesarios para 

poder cubrir gastos específicos, eventuales o actividades culturales a fin de 

impulsar el bienestar social. 

III.eee.2 Fundamentos legales 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla   

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Clasificador por Objeto del Gasto 

III.eee.3 Tiempo de gestión   

10 días hábiles (una vez el ciudadano haya entregado y completado toda su 

documentación)  

III.eee.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsables 

1 

Notificada la autorización 
de apoyo de la solicitud 
del ciudadano, Tesorería 
Municipal turna el oficio 
para el proceso 
administrativo 
correspondiente. 

Oficio de 
Autorización de 

Apoyo 

Tesorería 
Municipal 

2 

Recibir y canalizar el 
Oficio de Autorización de 
Apoyo en especie para su 
gestión. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

3 
Verificar la 
documentación del 
ciudadano 

Solicitud de 
apoyo  

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
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correspondiente para la 
comprobación del apoyo 
a otorgar. 

Copia de INE 
vigente 

Copia de CURP 
Copia de 

comprobante de 
domicilio 

(antigüedad no 
mayor a 3 

meses) 
 

Recursos 
Materiales 

4 
Cotizar los bienes y/o 
servicios autorizados 

Cotización  

Auxiliar 
Administrativo B 
de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

5 
Solicitar al proveedor los 
bienes y/o servicios 
autorizados. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo B 
de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

6 

Informar a Secretaría 
Particular los bienes que 
los proveedores ya han 
entregado, para 
coordinar la entrega del 
apoyo en especie 
autorizado y citar al 
beneficiario 
 
Coordinarse con el 
beneficiario para la 
recepción del servicio 
autorizado 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

7 

Se realiza la entrega del 
apoyo en especie de 
acuerdo con su 
naturaleza: 
 
Bienes: Diferentes 
localidades  

N/A 

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
Recursos 
Materiales  
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Servicios: Donde 
especifique el 
beneficiario 

8 
Solicitar al proveedor la 
factura por los bienes y/o 
servicios adquiridos 

Factura 
XML 

Evidencia 
fotográfica 

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

9 

Remitir expediente de 
comprobación completo a 
la Dirección de Egresos 
para los procesos 
administrativos 
correspondientes para el 
pago a los proveedores 
por los bienes y/o 
servicios adquiridos 

Solicitud de pago 
de apoyos 

Factura 
XML 

Verificación SAT 
Carta de 

Agradecimiento 
Evidencia 
fotográfica 
Formato de 
entrega de 
bienes y/o 
servicios 

Orden de compra 
Copia de INE 

vigente 
Copia de CURP 

Copia de 
comprobante de 

domicilio 
(antigüedad no 

mayor a 3 
meses) 

Oficio de 
Autorización de 

apoyo  
Solicitud de 

apoyo 

Auxiliar 
Administrativo B 

de la Dirección de 
Recursos 
Materiales 

10 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.eee.5 Diagrama de flujo 
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III.eee.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Solicitud de pago de apoyos N/A 

Formato de entrega de bienes y/o servicios N/A 

Orden de compra N/A 

 

III.eee.7 Presentación de formatos aplicable 
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JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR Y ALMACÉN. 

 

III.fff Procedimiento de Entrada y Salida de Almacén  

III.fff.1 Objetivo  

Realizar la entrada y entrega de bienes solicitados por las diferentes áreas y 

dependencias de la administración municipal, de forma eficiente y con la finalidad 

de apoyar las políticas de ahorro en el presupuesto. 

III.fff.2 Fundamentos legales 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Estatal y Municipal  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla 

III.fff.3 Tiempo de gestión   

Variable  

III.fff.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibir de la Jefatura 
de Compras y 
Adquisiciones copia 
de la orden de compra. 

N/A 

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

2 

Turnar al Auxiliar 
Administrativo para 
que reciba los bienes 
conforme a lo 
establecido en la 
orden de compra o 
pedido. 

Orden de 
compra y/o 

pedido  

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

3 

Verificar que los 
bienes entregados por 
el proveedor cumplen 
con los requisitos y/o 
especificaciones 
(marca, modelo y/o 

N/A 

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 
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catálogo) establecidas 
en la orden de compra 
o pedido. 

4 

En caso de bienes que 
aplique la entrega 
directa a las áreas, 
deberán requisitar el 
formato de entrega de 
bienes y/o servicios 
conforme a lo 
establecido en la 
orden de compra o 
pedido debiendo 
verificar que los bienes 
entregados por el 
proveedor cumplen 
con los requisitos y/o 
especificaciones 
(marca, modelo y/o 
catalogo debiendo 
remitir el formato en un 
término de 24 horas en 
original y copia.  

Formato de 
entrega de 
bienes y/o 
servicios  

Unidad 
Administrativa   

5 

En caso de que el área  
Requisite de manera 
incorrecta el formato 
de entrega de bienes 
y/o servicios, este se 
devolverá al área 
correspondiente para 
que realice las 
correcciones 
necesarias. 

N/A 

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

6 

En caso de que los 
bienes entregados por 
el proveedor cumplan 
con los requisitos y/o 
especificaciones 
(marca, modelo y/o 
catálogo) establecidas 

Entrada de 
Almacén   

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 
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en la orden de compra 
o pedido, se elaborará 
entrada de almacén 
por triplicado, 
entregando al 
proveedor, jefatura de 
compras y 
adquisiciones. 

7 
Archivar la de entrada 
al almacén 

Entrada de 
Almacén   

Auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

8 

Descarga la 
información contenida 
en la entrada de 
almacén en un archivo 
electrónico, para llevar 
el control de inventario 
de almacén. 

Inventario de 
almacén  

Auxiliar 
Administrativo B 

9 

Informa el Auxiliar 
Administrativo de la 
Jefatura de Compras y 
adquisiciones a la 
Unidad Administrativa 
requirente con 
requisición 
AUTORIZADA 

Requisición 

Auxiliar 
Administrativo de la 

Jefatura de 
Compras y 

adquisiciones 

10 

Instruir al servidor/a 
público habilitado para 
ir a recoger el material 
al almacén general. 

N/A 
Unidad 

Administrativa 

11 

Acudir a recoger el 
material y firma de 
conformidad el 
formato salida de 
almacén 

Formato de 
salida de 
almacén 

Servidor Público 
habilitado 

12 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.fff.5 Diagrama de flujo 

 

Procedimiento de Entrada y Salida de Almacén

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e Inventarios Unidades administrativas Jefatura de compras y adquisiciones

Orden de 
compra y/o 

pedido  

Inicio 

Turnar al Auxiliar Administrativo para 

que reciba los bienes conforme a lo 

establecido en la orden de compra o 

pedido.

Fin 

Descarga la información contenida en la 

entrada de almacén en un archivo 

electrónico, para llevar el control de 

inventario de almacén.

Orden de 
compra y/o 

pedido  

Recibir de la Jefatura de 

Compras y Adquisiciones 

copia de la orden de compra.

Verificar que los bienes entregados por 

el proveedor cumplen con los requisitos 

y/o especificaciones (marca, modelo y/o 

catálogo) establecidas en la orden de 

compra o pedido.

En caso de bienes que aplique la 

entrega directa a las áreas, deberán 

requisitar el formato de entrega de 

bienes y/o servicios conforme a lo 

establecido en la orden de compra o 

pedido, debiendo verificar que los bienes 

entregados por el proveedor cumplen 

con los requisitos y/o especificaciones 

(marca, modelo y/o catalogo) remitir el 

formato en  un término de 24 horas  en 

original y copia. 

En caso de que el área 

requisite de manera 

incorrecta el formato 

de entrega de bienes 

y/o servicios, este se 

devolverá al área 

correspondiente para 

que realice las 

correcciones 

necesarias.

Formato de 

entrega de 

bienes y/o 

servicios 

En caso de que los bienes entregados 

por el proveedor cumplan con los 

requisitos y/o especificaciones (marca, 

modelo y/o catálogo) establecidas en la 

orden de compra o pedido, se elaborará 

entrada de almacén por triplicado, 

entregando al proveedor, jefatura de 

compras y adquisiciones.
Entrada de 

Almacén  

Informa el Auxiliar Administrativo de la 

Jefatura de Compras y adquisiciones a 

la Unidad Administrativa requirente con 

requisición AUTORIZADA

Instruir al servidor/a público habilitado 

para ir a recoger el material al almacén 

general.

Acudir a recoger el material y firma 
de conformidad el formato salida de 
almacén

Salid de 

almacen

 Se archivar la de entrada al almacén
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III.fff.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de Orden de Compra  N/A 

Formato de Requisición Estatus AUTORIZADA 

Formato de Entrega de Almacén  N/A 

Formato de salida de Almacén N/A 

 

III.fff.7 Presentación de formatos aplicable 
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III.ggg Procedimiento para la verificación vehicular de gases contaminantes 
de las unidades que conforman el parque vehicular del Honorable 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

III.ggg.1 Objetivo 

Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones de la Secretaría de Desarrollo 
Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de 
Puebla en materia ecológica (verificación vehicular de gases contaminantes), que 
deben cumplir los servidores públicos que tengan bajo se resguardo alguna o 
algunas de las unidades que conforman el parque vehicular del Honorable 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

III.ggg.2 Fundamento legal 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica artículo 22. 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla artículos 119, 120, 1221, 123. 

• Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Puebla Capítulo Tercero, secciones I y II. 

III.ggg.3 Tiempo de gestión 

3 días. 

III.ggg.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Verificar en el calendario las fechas en que 
se realizará la verificación vehicular de 
gases contaminantes, conforme a la 
terminación del último digito de las placas 
de los vehículos propiedad del 
Ayuntamiento e informar a la Dirección de 
Recursos Materiales del Ayuntamiento. 

Oficio 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 

2 

Solicitar por medio de oficio el recurso 
económico para realizar el pago de 
derechos de Verificación Vehicular como 
gasto a comprobar, a la Tesorería 

Oficio 

Dirección de 
Recursos 

Materiales del 
Ayuntamiento. 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 3
3

3
 -

 

Municipal conforme al calendario de 
verificación programado. 

3 

Calendarizar e informar mediante circular a 
los servidores públicos que tengan bajo su 
resguardo alguna de las unidades que 
conforman el parque vehicular del 
ayuntamiento el día y hora en la que se 
deben presentar en el centro de 
verificación vehicular al que debe acudir 
para realizar el trámite. 

Circular 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 

4 

 
 
Realizar el pago de acuerdo con el número 
de unidades que se presenten conforme al 
calendario de verificación programado. 

N/A 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 

5 

Generar factura a través de la página de 
internet 
https://smadsot.puebla.gob.mx/verificacion 
y se remite de la Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén e Inventarios del 
Ayuntamiento, para la comprobación del 
recurso financiero ante la Dirección de 
egresos por el servicio de verificación 
vehicular de gases contaminantes 

Factura 

Centro de 
Verificación 
de Control 
Vehicular 

6 

Recibe y verifica los datos contenidos en la 
factura y la relación anexa.  
 

• Si los datos son correctos, continúa en la 
actividad número 8, en caso contrario 
realiza la actividad 7: 

Factura 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 

7 

Solicitar al Centro de Verificación de 
Control Vehicular la corrección de la 
factura. 

N/A 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 
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8 

Turnar la factura a la Dirección de 
Recursos Materiales del Ayuntamiento 
para conocimiento y se regresa a la 
Jefatura de Control Vehicular, Almacén e 
Inventarios del Ayuntamiento. 

Factura 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios 

del 
Ayuntamiento. 

9 

Enviar mediante oficio a la Dirección de 
Egresos del Ayuntamiento el expediente 
que contiene la factura correspondiente 
para la comprobación de recursos 
erogados por concento de verificación 
vehicular de gases contaminantes, ante la 
tesorería del Ayuntamiento. 

Oficio 
Dirección de 
Egresos del 

Ayuntamiento 

11 
Fin del procedimiento  

N/A N/A 

III.ggg.5 Diagrama de flujo 
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PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN VEHICULAR DE GASES CONTAMINANTES DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL PARQUE VEHICULAR 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA (INCLUYENDO VEHÍCULOS EN COMODATO)

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios del Ayuntamiento

Dirección de Recursos Materiales del 

Ayuntamiento
Dirección de Egresos del AyuntamientoCentro de Verificación de Control Vehicular

Expediente 

Factura 

Factura 

Circular 

Oficio 

Oficio 

Verificar en el calendario las 

fechas en que se realizará la 

verificación vehicular de gases 

contaminantes, conforme a la 

terminación del último digito de 

las placas de los vehículos 

propiedad del Ayuntamiento e 

informar a la Dirección de 

Recursos Materiales del 

Ayuntamiento.

Inicio 

Solicitar por medio de 
oficio el recurso 

económico para realizar 
el pago de derechos de 
Verificación Vehicular 

como gasto a comprobar, 
a la Tesorería Municipal 

conforme al calendario de 
verificación programado.

Calendarizar e informar mediante 
circular a los servidores públicos que 
tengan bajo se resguardo alguna de 

las unidades que conforman el 
parque vehicular del ayuntamiento el 

día y hora en la que se deben 
presentar en el centro de verificación 

vehicular al que debe acudir para 
realizar el trámite de verificación 

vehicular.

Realizar el pago de 

acuerdo con el número de 

unidades que se 

presenten conforme al 

calendario de verificación 

programado.

Generar factura a  través de la 

página de internet https://
smadsot.puebla.gob.mx/verificacion 

y se remite  de  la Jefatura de 

Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios del Ayuntamiento, 

para la comprobación del recurso 

financiero ante la Dirección de 

Egresos l por el servicio de 

verificación vehicular de gases 

contaminantes

Recibe y verifica los 
datos contenidos en la 
factura y la relación 
anexa. 

¿Los datos son 
correctos ?

Solicitar al Centro 

de Verificación de 

Control Vehicular la 

corrección de la 

factura.

Si 

No 

1

Turnar la factura a la 

Dirección de Recursos 

Materiales del 

Ayuntamiento para 

conocimiento y se regresa 

a la Jefatura de Control 

Vehicular, Almacén e 

Inventarios del 

Ayuntamiento.

Enviar mediante oficio a la 

Dirección de Egresos del 

Ayuntamiento el expediente 

que contiene la factura 

correspondiente para la 

comprobación de recursos 

erogados por concento de 

verificación vehicular de 

gases contaminantes, ante la 

tesorería del Ayuntamiento.

Fin 
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III.ggg.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

 

III.ggg.7 Presentación de formatos aplicable 

Se presentan oficios y circulares en apego a la Guía de Trabajo para la organización y 

clasificación de archivos emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

III.hhh Procedimiento para el pago de control vehicular de las unidades que 
conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 
(incluyendo vehículos en comodato) 

III.hhh.1 Objetivo 

Cumplir en forma oportuna con las obligaciones fiscales correspondientes al de 
control vehicular de las unidades que conforman el parque vehicular del 
ayuntamiento a fin de no infringir lo establecido por las leyes Municipales, Estatales 
y Federales, en materia de control vehicular. 

III.hhh.2 Fundamento legal 

• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla; Artículos 6, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 70, 71, 82. 

• Código Fiscal del Estado de Puebla, Artículo 24, Fracción VI. 
• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022; 

III.hhh.3 Tiempo de gestión 

60 días  
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III.hhh.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Actualizar padrón del 
parque vehicular 
susceptible del pago de 
control vehicular ante la 
Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

Padrón de 
Parque 

Vehicular 
Vigente  

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

2 

Realizar el cálculo para el 
pago de control vehicular de 
las unidades que conforman 
el parque vehicular del 
ayuntamiento, e informa a   
el recurso económico, como 
gasto a comprobar, para 
realizar el pago de derechos 
del referido tramite. 

Oficio 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

3 

Girar oficio a la Tesorería 
Municipal solicitándole los 
recursos económicos para 
realizar al pago de derechos 
por el trámite de control 
vehicular. 

Oficio 
Dirección de 

Recursos Materiales 
del Ayuntamiento. 

4 

Turnar a Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén e 
Inventarios del 
Ayuntamiento, el cheque del 
recurso financiero obtenido 
de la Tesorería Municipal 
para realizar el pago 
correspondiente. 

Cheque 
Dirección de 

Recursos Materiales 
del Ayuntamiento. 

5 

Recibir cheque y realizar 
pago ante la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de 
Puebla. 

Cheque 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

6 
Emitir factura y 
comprobante de pago por 

Comprobante 
fiscal 

Secretaría de 
Finanzas y 
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concepto de control 
vehicular. 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla 

7 

Recibir comprobantes de 
pago y verificar que la 
información contenida sea 
la correspondiente a cada 
vehículo y se generar 
factura a través de la página 
de internet 
https://cfdi.puebla.gob.mx/c
ontribuyentes/ 

Comprobante
s fiscales 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

8 

Turnar la factura a la 
Dirección de Recursos 
Materiales del 
Ayuntamiento para 
conocimiento y se regresa a 
la Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén e 
Inventarios del 
Ayuntamiento. 

Comprobante
s fiscales 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

9 

Enviar mediante oficio a la 
Dirección de Egresos del 
Ayuntamiento el expediente 
que contiene la factura 
correspondiente para la 
comprobación de recursos 
erogados por concepto de 
control vehicular, ante la 
tesorería del Ayuntamiento. 

Comprobante
s fiscales 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios del 
Ayuntamiento. 

10 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.hhh.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE CONTROL VEHICULAR DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN 
EL PARQUE VEHICULAR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA (INCLUYENDO VEHÍCULOS EN COMODATO)

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios del Ayuntamiento

Dirección de Recursos Materiales del 

Ayuntamiento

Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Puebla

Comprobante fiscal 

Comprobante fiscal 

Comprobante fiscal 

Comprobante fiscal 

Cheque 

Oficio 

Oficio 

Padrón 

Actualizar padrón del parque 

vehicular susceptible del 

pago de control vehicular 

ante la Secretaría de 

Finanzas y Administración 

del Gobierno del Estado de 

Puebla.

Inicio 

Gira oficio a la Tesorería 
Municipal solicitándole los 

recursos económicos 
para realizar al pago de 

derechos por el trámite de 
control vehicular

Realizar el cálculo para el pago 
de control vehicular de las 
unidades que conforman el 

parque vehicular del 
ayuntamiento, e informa a   el 

recurso económico, como gasto a 
comprobar, para realizar el pago 
de derechos del referido tramite.

Turna a Jefatura de 

Control Vehicular, 

Almacén e Inventarios 

del Ayuntamiento, el 

cheque del recurso 

financiero obtenido de 

la Tesorería Municipal 

para realizar el pago 

correspondiente

Recibe cheque y realiza pago ante 

la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado 

de Puebla

Emite documentos 

(comprobantes fiscales) 

por concepto de pago 

de control vehicular

Recibir comprobantes de pago y 

verificar que la información 

contenida sea la correspondiente 

a cada vehículo y se generar 

factura a través de la página de 

internet https://

cfdi.puebla.gob.mx/

contribuyentes/

Turnar la factura a la Dirección 

de Recursos Materiales del 

Ayuntamiento para  conocimiento 

y se regresa a la Jefatura de 

Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios del Ayuntamiento.

Enviar mediante oficio a la Dirección de 

Egresos del Ayuntamiento el 

expediente que contiene la factura 

correspondiente para la comprobación 

de recursos erogados por concepto de 

control vehicular, ante la tesorería del 

Ayuntamiento.

Fin 
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III.hhh.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Padrón de Parque Vehicular Vigente N/A 

 

III.hhh.7 Presentación de formatos aplicable 

 

 

III.iii Procedimiento para el emplacamiento y reemplacamiento de las unidades 
que conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

III.iii.1 Objetivo 

Contar con las identificaciones correspondientes (placas) de todas las unidades que 
conforman el parque vehicular del Ayuntamiento, a fin de no infringir lo establecido 
por las leyes Municipales, Estatales y Federales. 

III.iii.2 Fundamento legal 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, Artículo 
50 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y XXIII. 

III.iii.3 Tiempo de gestión 

10 días  
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III.iii.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realizar el cálculo para el pago 
de emplacamiento o 
reemplacamiento de las 
unidades que conforman el 
parque vehicular del 
Ayuntamiento, e informa a la 
Dirección de Recursos 
Materiales del Ayuntamiento, 
para que solicite ante la 
Tesorería Municipal el recurso 
económico, como gasto a 
comprobar, para realizar el 
pago de derechos del referido 
trámite. 

N/A 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

2 

Recibir el cálculo por el 
emplacamiento y solicitar a la 
Tesorería Municipal el recurso 
económico como gasto a 
comprobar para realizar el pago 
correspondiente. 

N/A 

Dirección de 
recursos 

materiales del 
Ayuntamiento. 

3 

En caso de reemplacamiento 
por el extravió de placas gira 
oficio al servidor público que 
tenga bajo su resguardo el 
vehículo para que proporcione 
los recursos económicos para 
realizar el pago 
correspondiente. 

Oficio 

Dirección de 
recursos 

materiales del 
Ayuntamiento. 

4 

Turnar a la Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén e 
Inventarios del Ayuntamiento, 
el cheque del recurso 
económico obtenido ya sea por 
la Tesorería Municipal o por el 
servidor público para realizar el 
pago correspondiente. 

Cheque 

Dirección de 
recursos 

materiales del 
Ayuntamiento. 
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5 

Emite documentos 
comprobatorios (juego de 
placas, tarjeta de circulación, 
engomados y comprobantes 
fiscales 

Comprobantes 
fiscales 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración 

6 

Recibe y verificar que la 
información (juego de placas, 
tarjeta de circulación, 
engomados y comprobantes 
fiscales) sea la correspondiente 
a cada vehículo. 
Remitir mediante oficio a los 
servidores públicos que tengan 
bajo su resguardo alguna de las 
unidades y entregar los juegos 
de placas y engomados. 

Comprobantes 
fiscales 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

7 

Integrar y realizar oficio para 
justificar el gasto, adjuntar 
comprobantes fiscales y enviar 
a la Dirección de Egresos del 
Ayuntamiento para la 
comprobación de la erogación 
de los recursos financieros. 

Oficio 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

6 

Archiva copia de los 
comprobantes fiscales en el 
expediente correspondiente a 
cada vehículo. 

Oficio 

Jefatura de 
Control 

Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.iii.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL EMPLACAMIENTO Y REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL PARQUE VEHICULAR 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA (INCLUYENDO VEHÍCULOS EN COMODATO)

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios del Ayuntamiento

Dirección de Recursos Materiales del 

Ayuntamiento

Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Puebla

CHEQUE

OFICIO

Oficio 

Comprobante fiscal 

Comprobante fiscal 

Realizar el cálculo para el pago de 

emplacamiento o 

reemplacamiento de las unidades 

que conforman el parque vehicular 

del Ayuntamiento, e informa a la 

Dirección de Recursos Materiales 

del Ayuntamiento, para que 

solicite ante la Tesorería Municipal 

el recurso económico, como gasto 

a comprobar, para realizar el pago 

de derechos del referido trámite.

Inicio 

Recibe en calculo por el 
emplacamiento y solicita 
a la Tesorería Municipal 

el recurso económico 
como gasto a comprobar 

para realizar el pago 
correspondiente

Recibir el calculo por el 

emplacamiento y solicitar a la 

Tesorería Municipal el recurso 

económico como gasto a 

comprobar para realizar el 

pago correspondiente.

En caso de reemplacamiento 

por el extravió de placas gira 

oficio al servidor público que 

tenga bajo su resguardo el 

vehículo para que proporcione 

los recursos económicos para 

realizar el pago correspondiente.

Emite documentos 

comprobatorios (juego 

de placas, tarjeta de 

circulación, engomados 

y comprobantes 

fiscales
Recibe y verificar que la 

información (juego de placas, 

tarjeta de circulación, engomados 

y comprobantes fiscales) sea la 

correspondiente a cada vehículo.

Remitir mediante oficio a los 

servidores públicos que tengan 

bajo su resguardo alguna de las 

unidades y entregar los juegos de 

placas y engomados.

Integra y realiza oficio para 

justificar el gasto, adjunta 

comprobantes fiscales y lo envía 

a la Dirección de Egresos del 

Ayuntamiento para la 

comprobación de la erogación de 

los recursos financieros ante la 

Tesorería Municipal

Archiva copia de los comprobantes 

fiscales en el expediente 

correspondiente a cada vehículo.

Fin 
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III.iii.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 

III.iii.7 Presentación de formatos aplicable 

No aplica  

III.jjj Procedimiento para la asignación y requisitado del convenio de 
resguardo de vehículo/control de condiciones físicas del Gobierno Municipal 
de Puebla, y comodatos cuando aplique 

III.jjj.1 Objetivo 

Controlar en forma permanente la asignación de vehículo a resguardo de los 
servidores públicos que tengan asignada alguna de las unidades que conforman el 
parque vehicular del Ayuntamiento, las referidas unidades deberán pernoctar en las 
instalaciones y estacionamientos destinados para ello, de lunes a viernes, días 
inhábiles y festivos, lo cual será también responsabilidad de los servidores públicos 
que tengan asignada de las unidades del parque vehicular del Ayuntamiento, salvo 
los afectos a servicios públicos, seguridad, limpia, protección civil y por excepción 
los necesarios para realizar una comisión administrativa debidamente justificada. 

III.jjj.2 Fundamento legal 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla, Artículo 120. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
Atmosférica, Artículo 22. 

III.jjj.3 Tiempo de gestión 

3 días  
 
 

III.jjj.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 

Format
o o 

Docum
ento 

Responsable 
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1 

Solicitar mediante oficio la 
asignación del vehículo a la 
Dirección de Recursos 
Materiales del Ayuntamiento y 
este lo turna a la Jefatura de 
Control Vehicular, Almacén e 
Inventarios. 

Oficio 

Servidor Público 
que solicita se le 

asigne una unidad 
del parque 

vehicular del 
ayuntamiento y 
titular del área 

administrativa a la 
cual se encentre 

adscrito. 

2 
Recibir oficio y verificar 
existencia de vehículos 
disponibles 

N/A 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

3 

Informar a la Dirección de 
Recursos Materiales del 
Ayuntamiento de la necesidad 
de vehículos para cubrir la 
solicitud y acuerda la posibilidad 
de la asignación. 

•Si el acuerdo es favorable, 
continua en la actividad número 
5, en caso contrario se pasa a la 
actividad 4. 

Oficio 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

4 

Informar al Servidor Público que 
solicita se le asigne una unidad 
del parque vehicular del 
Ayuntamiento y titular del área 
administrativa a la cual se 
encuentre adscrito, mediante 
oficio el motivo por el que no se 
podrá asignar el vehículo 
solicitado, concluyendo el 
procedimiento. 

Oficio 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

5 

Informar al Servidor Público que 
solicita se le asigne una unidad 
del parque vehicular del 
ayuntamiento y titular del área 
administrativa a la cual se 
encuentre adscrito, mediante 
oficio la asigna el vehículo. 

Oficio 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 
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6 

Recibir oficio y elaborar formato 
de Resguardo de Parque 
vehicular de unidades que 
conforman el parque vehicular 
del Ayuntamiento /Control de 
Condiciones Físicas, mecánico 
en conjunto con la Jefatura de 
Control Vehicular, Almacén e 
Inventarios recabando las 
firmas de los interesados. 

Resgu
ardo de 
Parque 
Vehicul

ar  

Servidor Público 
que solicita se le 

asigne una unidad 
del parque 

vehicular del 
ayuntamiento y 
titular del área 

administrativa a la 
cual se encentre 

adscrito 

7 

Recabar firma de la Dirección 
de Recursos Materiales y remitir 
copia del formato de Convenio 
de Resguardo de unidades que 
conforman el parque vehicular 
del Ayuntamiento /Control de 
Condiciones Físicas, mecánico, 
por medio de oficio el resguardo 
al Servidor Público que solicita 
se le asigne una unidad del 
parque vehicular del 
ayuntamiento y titular del área 
administrativa a la cual se 
encentre adscrito. 

Resgu
ardo de 
Parque 
Vehicul

ar 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

8 

Archivar original del Convenio 
de Resguardo de unidades que 
conforman el parque vehicular 
del Ayuntamiento /Control de 
Condiciones Físicas, mecánico. 

Resgu
ardo de 
Parque 
Vehicul

ar 

Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén 

e Inventarios. 

9 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.jjj.5 diagrama de flujo 
PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y REQUISITADO DEL CONVENIO DE RESGUARDO DE VEHÍCULO /CONTROL DE CONDICIONES FÍSICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUEBLA, Y 

COMODATOS CUANDO APLIQUE

Servidor Público que solicitante Jefatura de Control Vehicular, Almacén e Inventarios. 

Convenio de 
resguardo 

Convenio de 
resguardo 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Solicitar mediante oficio la 

asignación del vehículo a la 

Dirección de Recursos Materiales 

del Ayuntamiento y este lo turna a 

la Jefatura de Control Vehicular, 

Almacén e Inventarios.

Inicio 

Recibe oficio y verifica 
existencia de vehículos 

disponibles

Informa a la Dirección de 

Recursos Materiales del 

Ayuntamiento de la necesidad 

de vehículos para cubrir la 

solicitud y acuerda la 

posibilidad de la asignación

Informa al Servidor 

Público que solicita se 

le asigne una unidad 

del parque vehicular 

del ayuntamiento y 

titular del área 

administrativa a la cual 

se encentre adscrito, 

mediante oficio la 

asigna el vehículo.

Informa al Servidor Público 

que solicita se le asigne 

una unidad del parque 

vehicular del ayuntamiento 

y titular del área 

administrativa a la cual se 

encentre adscrito, 

mediante oficio el motivo 

por el que no se podrá 

asignar el vehículo 

solicitado, concluyendo el 

procedimiento.

Recibe oficio y elabora formato 

de Convenio de Resguardo de 

unidades que conforman el 

parque vehicular del 

Ayuntamiento /Control de 

Condiciones Físicas, mecánico 

en conjunto con la Jefatura de 

Control Vehicular, Almacén e 

Inventarios recabando las firmas 

de los interesados.

Archiva original del Convenio de 

Resguardo de unidades que conforman 

el parque vehicular del Ayuntamiento /

Control de Condiciones Físicas, 

mecánico.

Fin 

¿El acuerdo es 
favorable?

Si No 

1

1

Recaba firma de la Dirección de Recursos 

Materiales y se remite copia del formato de 

Convenio de Resguardo de unidades que 

conforman el parque vehicular del 

Ayuntamiento /Control de Condiciones Físicas, 

mecánico, por medio de oficio el resguardo al 

Servidor Público que solicita se le asigne una 

unidad del parque vehicular del ayuntamiento 

y titular del área administrativa a la cual se 

encentre adscrito.
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III.jjj.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de Resguardo de Parque 
vehicular 

Condiciones físicas y mecánicas 

III.jjj.7 Presentación de formatos aplicable 
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III.kkk. Procedimiento para realizar el pase de revista de las unidades que 
conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 
(incluyendo vehículos en comodato) 

III.kkk.1 Objetivo 

Identificar las condiciones físicas y de funcionamiento en que se encuentran las 
unidades que conforman el parque vehicular del Ayuntamiento (incluidos en 
comodato), con la finalidad de tomar las medidas correctivas necesarias para su 
adecuado funcionamiento. 

III.kkk.2 Fundamento legal 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla, Artículo 120. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
Atmosférica, Artículo 22. 

III.kkk.3 Tiempo de gestión 

15 días  

III.kkk.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Verificar el número de 
unidades con las que 
cuenta cada 
dependencia con el fin de 
programar un calendario 
para efectuar la revista. 

N/A 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 

2 

Enviar la calendarización 
mediante oficio a todos 
los servidores públicos 
que tengan alguna o 
algunas unidades del 
parque vehicular, así 
como a los titulares del 
área a la que se 
encuentren adscritos, 
haciendo de su 

Oficio 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 
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conocimiento la fecha y 
hora en que se efectuará 
la revista, para que a su 
vez instruya al 
responsable de la unidad 
para presentar el 
vehículo. 

3 

Convocar vía oficio al 
personal de Contraloría 
Municipal y demás áreas 
administrativas que se 
estime conveniente para 
que asistan al lugar 
indicado para que avalen 
el estado de los vehículos 
oficiales que conforman 
el parque vehicular del 
ayuntamiento. 

Oficio 
Dirección de 

Recursos 
Materiales 

4 

Concentrar las unidades 
conforme al calendario 
antes programado en el 
lugar, fecha y hora 
designado para ello. 

 
N/A 

Servidor público 
que tenga 

asignado bajo su 
resguardo un 
vehículo o la 

persona 
designada para 

tal efecto. 

5 

Realizar la revisión de 
cada unidad verificando 
su estado físico, 
requiriendo a los 
asignados la copia de los 
documentos de cada 
vehículo (copia de la 
tarjeta de circulación, 
verificación de gases, 
póliza del seguro, copia 
de licencia de conducir, 
constancia de vehículo 
libre de foto infracción). 

Tarjeta de 
circulación/ 
Verificación/ 

Póliza del 
seguro/ 

Licencia/ 
Constancia de 
vehículo libre 

de foto 
infracción 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 
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6 

Tomar evidencia 
fotográfica al vehículo a 
fin de dejar constancia de 
su estado físico. 

N/A 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 

7 

Realizar un reporte y 
cotejar con el anterior 
para hacer un análisis 
sobre el estado físico que 
guardan los vehículos. 

Reporte 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 

8 

Archivar el reporte, con 
toda la documentación 
que surgió de dicha 
revista como 
antecedente. 

Reporte 

Jefatura de 
Control Vehicular, 

Almacén e 
Inventarios. 

9 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.kkk.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PASE DE REVISTA DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL PARQUE VEHICULAR 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA (INCLUYENDO VEHÍCULOS EN COMODATO)

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e Inventarios
Dirección de Recursos Materiales del 

Ayuntamiento.

Servidor publico que tenga asignado bajo su 

resguardo un vehículo 

Reporte 

Reporte 

Constancia de 

vehículo libre de 

foto infracción

Licencia

Póliza del seguro

Verificación

Tarjeta de 

circulación

Oficio 

Oficio 

Verificar el número de unidades 

con las que cuenta cada 

dependencia con el fin de 

programar un calendario para 

efectuar la revista.

Inicio 

Enviar la calendarización mediante 
oficio a todos los servidores 

públicos que tengan alguna o 
algunas unidades del parque 

vehicular, así como a los titulares 
del área a la que se encuentren 

adscritos, haciendo de su 
conocimiento la fecha y hora en 
que se efectuará la revista, para 

que a su vez instruya al 
responsable de la unidad para 

presentar el vehículo.

Convocar vía oficio al 

personal de Contraloría 

Municipal y demás áreas 

administrativas que se estime 

conveniente para que asistan 

al lugar indicado para que 

avalen el estado de los 

vehículos oficiales que 

conforman el parque vehicular 

del ayuntamiento.

Concentrar las unidades 

conforme al calendario antes 

programado en el lugar, fecha y 

hora designado para ello.

Fin 

Realizar la revisión de 

cada unidad verificando 

su estado físico, 

requiriendo a los 

asignados la copia de 

los documentos de cada 

vehículo (copia de la 

tarjeta de circulación, 

verificación de gases, 

póliza del seguro, copia 

de licencia de conducir, 

constancia de vehículo 

libre de foto infracción).

Tomar evidencia 

fotográfica al 

vehículo a fin de 

dejar constancia de 

su estado físico.

Realizar un reporte y 

cotejar con el anterior 

para hacer un análisis 

sobre el estado físico 

que guardan los 

vehículos.

Archivar el reporte, con 

toda la documentación 

que surgió de dicha 

revista como 

antecedente.
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III.kkk.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de Revista 
Vehicular  

N/A 

III.kkk.7 Presentación de formatos aplicable 
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III.lll Procedimiento para la asignación y control de las unidades que 
conforman el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 
(incluyendo vehículos en comodato) a los talleres designados para tal efecto, 
para su mantenimiento. 

III.lll.1 Objetivo 

Distribuir adecuadamente la carga de trabajo diaria y semanal de vehículos que 
requieran reparación, entre los diversos talleres que prestan servicio al 
ayuntamiento, con el fin de obtener una atención adecuada y una respuesta óptima 
de acuerdo con el tipo de reparación solicitada. 

III.lll.2 Fundamento legal 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, 

Artículo 50 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y XXIII. 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla, Artículo 120. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
Atmosférica, Artículo 22. 

III.lll.3 Tiempo de gestión 

15 días  

III.lll.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibir “Requisición para 
Mantenimiento” por parte 
de la Unidad 
Administrativa que tenga 
asignado un vehículo 
bajo su resguardo. 

Requisición de 
sistema  

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

2 

Verificar que la 
“Requisición para 
Mantenimiento” este 
debidamente requisitada, 
especificado el tipo de 

N/A 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 
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reparación que se solicita 
(correctivo – preventivo) 
 

• Si está bien requisitado 
continua en la actividad 
4, en caso contrario pasa 
a la actividad 3: 

3 

Rechazar 
inmediatamente la 
“Requisición para 
Mantenimiento” haciendo 
la devolución para su 
corrección a la 
dependencia 
correspondiente. 

N/A 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

4 

Realizar la designación 
del proveedor del 
servicio o mantenimiento 
para llevar a cabo el 
diagnóstico de la unidad. 

N/A 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

5 

Revisar y autorizar que el 
presupuesto del 
proveedor del servicio se 
ajuste a los precios 
establecidos en el 
catálogo de precios. 
 

N/A 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

6 

El proveedor del servicio 
informa que el 
mantenimiento o 
reparación ya fue 
realizado a la Jefatura de 
Control Vehicula, 
asimismo  
el área requirente se 
cerciora que el vehículo 
se entrega en óptimas 
condiciones para su 
funcionamiento, 
notificando mediante 

Oficio 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 
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oficio la entera 
satisfacción por el 
mantenimiento o servicio 
realizado.  

7 

Solicita factura del 
servicio y entrega a 
Jefatura de Control 
Vehicular, Almacén e 
Inventarios, los 
siguientes documentos: 
 
1. Factura  
2. Orden de Pago  
3. Cotización 
4. Presupuesto 
5. Evidencia fotográfica 
6. Formato de Recepción 
de Servicio preventivo o 
correctivo). 
 

Orden de Pago Taller 

8 

Recibe y revisa la factura 
que este bien requisitada 
de acuerdo con la “Orden 
de Pago”, así como cada 
uno de los documentos 
mencionados en la 
actividad anterior. 

N/A 

Jefatura de Control 
Vehicular, 
Almacén e 
Inventarios. 

9 

Mediante oficio envía 
factura orden de pago y 
datos bancarios del 
proveedor a la Dirección 
Egresos del 
Ayuntamiento para 
realizar el pago 
correspondiente. 

Factura Orden de 
Pago 

Dirección de 
Recursos 

Materiales del 
Ayuntamiento 

10 Fin del procedimiento N/A N/A 

III.lll.5 Diagrama de flujo 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y CONTROL DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL PARQUE VEHICULAR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA 
(INCLUYENDO VEHÍCULOS EN COMODATO) A LOS TALLERES DESIGNADOS PARA TAL EFECTO, PARA SU MANTENIMIENTO

Jefatura de Control Vehicular, Almacén e Inventarios Taller Dirección de recursos materiales 

Oficio

Orden de 
pago 

Cotización 

Presupuesto 

Evidencia 
fotografica

Formato de 
Recepcion de 

Servicio

Requisicion 

Factura de orden de 
pago 

Factura 

Recibir  Requsicion para 

Mantenimiento  por parte de 

la Unidad Administrativa que 

tenga asignado un vehículo 

bajo su resguardo.

Inicio 

Verificar que la  Requisición para Mantenimiento  

este debidamente requisitada, especificado el 

tipo de reparación que se solicita (correctivo – 

preventivo)

Si está bien requisitado continua en la actividad 

4, en caso contrario pasa a la actividad 3:

Fin 

¿Está bien 
requisitado?

Realizar la designación 

del proveedor del 

servicio o 

mantenimiento para 

llevar a cabo el 

diagnóstico de la 

unidad.

Si 

Rechazar inmediatamente la 

 Requisición para 

Mantenimiento  haciendo la 

devolución para su 

corrección a la dependencia 

correspondiente.

No 

Revisar y autorizar que el 

presupuesto del proveedor 

del servicio se ajuste a los 

precios establecidos en el 

catálogo de precios.

1

El proveedor del servicio informa que el 

mantenimiento o reparación ya fue 

realizado a la Jefatura de Control Vehicula, 

asimismo 

el área requirente se cerciora que el 

vehículo se entrega en óptimas 

condiciones para su funcionamiento, 

notificando mediante oficio la entera 

satisfacción por el mantenimiento o 

servicio realizado.

Solicita factura del 

servicio y entrega a 

Jefatura de Control 

Vehicular, Almacén 

e Inventarios, los 

siguientes 

documentos:

1. Factura 

2. Orden de Pago 

3. Cotización

4. Presupuesto

5. Evidencia 

fotográfica

6. Formato de 

Recepción de 

Servicio preventivo 

o correctivo).
Recibe y revisa la 

factura que este bien 

requisitada de acuerdo 

con la  Orden de Pago , 

así como cada uno de 

los documentos 

mencionados en la 

actividad anterior.

Mediante oficio envía factura 

orden de pago y datos 

bancarios del proveedor a la 

Dirección Egresos del 

Ayuntamiento para realizar el 

pago correspondiente.

 

III.lll.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Formato de Requisición de Mantenimiento N/A 
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III.lll.7 Presentación de formatos aplicable 
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JEFATURA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES  

III.mmm Procedimiento para atención de las requisiciones de las Unidades 
Administrativas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco  

III.mmm.1 Objetivo 

Realizar el suministro mediante los procedimientos, políticas, normas y mecanismos 
para la adquisición de los bienes y/o servicios, solicitados por las áreas del H. 
Ayuntamiento de Atlixco que permitan mantener registros para dar información clara 
y detallada del área y sus jefaturas que lo integran, asegurando la calidad en el 
servicio. 

III.mmm.2 Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal, Presupuestos de Egresos del Honorable Ayuntamiento de 
Atlixco para el ejercicio fiscal que corresponda, así como la Ley de Egresos 
del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal correspondiente. 

III.mmm.3 Tiempo de gestión 

 Variable  

III.mmm.4 Descripción del procedimiento 

 

Nota: En caso de que la adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretenda llevar a cabo rebase el monto límite establecido en el Apartado H del 
Anexo de Transparencia de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 
fiscal correspondiente, adicionalmente deberán remitir el formato descargable de 
requisición, debidamente requisitado con la información pertinente a la contratación 
que se pretende llevar a cabo, previa validación de la Dirección de Recursos 
Materiales. 
 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

La Unidad Administrativa de una 

Dependencia Municipal Detecta 

una necesidad de un bien o 

servicio, por lo que se procede 

ingresar al Sistema Electrónico 

de Requisiciones en la 

N/A 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Coordinadores y/o 

Enlace Administrativo 
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dirección: 

www.requis.atlixco.gob.mx. 

2 

Análisis del presupuesto de 

egresos; en caso de que el 

presupuesto programado para la 

contratación requerida 

corresponda los montos de 

actuación establecidos en el 

Apartado H. del Anexo de 

Transparencia de la Ley de 

Egresos del Estado de Puebla 

para el ejercicio fiscal 

correspondiente, se procede a 

descargar el formato de 

requisición editable (Word), y se 

procede al requisitado de los 

campos insertos en el mismo. 

 

En caso de que el presupuesto 

no supera los montos de 

actuación previamente descritos  

 

Crear una requisición del bien o 

servicio a solicitar detallando lo 

siguiente: 

 

a).- Nombre del área requiriente. 

 

b).- Descripción del 

componente.  

 

c).- Descripción de la actividad. 

 

Requisición 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Coordinadores y/o 

Enlace Administrativo 

http://www.requis.atlixco.gob.mx/
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d).- Solicitud con especificación 

técnicas en cada partida del 

bien, servicio o arrendamiento. 

 

e).-  Cantidades detalladas de 

los bienes, servicios o 

arrendamientos. 

 

g).- Correcta aplicación del 

clasificador por objeto de gasto  

 

Una vez autorizada la 

requisición por el Titular de la 

Dependencia se asigna número 

de requisición. (pase actividad 

5)  

3 

Se remite el formato 
debidamente requisitado 
mediante correo electrónico a la 
dirección siguiente: 
adquisiciones@atlixco.gob.mx  
 

Requisición 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Coordinadores y/o 

Enlace Administrativo 

4 

Se realizan las observaciones 
pertinentes, mismas que se 
remiten por correo electrónico. 
(Regresar actividad 3) 
 
En caso de que el formato de 
requisición de contrato esté 
debidamente requisitado, se 
remite por correo electrónico, 
manifestando que la solicitud 
cumple con los requisitos de 
forma por lo que podrán emitirse 
el documento respectivo. 
(Pase actividad 9) 
 

Requisición 

Auxiliar 

Administrativo/Jefatura 

de Compras 

mailto:adquisiciones@atlixco.gob.mx
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5 

Se asigna al auxiliar 
administrativo de la Jefatura de 
Compras y Adquisiciones, 
encargado de dicha Unidad 
Administrativa cotizar los 
bienes, servicios y/o 
arrendamientos con los 
proveedores que tengan 
capacidad de respuesta técnica 
y económica.  

N/A Auxiliar Administrativo 

6 

Ingresar la información al 
Sistema Electrónico de 
Requisiciones con lo cual el 
estatus de la requisición cambia 
a COTIZADA, cuando el área de 
Egresos verifica que cuenta con 
presupuesto; de no contar con 
disponibilidad presupuestal 
suficiente o que la partida 
presupuestal no sea la correcta 
Informar al Titular, Coordinador 
y/o Enlace Administrativo para 
que verifique su Presupuesto y 
realicen las modificaciones 
presupuestales pertinentes 
donde modifican ya sea 
cantidad en algunos casos para 
ajustarse a su presupuesto o 
realizando un traspaso de 
partidas presupuestales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar  
Administrativo 

7 

Turnar a la Tesorería Municipal 
para AUTORIZACIÓN de la 
compra o suministro de bienes, 
ingresar al sistema de 
requisiciones donde el Auxiliar 
encargado de dicha orden de 
compra verifica el estatus 
AUTORIZADO. 

N/A 
Auxiliar de Tesorería 

Municipal  
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8 

Remitir a la Jefatura del 
Departamento de Compras y 
Adquisiciones para solicitar el 
Suministro de bienes o la 
realización del servicio al 
Proveedor especificando fecha y 
lugar de entrega 

N/A Auxiliar Administrativo 

9 

Se remite a la Dirección de 
Recursos Materiales, mediante 
oficio, el formato de requisición 
debidamente firmado y sellado 
por los Titulares de la Unidad 
Administrativa encargados de su 
elaboración.  

Requisición / 
Oficio de 
Remisión 

Secretarios, 
Directores, Jefes de 

Departamento, 
Coordinadores y/o 

Enlace Administrativo 

10 

Elaborar solicitud de suficiencia 
presupuestal previo estudio de 
mercado y solicitar suficiencia 
presupuestal a la Tesorería 
Municipal con copia al Director 
(a) de Egresos 

Solicitud de 
Suficiencia 

Analista Consultivo 

11 
Se recibe la Autorización de 
Suficiencia Presupuestal  

N/A 
Director (a) de 

Recursos Materiales 

12 
Se Remite al Comité Municipal 
de Adjudicaciones la solicitud de 
procedimiento de adjudicación  

N/A 

Director (a) de 
Recursos Materiales/ 
Jefe de Compras y 

Adquisiciones 

13 

El Comité Municipal de 
Adjudicaciones sustancia el 
procedimiento correspondiente. 
(Pase a Procedimiento de 
Contratación e Integración de 
Expediente de Adjudicación) 

N/A 
Comité Municipal de 
Adjudicaciones del 

Municipio de Atlixco. 

14 Fin del procedimiento  N/A 

 

N/A 
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III.mmm.5 Diagrama de flujo  

Solicitud de 
Suficiencia 

Presupuestal

Procedimiento para atención de las requisiciones de las Unidades Administrativas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco 

Secretarios, Directores, Jefes de Departamento, 

Coordinadores y/o Enlace Administrativo
Jefatura de Compras y Adquisiciones Tesorería MunicipalDireccion de Recursos Materiales

Comité Municipal de Adjudicaciones del 

Municipio de Atlixco.

Requisicion

Oficio

Requisición

Requisición

La Unidad Administrativa de una 
Dependencia Municipal Detecta una 

necesidad de un bien o servicio, por lo que 
se procede ingresar al Sistema Electrónico 

de Requisiciones en la dirección: 
www.requis.atlixco.gob.mx.

Inicio 

Descargar el formato de 

requisición editable (Word), y 

se procede al requisitado de 

los campos insertos en el 

mismo.

Se remite el formato 
debidamente requisitado 
mediante correo electrónico a 
la dirección siguiente:

adquisiciones@atlixco.gob.mx

¿Es correcto?

Se asigna al 

auxiliar  

administrativo 

encargado de 

dicha Unidad 

Administrativa 

para cotizar los 

bienes, servicios 

y/o 

arrendamientos 

con los 

proveedores

Ingresar la 
información al 
Sistema 
Electrónico de 
Requisiciones 
con lo cual el 
estatus de la 
requisición 
cambia a 
COTIZADA

Crear una 

requisición 

especificando 

detalladamente la 

cantidad y 

características del 

bien o servicio a 

solicitar.

¿El presupuesto programado para la 
contratación requerida supere los montos de 
actuación establecidos en el Apartado H. del 

Anexo de Transparencia de la Ley de Egresos 
del Estado de Puebla?

se remite por correo 
electrónico, 
manifestando que la 
solicitud cumple con 
los requisitos de 
forma por lo que 
podrán emitirse el 
documento 
respectivo.

Se realizan las 
observaciones 
pertinentes, 
mismas que se 
remiten por correo 
electrónico

Si

No

Se asigna al auxiliar 
administrativo de la 
Jefatura de Compras 
y Adquisiciones, 
encargado de dicha 
Unidad Administrativa 
cotizar los bienes, 
servicios y/o 
arrendamientos

NoSi

Recibe y 
analiza la 
requisición 

Solicitar la 
AUTORIZACIÓN 
de la compra o 
suministro de 
bienes

Se solicitar el 
Suministro de bienes 
o la realización del 
servicio al Proveedor 
especificando fecha 
y lugar de entrega

Notifica el 
estatus a 
AUTORIZADA

Se remite a la 
mediante oficio, el 
formato de requisición 
debidamente firmado y 
sellado por los 
Titulares de la Unidad 
Administrativa

Elaborar 
solicitud de 
suficiencia 
presupuestal

solicitar suficiencia 
presupuestal a la 
Tesorería Municipal 
con copia al Director 
(a) de Egresos

Se recibe la 
Autorización de 
Suficiencia 
Presupuestal 

Se Remite al Comité 
Municipal de 
Adjudicaciones la 
solicitud de 
procedimiento de 
adjudicación 

El Comité Municipal de 
Adjudicaciones sustancia el 
procedimiento 
correspondiente. (Pase a 
Procedimiento de 
Contratación e Integración 
de Expediente de 
Adjudicación)

FIN
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III.mmm.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Requisición  N/A 

Cotización de proveedores  N/A 

Solicitud de Suficiencia Presupuestal  N/A 

 

III.mmm.7 Presentación de formatos aplicable 
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III.nnn Procedimiento de Contratación e Integración de Expediente de 
Adjudicación 

III.nnn.1 Objetivo 

Describir las actividades que se llevan a cabo para la integración del expediente 
referente a la adjudicación de bienes o servicios por parte de la Administración 
Municipal, desde la recolección de la documentación correspondiente, hasta la 
integración y firma del contrato. 

III.nnn.2 Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 

y Municipal, Artículos 20, 22, 63, 67, 69 y 102 

III.nnn.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.nnn.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

El Comité Municipal de 
Adjudicaciones 
sustancia y falla el 
procedimiento de 
adjudicación en 
términos del artículo 88 
de la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público Estatal y 
Municipal. 

N/A 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 
del Municipio 

de Atlixco. 

2 

El Comité Municipal de 
Adjudicaciones remite a 
la Dirección de 
Recursos Materiales 
toda la documentación 
soporte del 
procedimiento de 

 
Documentación 

soporte del 
procedimiento 

de adjudicación. 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 
del Municipio 

de Atlixco. 
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adjudicación para la 
elaboración y 
formalización del 
contrato. 

3 

Se turna la 
documentación soporte 
a la Jefatura de 
Compras y 
Adquisiciones para la 
elaboración del contrato 
respectivo.  

 
Contrato de 
adquisición, 

prestación de 
servicios o 

arrendamiento 

Director de 
Recursos 

Materiales / 
Jefe de 

Compras y 
Adquisiciones 

4 

Se convoca al 
Proveedor Adjudicado, 
así como a la persona 
Titular de la Presidencia 
Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de 
Atlixco, la persona 
Titular de la Tesorería 
Municipal, la persona 
Titular de la Dirección 
de Recursos materiales, 
así como a la persona 
Titular de la Unidad 
Administrativa 
designada como 
Administradora del 
Contrato. 

 
Contrato de 
adquisición, 

prestación de 
servicios o 

arrendamiento 

Director de 
Recursos 

Materiales. 

5 

De acuerdo con el 
artículo 126 fracción III 
de la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público Estatal y 
Municipal, así como lo 
establecido en el 
clausulado del Contrato, 
contrato, se solicitará al 
proveedor la Garantía 

Póliza fianza 
Cheque cruzado 

Jefe de 
Compras y 

Adquisiciones 
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de Cumplimiento de 
Contrato.  

6 

Se remite mediante 
oficio a la Tesorería 
Municipal la Garantía du 
Cumplimiento de 
Contrato, según 
corresponda. 

Póliza fianza 
Cheque 

certificado 

Director (a) de 
Recursos 
Materiales  

7 Fin del proceso. N/A N/A 
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III.nnn.5 Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.nnn.6 Listado de Formatos aplicables 

Título Observación 

N/A N/A 
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III.nnn.7 Presentación de formatos aplicable 

El Contrato de adquisición, prestación de servicios o arrendamiento varía de 

acuerdo con el tipo de adjudicación y al tipo de contrato que puede ser variable o 

fijo. 

 

III.ooo. Procedimiento de Solicitud de Pago de Proveedores 

III.ooo.1 Objetivo 

Gestionar el pago a proveedores, contratistas o prestadores de servicios, con la 
finalidad de cumplir en forma oportuna respecto a las obligaciones contraídas 
conforme a la normatividad establecida para tal efecto. 

III.ooo.2 Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento.  

• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento.  

III.ooo.3 Tiempo de gestión 

Variable  

III.ooo.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

La unidad 
administrativa 
requirente solicita el 
pago a proveedor, 
derivado de la entera 
satisfacción en la 
recepción del bien o 
servicio adjuntando 
expediente de 
comprobación.   
 

 
I. Oficio  
II. Acta entrega 

recepción y/o 
Formato de 
entrega de 
Bienes o 
Servicios 

III. Formato de 
evidencia 
fotográfica  

 

Unidades 
Administrativas  
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2 

Solicitar 
documentación al 
proveedor 
 
a).- Documentación:  
 
I.- Factura. (Verifica 
que coincida con el 
contrato y/u orden de 
compra (pedido). 
 
II.- Archivo XML 
 
III.- Evidencia 
Fotográfica o digital. 
 
IV. -Cotización  
 
V.- Caratula de Cuenta 
bancaria  
 
b).- Realiza la 
verificación de la 
factura en el portal del 
SAT 
 
c).- Integra el 
Expediente de pago. 
 
En caso de que la 
información este 
correcta se pasa a la 
actividad 3. 

I.- Factura digital 
 
II.- Copia de 
Contrato, Pedido 
y/o Requisición 
 
II.- Formato de 
entrada en 
almacén en caso 
de ser 
procedente. 
 
III.- Formato de 
recepción de 
bienes o servicios 
por parte del área 
requirente y/o 
formato de salida 
de almacén en 
caso de ser 
procedente el 
cual debe estar 
debidamente 
firmado y sellado. 
 
IV.- En caso de 
ser necesario la 
demás 
documentación 
que se requiera 
para acreditar la 
entrega de bienes 
o prestación de 
servicios 
contratados. 

Auxiliar 
Administrativo 
de la Jefatura 
de Compras y 
Adquisiciones  

3 

En caso de que la 
información este 
incorrecta, regresar a 
la actividad 2. 

N/A 
Jefe de 

Compras y 
Adquisiciones 
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Explicar al proveedor 
el motivo del rechazo 
para que realice las 
correcciones 
necesarias o complete 
la información que 
haga falta (conforme a 
lo requerido en la 
actividad 2). 
En caso de que la 
documentación 
recibida sea correcta, 
pasar a la actividad 4. 

4 

Integrar el expediente 
de pago (con la 
documentación a que 
se hace referencia en 
la actividad 2) 

I.- Factura digital. 
 
II.- Copia de 
Contrato, Pedido 
y/o Requisición 
 
II.- Formato de 
entrada en 
almacén en caso 
de ser 
procedente. 
 
III.- Formato de 
recepción de 
bienes o servicios 
por parte del área 
requirente y/o 
formato de salida 
de almacén en 
caso de ser 
procedente el 
cual debe estar 
debidamente 
firmado y sellado. 
 
IV.- En caso de 
ser necesario la 

Auxiliar 
Administrativo 
de la Jefatura 
de Compras y 
Adquisiciones 
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demás 
documentación 
que se requiera 
para acreditar la 
entrega de bienes 
o prestación de 
servicios 
contratados. 
 
V. Evidencia 
fotográfica o 
digital  

4 

Elaborar el formato de 
Solicitud de pago 
debidamente 
requisitado 

Formato de 
Solicitud de Pago 

Auxiliar 
Administrativo 
de la Jefatura 
de Compras y 
Adquisiciones 

5 

Remitir el expediente 
de pago a la Dirección 
de Egresos para su 
validación y trámite 
correspondiente 

Expediente de 
pago 

Director de 
Recursos 

Materiales / 
Jefe de 

Compras y 
Adquisiciones/ 

Auxiliar 
Administrativo 

6 

Validar el expediente 
de pago.  
 
I Si esta correcto y 
completo, se turna al 
área correspondiente 
para realizar el pago 
(Pasar a la actividad 7) 
 
II Si esta Incorrecto, 
remitir las 
observaciones 
correspondientes a la 
Dirección de Recursos 

Expediente de 
pago 

Director (a) de 
Egresos 
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Materiales. (Regresar 
a Actividad 4) 

7 

Ejecutar el 
procedimiento de pago 
inherente a la 
Dirección de Egresos y 
realizar el pago 
respectivo. 

Expediente de 
pago 

Director (a) de 
Egresos 

8 
Archiva el acuse con 
copia del expediente 
de pago. 

N/A 
Analista 

Consultivo 

9 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.ooo.5 Diagrama de flujo  
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III.ooo.6 Listado de formatos aplicables 

 

Título Observación 

Expedientes de pago que incluye: 
Orden de compra 
Entrega de Bienes y/o servicios 
Entrada de Almacén  
Salida de Almacén 
Bitácora  
Evidencia fotográfica o digital  
Solicitud de pago 
Requisición  

 

N/A 

N/A 

En caso de ser procedente 

En caso de ser procedente 

En caso de ser procedente  

N/A 

N/A 

N/A 
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III.ooo.7 Presentación de formatos aplicable 
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JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES  

 

III.ppp Procedimiento para atención de las solicitudes de Mantenimiento o 
Reparación de la Unidades Administrativas 

III.ppp.1 Objetivo  

 

Mantener en condiciones óptimas las instalaciones que integran las Unidades 

Administrativas del Ayuntamiento para su debida operación y funcionamiento, 

atendiendo la seguridad, averías, fallas, limpieza y mantenimientos menores que se 

requieran. 

III.ppp.2 Fundamentos legales 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Vigente. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. Vigente. 

• Ley de Protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados del Estado de Puebla. Vigente 
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III.ppp.3 Tiempo de gestión   

Variable  

III.ppp.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividades 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

1.1 Entrega al 

Departamento de 

Servicios Generales 

solicitud de 

Mantenimiento y/o 

Reparación. 

Solicitud de 

Mantenimiento y/o 
reparación 

Unidad 
Administrativa 

2 

2.1 Autoriza Solicitud 
de Mantenimiento          

y/o reparación. 
2.2 Se asigna folio. 
2.3 Se registra en 

base de datos. 
 

Solicitud de 
Mantenimiento y/o 

reparación 

Jefe/a de 

Servicios 

Generales y/o 

persona 

designada 

para tal fin, 

responsable 

del área de 

mantenimiento 

de inmuebles 
 

3 

3.1 Entrega solicitud 

al responsable del 

área de 

Mantenimiento. 

Solicitud de 
Mantenimiento y/o 

reparación 

Jefe/a de 
Servicios 

Generales  

4 

4.1 Recibe la solicitud 
Mantenimiento y 

acude al Área 
solicitante. 

 

Solicitud de 
Mantenimiento y/o 

reparación 

Auxiliar 
Operativo/a B 
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4.2 Evalúa el tipo de 

Mantenimiento a 

realizar. 

5 

¿Se requiere de 
material para 

reparar la falla? 
Si: pasar a actividad 

6.1 
No: pasar a 

actividad 7.1 

N/A  

6 

6.1   Se solicita el 
material necesario 

para hacer el 
mantenimiento. 

 

N/A 
Auxiliar 

Operativo/a B 

7 

7.1   Realiza el 
Mantenimiento 

solicitado por el Área 
responsable. 

 

 

N/A 

Auxiliar 

Operativo/a B 

8 

 
8.1 Se cierra la orden 

de solicitud. 

 
Solicitud de 

Mantenimiento y/o 
reparación 

 
Jefe/a de 
Servicios 

Generales / 
Auxiliar 

Operativo/a B 

9 Fin del Proceso 
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III.ppp.5 Diagrama de flujo  

 

Procedimiento para la Solicitud de Mantenimiento o Reparación

Unidad Administrativa Jefe/a de Servicios Generales Auxiliar Operativo/a B

Fa
se

Inicio

1. Entrega de 
Solicitud

Solicitud de Mantenimiento 
y/o Reparación

2. Recibe solicitud de 
mantenimiento

Solicitud de Mantenimiento y/o 
Reparación

3. Se turna el servicio al 
área de Mantenimiento

Solicitud de Mantenimiento y/
o Reparación

4.1 Recibe y evalúa el tipo de 
mantenimiento y/o reparación a 

realizar.

Solicitud de Mantenimiento y/
o Reparación

¿Se requiere de material 
para realizar el servicio?

6.1 Se solicita el material 
necesario para hacer el 

mantenimiento.

SI

7NO

7.1. Se asigna y realiza el 
mantenimiento y/o reparación.

8. Se cierra la orden de 
solicitud.

Solicitud de Mantenimiento y/
o Reparación 

FIN
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III.ppp.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Solicitud de Mantenimiento y/o reparación N/A 

III.ppp.7 Presentación de formato aplicable 

 

Tipo de mantenimiento: (2) Cancelería Limpieza

Hidro/Sanitario Eléctrico Vigilancia

Carpintería Jardinería Varios

Solicitante: 

Autoriza: Evalúa: Realiza:

Fecha: Fecha: Fecha:

Materiales requeridos: 

Cantidad: (11)

* Después de 30 días naturales se cancela la orden

Nombre:

Nombre: Fecha: (10)

Firma: (9)

Firma: (7)

Sello: (8)

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024

TESORERÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

Fecha de solicitud de Material: (13)                             

Nombre y firma:
Fecha de Entrega del Material: (14)

Descripción: (12)

* En caso de requerir material para realizar el trabajo este será adquirido por el solicitante de 

acuerdo a la siguiente lista llenada por el Técnico responsable de realizar el trabajo.

Nombre: (5)

Contacto para coordinar el servicio solicitado: 

Teléfono: (6)

Recepción del Trabajo atendido:

Llenado exclusivo por el área de Mantenimiento

UR: 

Fecha de Solicitud: (1)

Descripción del servicio solicitado: (3)

Ubicación donde se va a realizar el Trabajo: (4)

Folio:
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III.qqq Procedimiento para realizar el mantenimiento preventivo del parque 
vehicular del ayuntamiento 

III.qqq.1 Objetivo  

Mantener en condiciones óptimas el parque vehicular en su funcionamiento 

mecánico para prolongar su vida útil y ayudar a garantizar su mejor rendimiento. 

III.qqq.2 Fundamentos legales 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Vigente. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. Vigente. 

• Ley de Protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados del Estado de Puebla. Vigente 

III.qqq.3 Tiempo de gestión   

Variable  

III.qqq.4  Descripción del procedimiento 

 

No. Actividades 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

1.1 Ingresa Vehículo 

programado para su 

Servicio de afinación 

en el área de   

Servicios Generales. 

Plan anual de 
Mantenimiento 

Vehicular 

 
Unidad 

Administrativa 

2 

2.1 Autoriza el ingreso 
de la unidad al área 

técnica de 
Mantenimiento 

Vehicular 
2.2 Se asigna folio. 
2.3 Se registra en 

base de datos. 

 

 

Hoja de Ingreso 
Vehicular 

Jefe/a de 

Servicios 

Generales / 

Auxiliar 

Operativo/a B 

(Mecánico) 
 

3 

3. Realiza el servicio 
de afinación al 

vehículo solicitado por 
el área responsable. 

 

 

Auxiliar 

Operativo/a B 

(Mecánico) 
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Hoja de Salida 

Vehicular 

4 

 
4. Se entrega el 

vehículo al Área 

responsable. 

Hoja de Salida 
Vehicular 

 
Unidad 

Administrativa  

5 Fin del Proceso 
  

 

 

III.qqq.5 Diagrama de flujo  

 

Procedimiento para realizar el mantenimiento preventivo vehicular  

Unidad Administrativa Jefe/a de Servicios Generales Auxiliar Operativo/a B (Mecánico)

Fa
se

Inicio

1.1 Ingresa Vehículo 
programado 

Plan anual de 
Mantenimiento Vehicular

2.1 Autoriza el ingreso de 
la unidad al área técnica

2.2 Se recibe el vehículo y se 
asigna folio.

Hoja de ingreso Vehicular

3. Realiza el servicio de 
afinación al vehículo solicitado

4. Se entrega el vehículo al 
Área responsable.

Hoja de Salida Vehicular

FIN

Hoja de Salida Vehicular
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III.qqq.6  Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Hoja de Ingreso Vehicular N/A 

Hoja de Salida Vehicular  N/A 

III.qqq.7 Presentación de formato aplicable 

 

 N° INVENTARIO

FECHA:

NOMBRE DEL RESGUARDANTE:

CARGO:

KILOMETRAJE: PLACAS:

EXTERIORES B G RA RO E N/T B R M N/T

ANTENA 

CALAVERAS 

FAROS

TAPÓN DE GASOLINA

ESPEJOS LATERALES

MOLDURAS

CRISTALES

FASIA DELANTERA 

FASIA TRASERA

INTERIORES B R M N/T B R M N/T

CENICERO

ENCENDEDOR

ASIENTOS

CINTURONES DE SEGURIDAD

TAPETES

ESPEJO RETROVISOR CLAXON

RADIO TRANSMISIÓN

BOCINAS

B R M N/T

LLANTAS

TAPONES DE LLANTAS

NOTA: DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES UTILIZADAS

B: BUENO R: REGULAR M: MALO N/T: NO TIENE

G: GOLPE RA: RAYON RO: ROTO E: ESTRELLADO

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024

TESORERÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

CARGO:______________________________________________ CELULAR:________________________________________

MODELO:

COMPONENTES MECÁNICOS

ESTÁNDAR

RADIADOR

EXTINTOR

ACCESOROS

GATO

LLAVE DE TUERCAS

HERRAMIENTAS 

CABLE PASACORRIENTE

REFLEJANTES

NIVEL DE GASOLINA

USUARIO QUE ENTREGA EL VEHICULO PARA REPARACIONES 

HOJA DE INGRESO VEHICULAR

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

MARCA: TIPO: 

NOMBRE    Y    FIRMA

_________________________________________________________________________________________________________

OBSERVACIONES GENERALES:

AUTOMÁTICA

BALLONETA ACEITE MOTOR

BALLONETA ACEITE 

TRANSMISIÓN

LLANTA DE REFACCIÓN

ALARMA 

KIT DE HERRAMIENTAS

TAPON DE ACEITE DE MOTOR

TAPON ACEITE TRANSMISIÓN
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EXPEDIENTE MARCA TIPO MODELO PLACA CARGO

FECHA DE RECIBIDO:

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE LA UNIDAD:

CARGO: TELEFONO:

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

HOJA DE SALIDA VEHICULAR

REFACCIONES / LUBRICANTES OBSERVACIONES 

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024

TESORERÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN ENTREGA LA UNIDAD:

DESCRIPCION DEL SERVICIO

FECHA DE INGRESO: FECHA DE SALIDA:

KILOMETRAJE DE INGRESO: KILOMETRAJE DE SALIDA: 

DIAGNOSTICO

LUGAR DE RESGUARDO RESGUARDANTE
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DIRECCIÓN DE CATASTRO 

III.rrr Avalúo catastral         

III.rrr.1 Objetivo 

Calcular el impuesto predial del inmueble solicitado, con base a la tabla de valores 

señalada en la Ley de Ingresos del año en curso. 

III.rrr.2 Fundamento legal 

Ley de Catastro del Estado de Puebla 

En fundamento en los 1, 2, 3, 4, fracciones I y V, 6, 14 fracción XI, 16 último párrafo, 

20 y 21 de la Ley de Catastro para el Estado  

Manual de organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Atlixco 

III.rrr.3 Tiempo de gestión 

Aproximadamente de 5 a 10 días hábiles. 

 

III.rrr.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Presentan 
documentación en 
las oficinas de 
Catastro Municipal 

N/A Solicitante 

2 
El solicitante llena el 
formato de solicitud 
de inspección  

Formato de 
solicitud de 
inspección. 

Solicitante 

3 
se programa su cita 
de inspección 

Ficha de 
inspección al 

predio. 

Auxiliar 
administrativo B 

4 

Pasa a caja a pagar 
y a recibir sus 
recibos del dicho 
trámite 

Recibos de 
pago. 

Cajera 

5 
Se le entregan al 
inspector las fichas 
programadas al día 

Ficha de 
inspección al 

predio. 

Auxiliar 
administrativo B 
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correspondiente para 
llevar a cabo la 
visita. 

6 

El inspector entrega 
ficha con los datos 
obtenidos de la 
inspección al 
cartógrafo  

Ficha de 
inspección al 

predio. 

Auxiliar 
administrativo B 

7 

El cartógrafo dibuja y 
asigna claves 
catastrales, posterior 
a eso pasa las fichas 
al valuador 

Ficha de 
inspección al 

predio. 

Auxiliar 
administrativo B 

8 
El valuador realiza el 
avalúo y pasa a firma 
con la directora  

Avalúo catastral 
Auxiliar 

administrativo A 

9 

Finalizado el avalúo 
firma y sella la 
directora, se hace 
entrega al solicitante 
 

Avalúo catastral Directora A 
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III.rrr.5 Diagrama de flujo 

 

III.rrr.6  Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

1. Formato de solicitud de inspección Ninguna 

2. Comprobante de pago Ninguna 

3. Ficha de Inspección al predio Ninguna 

4. avalúo catastral. Ninguna 
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III.rrr.7 Presentación de formatos aplicables 

Formato de solicitud  
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Comprobante de pago  
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Ficha de inspección al predio  
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Avalúo catastral  
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III.sss Forma oficial de inscripción o modificación al padrón catastral y 
formato de declaración de los datos asentados en el registro catastral del 
predio  

III.sss.1 Objetivo 

Actualización de los propietarios de un bien inmueble, y/o rectificación de datos del 

predio. 

III.sss.2 Fundamento legal 

Ley de Catastro del Estado de Puebla 

En fundamento en los 1, 2, 3, 4, fracciones I y V, 6, 14 fracción XI, 16 último párrafo, 

20 y 21 de la Ley de Catastro para el Estado  

Manual de organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Atlixco 

III.sss.3 Tiempo de gestión 

Aproximadamente de 5 a 10 días hábiles. 

III.sss.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Presentan los 
formatos VPF001 o 
VPF002 y anexos 
(dependiendo el 
caso con sus 
licencias, permisos y 
levantamientos 
topográficos.) 

 
 

N/A 

Solicitante 

2 

Se revisan los 
documentos 
solicitados para 
iniciar trámite de 
cálculo de impuesto 

N/A 

Auxiliar 
administrativo B 

3 
Se pasa a revisión 
con la directora de 
Catastro 

N/A 
Directora A 

4 
Analiza y realiza el 
cálculo de impuestos 
de ISABI y/o los 

N/A 
Directora A 
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cargos por el servicio 
a realizar  

5 
Genera folio y la 
orden de pago 

N/A 
Directora A 

6 
Se realiza el pago  Comprobante 

de pago 
Cajera 

7 

Una vez validado el 
pago la directora 
firma y sella los 
formatos VPF001 
Y/O VPF002 
dependiendo el caso. 

N/A 

Directora A 

8 

El valuador realiza el 
avalúo con el cambio 
correspondiente al 
formato trabajado  

Avalúo catastral  
Auxiliar 

administrativo B 

9 
Firma y sella avalúos 
actualizados 

Avalúo catastral  
Directora A 

10 

Se entrega de 5 a 10 
días hábiles después 
de su pago de 
servicios y/o 
derechos 

Avalúo catastral  

Auxiliar 
administrativo B 
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III.sss.5 Diagrama de flujo 

 

 



 
 

 
  

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 
Tesorería Municipal 

 
 

Registro: MA2124/RMP/TM/003-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 
 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 4
1

0
 -

 

III.sss.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Tramitación de inspección y 
avalúo catastral 

Escribir algún apunte importante en 
relación con el formato registrado. 

1. Comprobante de pago Ninguna 

2. Avalúo catastral. Ninguna 

III.sss.7 Presentación de formatos aplicables 

Comprobante de pago 
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Avalúo catastral  
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III.ttt Registro catastral        

III.ttt.1 Objetivo 

Crear un registro en la cartografía municipal. 

III.ttt.2 Fundamento legal 

Ley de Catastro del Estado de Puebla 

En fundamento en los 1, 2, 3, 4, fracciones I y V, 6, 14 fracción XI, 16 último párrafo, 

20 y 21 de la Ley de Catastro para el Estado  

Manual de organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Atlixco 

III.ttt.3 Tiempo de gestión 

Aproximadamente de 5 a 10 días hábiles. 

III.ttt.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 Presentan documentación 
en las oficinas de Catastro 
Municipal 

N/A Solicitante  

2 Llenan el formato de 
solicitud de inspección 

Solicitud de 
inspección 

Solicitante  

3 realizar pago en la caja de 
cobro 

N/A Cajera 

4 se programa su cita de 
inspección 

N/A Auxiliar 
administrativo 

B 

5 Se le entregan al inspector 
las fichas programadas al 
día correspondiente para 
llevar a cabo la visita. 

Ficha de 
Inspección al 

predio 

Auxiliar 
administrativo 

B 

6 El inspector entrega ficha 
con los datos obtenidos de 
la inspección al cartógrafo  

Comprobante 
de pago 

Auxiliar 
administrativo 

B 

7 El cartógrafo dibuja, 
asigna cuenta catastral y 
elabora el plano catastral 

N/A Auxiliar 
administrativo 

B 
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8 Una vez elaborado el 
plano catastral pasa al a la 
auxiliar B (secretaria) de 
ISABI para terminar el 
formato de registro 
catastral 

Registro 
catastral  

Auxiliar 
administrativo 

B 

9 Finalizado el formato pasa 
a firma con la directora  

Registro 
catastral  

Directora A 

III.ttt.5 Diagrama de flujo 

 

III.ttt.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Tramitación de inspección y 
avalúo catastral 

Escribir algún apunte importante en 
relación con el formato registrado. 

1. Solicitud de inspección. Ninguna 

2. Comprobante de pago Ninguna 
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3. Ficha de Inspección al 
predio 

Ninguna 

4. Registro catastral  Ninguna 

III.ttt.7 Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de inspección  
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Comprobante de pago 
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Ficha de inspección  
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Registro catastral  
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III.uuu Levantamiento topográfico      

III.uuu.1 Objetivo 

Tener las medidas y colindancias exactas de un predio. 

III.uuu.2 Fundamento legal 

Ley de Catastro del Estado de Puebla 

En fundamento en los 1, 2, 3, 4, fracciones I y V, 6, 14 fracción XI, 16 último párrafo, 

20 y 21 de la Ley de Catastro para el Estado  

III.uuu.3 Tiempo de gestión 

Aproximadamente 10 días hábiles. 

III.uuu.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 Presentan 
documentación en las 
oficinas de Catastro 
Municipal 

N/A Solicitante  

2 Llenan el formato de 
solicitud de inspección  

Solicitud de 
inspección 

Solicitante  

3 realizar pago en la 
caja de cobro 

Comprobante 
de pago 

Cajera 

4 se programa su cita 
de inspección 

N/A Analista 
consultivo 

5 Se le entregan al 
analista las fichas 
programadas al día 
correspondiente para 
llevar a cabo la visita. 

Ficha de 
Inspección al 

predio 

Analista 
consultivo 

6 El analista plasma los 
datos obtenidos en el 
software que 
corresponde 

 Analista 
consultivo  

7 El cartógrafo dibuja en 
el padrón cartográfico 
y asigna clave 
catastral 

 Analista 
consultivo 
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8 una vez obtenido la 
información 
correspondiente el 
analista dibuja en el 
sistema topográfico e 
imprime el 
levantamiento 
topográfico 

Levantamiento 
topográfico 

Analista 
consultivo 

9 Finalizado el formato 
pasa a firma con la 
directora  

Levantamiento 
topográfico  

Directora A 
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III.uuu.5 Diagrama de flujo 

 

III.uuu.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

1. Solicitud de inspección. Ninguna 

2. Comprobante de pago Ninguna 

3. Ficha de Inspección al predio Ninguna 

4. Levantamiento topográfico   Ninguna 

III.uuu.7 Presentación de formatos aplicables 
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Solicitud de inspección  
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Comprobante de pago 
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Ficha de inspección  
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Levantamiento topográfico  
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IV. GLOSARIO  

 

Administración pública municipal. - Actividad que realiza el Gobierno Municipal, 

en la prestación de bienes y servicios públicos para satisfacer las necesidades de 

los habitantes de determinado municipio; garantizando los derechos de 

la población que se encuentra establecida en un espacio geográfico determinado, 

en los términos que prevén las disposiciones jurídicas que regulan la administración 

pública municipal. 

 

Administración: El Departamento de la Administración de Mercados, Tianguis, 
Centrales de Acopio y Abasto del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla;  

Amonestación. - Sanción que se le impone al comerciante consistente en una 

advertencia realizada por la Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Comercial e 

Industrial a efecto de que regularice las observaciones hechas por el inspector.  

 

Arqueo de Caja: Consiste en contar el efectivo que hay en caja en un momento 

determinado, y comprobar que coincide con el saldo contable de la cuenta que 

refleja el movimiento de efectivo. Esta labor suele realizarse, cada día, al finalizar la 

jornada de apertura al público de la oficina. 

Asimismo, se consideran los espacios, estructuras y demás elementos utilizados 

para el Comercio Fijo y Semifijo en Vía Pública;  

Autorización: Documento expedido por la Dirección o la Administración para 
realizar fiestas populares, eventos especiales o ejercer el comercio en fechas 
previamente establecidas y calendarizadas;  

Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla;  

Bienes Muebles: Los bienes muebles son aquellos bienes, de naturaleza tangible, 

que por sus características se puedan trasladar de un lugar a otro fácilmente sin 

perder su integridad. 

Cédula de funcionamiento: Documento expedido por la Tesorería Municipal que 
acredita que el Comerciante se encuentra inscrito en los padrones respectivos para 
ejercer el comercio dentro del Municipio de Atlixco, Puebla con vigencia de un año 
fiscal;  
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CEI: Correo Electrónico Institucional. 

Central de abasto: Unidad comercial de almacenamiento, distribución y 
abastecimiento a la población en general, de productos de consumo básico al 
mayoreo y medio mayoreo, entre los que se encuentran principalmente alimentos, 
abarrotes, flores y artículos de primera necesidad;  

Central de acopio: Unidad comercial de almacenamiento, distribución y 
abastecimiento de productos, alimentos o animales al mayoreo y medio mayoreo, 
que, a diferencia de la Central de Abasto, proporciona el servicio únicamente 
respecto de un determinado tipo de producto o mercancía, en un día o temporada 
y lugar determinado;  

Clausura. - es la inhabilitación de forma temporal o definitiva del espacio comercial, 

mediante sellos o retiro de estructura que ocupa el comerciante para desarrollar su 

trabajo. 

 

Comerciante fijo: Persona física que realiza el comercio autorizado de sus 
productos en la Vía Pública o área pública en un Puesto o estructura determinado 
para tal efecto, anclado o adherido al suelo o construcción permanente;  

Comerciante semifijo: Persona física que realiza el comercio autorizado de sus 
productos, estableciéndose en la Vía Pública de una manera momentánea, 
temporal o provisional, de manera ambulante o en un Puesto, estructuras, 
remolques, casetas, kioscos, carros, vehículos u otro tipo de muebles permitidos, 
retirándolos al término de su jornada;  

Comerciante. Todo aquel que realiza una actividad de compraventa. 

Comerciante: Persona física o moral que hace del comercio su ocupación ordinaria 
y que comprende la prestación de un servicio, la compra y/o venta de cualquier 
objeto o producto, con fines lícitos y de lucro, dentro de las modalidades previstas 
en el Reglamento;  

Credencial de Productor. Identificación expedida por el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Atlixco. 

Dictamen: documento de estudio sobre la factibilidad de otorgamiento de licencia. 

Dirección: La Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Industrial del Ayuntamiento 
de Atlixco, Puebla;  
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Factibilidad de Uso de Suelo: Documento de compatibilidad sobre la dirección y 

el giro con venta de bebidas alcohólicas que se desea instalar en un domicilio 

determinado. 

Facultades. -  Derechos y obligaciones que la ley otorga como atribuciones 

expresas a los órganos que conforman el gobierno. 

 

Fundar. - Es la obligación de la autoridad que emite un acto administrativo, para 

citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la 

determinación adoptada. 

Giro: definición concreta de rubro al que se dedicara el comercio. 

Inventario: Es el registro del conjunto de bienes tangibles que se encuentran en 

existencia. 

ISABI: Impuesto Sobre la Adquisición de Bienes Inmuebles. 

JTIC: Jefatura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

La zona en ningún caso podrá ser inferior a 100 metros, ni mayor a 500 metros, 

respecto de la periferia del inmueble donde se ubique el establecimiento.  

 

Licencia de Funcionamiento: Documento que ampara la venta de bebidas 

alcohólicas en un establecimiento. 

Local: Establecimiento fijo que forma parte de los Mercados, Centrales de Abasto 
o de Acopio, delimitado, asignado y autorizado por la Administración, donde el 
comerciante realiza su actividad y que cuenta con construcción e instalaciones para 
el suministro de energía eléctrica, agua y gas, entre otros;  

Mercado: Establecimiento, edificio o lugar, que sea o no propiedad del 
Ayuntamiento, donde concurran para actos de comercio, consumidores, 
Comerciantes y Prestadores de Servicios en libre competencia; cuya oferta y 
demanda se refiera principalmente a artículos alimenticios y de primera necesidad;  

Motivar. - Es la expresión de una serie de razonamientos lógico- jurídicos sobre el 

por qué considero que el caso concreto se ajusta a la hipó tesis normativa. 
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Multa: Es la sanción económica impuesta al infractor que consiste en pagar una 
cantidad de dinero que se calculara conforme a la Unidad de Medida y Actualización 
vigente al momento de cometerse la infracción;  

Permiso provisional: Documento expedido por la Dirección o la Administración en 
favor de un Comerciante, para ejercer el comercio en el Mercado, Tianguis, Central 
de Abasto o de Acopio y en Vía Pública, el cual se causará diariamente;  

P.P.: Prácticas profesionales. 

Prestador de Servicios. Persona que realiza labores de traslado y acomodo de 

flores y verduras. 

Puesto: Establecimiento que se ubica en los Mercados, Tianguis, Centrales de 
Abasto o de Acopio, delimitado, asignado y autorizado por la Administración, donde 
el Comerciante realiza su actividad y que a diferencia de los Locales no cuenta con 
construcciones, ni instalaciones para el suministro del servicio de energía eléctrica, 
agua y/o gas.  

Queja. -  Es la manifestación de hechos presuntamente irregulares en los que se 

encuentran involucrados servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, que 

afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace del conocimiento de 

la autoridad. 

Reglamento: El presente Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto 
o de Acopio y Comercio en Vía Pública del Municipio de Atlixco, Puebla;  

RRHH: Recursos Humanos. 

Servidor público. -  Son servidores públicos las personas que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en la administración pública 

estatal o municipal, en los poderes legislativo o judicial del estado, en las entidades 

de la administración pública paraestatal, así como las personas que administren, 

manejen, recauden, apliquen o resguarden recursos económicos federales, 

estatales o municipales, sea cual fuere la naturaleza de su nombramiento o 

elección. 

 

SIW: Sistema Informático Web. 

S.S: Servicio social 
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Suficiencia presupuestal: Capacidad de recursos financieros que tiene una 

clave presupuestaria, a fin de cubrir determinado importe para /a adquisición de 

bienes o contratación de servicios, obras públicas o arrendamientos. De acuerdo 

con las etapas presupuesta/es, es un pre-compromiso. 

Tianguis: Lugar o establecimiento debidamente autorizado y zonificado por el 
Ayuntamiento, para el comercio de mercancías en días determinados y fuera de la 
Zona de Protección de los Mercados;  

Unidad de medida y actualización: El valor expresado como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
sanciones y multas administrativas al presente Reglamento, y  

Zona de protección: Perímetro adyacente a cada Mercado, Tianguis o Central de 
Abasto o Acopio ubicado en el Municipio, que tiene por objeto procurar y garantizar 
su normal funcionamiento; su límite será determinado por el Ayuntamiento de 
acuerdo con las circunstancias del caso y contendrá las condiciones para el ejercicio 
del comercio en dicha zona.  

 

 

 

 

 

 

 

 


